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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

;is~~tieron ln~, señores: 

-Aguirre Doolan, Hbto. -García, José 

-Ahumada, Gerardo -Gollzález :H., Exequiel 

-Alessandri, Eduardo -Izquicé_'do, Gu;llermo 

-Alessandri, Fernando -l.ar:"aL1, Bel'!lardo 

-Alvarez, Humberto -LeteHel', Luís F. 

-Allende, Salvador -l'\Lrt:nez. Carios A. 

-Ampuero, Raúl --lVI~rtones. Humberto 

-P~~-rlet -J. :r.~~ -'a 'd') - "~~~'a, 1"Inr-::lal 

-I:l~ .'¡:,}". "-,u "i ---I"oklc¡.ovie, Pedro 

-Bu~n('s S_, ',-1': Il'i:cc -~ ,Jintero" Luis 

-Cel da, Alfred" -Rivera, G!l~Í3VO 

-Correa, Ulises -:Rodríguez, Aniceto 

-Cm·ti, Enrique -Tarud, Rafael 

-Durán, Julio -Torres, Isauro 

-Echavarri, Julián -Vial, Carlos 

-Faivovich, Angel - YideIa, Hernán 

-Frei, Eduardo -Zepeda, Hugo 

Concurrió, además, el Ministro de Mínería. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecrtario, el señor Eduardo Yra

rrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LA SESION 

'-Se ab1"ió la sesión a las 16.13, en ]Jre
senda de 13 sciiores Senadores. 

El señor VIDELA don Hernán, (Pre
sidente) .--En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor YIDELA don Hernán, (Pre
sidente) .-El acta de la sesión 42~, en 27 
de abril; aprobada. 

El acta de la sesión 43~, en 2 de mayo, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos) 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA don Hernán, (Pre
sidente).- Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señol' PROSECRETARIO.- Las 
siguientes "on las comunicaciones recibi
das: 

I1Icnsajes 

'Tres de Su Excelelcitel:'~residente de 
1;' itep·:lbli.~::~: 

(~Ol1 el )rimero incbye entre ¡as ¡-(late
rías de que puede ocuparse el Congreso 
N acional en el actual período extraordi
nario de sesiones, los siguientes asuntos: 

1.-Proyecto de ley que establece el pa
go de salarios los días viernes de cada se
mana y el cierre dominical. 

2.-Proyecto de ley que libera de dere
chos de internación a una ambulancia des
tinada al hospital de Chañaral. 

3.-Proyecto de ley que modifica la ley 
que creó el Colegio de Ingenieros Agró
nomos. 

4.--:-0bservaciones del Ejecutivo al pro
yecto que interpreta el alcance del artícu
lo 39 de la ley N9 11.666, que beneficia a 
los empleados semifiscales. 

5.-0bservaciones del Ejecutivo al pro
yecto que modifica la ley N9 11.986, que 
beneficia a funcionarios jubilados del Po
der Judicial. 

6.-Proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Iquique para contratar 
empréstitos. 

-Se manda arc:hi'¡;aT. 
Con los dos siguientes solicita el acuer

do constitucional necesario para confe
rir los ascensos que se indican en las 
Fuerzas Armadas: 

1.-A Capitán de Navío, en favor del 
Capitán de Fragata (Sm) don Sergio 
Aguirre Mac-Kay. 

2.-A Capitán de Navío de Mar, en fa-
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VOl' del Capitán de Fragata de Mar don V. ORDEN DEL DIA 
Cla udio lVI. Vera N úñez . 
. -Pasan a la Comisión de Defensa Na- MODlFICACION DE LAS LEYES 14.453 Y 14.171, 

cional. SOBRE IMPUESTO A LA RENTA Y A LAS 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, por el que comunica los acuerdos 
adoptados por esa Corporación respecto 
de las modificaciones introducidas por el 
Senado al proyecto que enmienda las le
yes de impuestos a la renta y a las com
praventas. (Véase en los Anexos, docu
mento 1). 

-Queda para Tabla. 
Uno del señor Director de Vialidad, por 

el que contesta la petición del Honorable 
Senador señor Durán, sobre inversión de 
fondos en diversos caminos de la provin
cia de Cautín. (Véase en los Anexos, do
cumento 2). 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. / 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la de Hacienda recaídos en el proyec
to de ley de la Honorable Cámara de Di
putados que autoriza a la Municipalidad 
de Valparaíso para contratar empréstitos. 
(Véanse en los Anexos, documentos 3 y 4). 

-Quedan para· Tabla. 

Comunicación 

Una del señor Rector de la Universi
dad Austral de Chile, por la que hace pre
sente que se ha impuesto del homenaje 
rendido por esta corporación al ex Sena
dor don Carlos Acharán Arce y de la ini
ciativa del Honorable Senador señor Ani
ceto Rodríguez en el sentido de dar el 
nombre de aquel ex Parlamentario a ese 
establecimiento. 

-Se manda archivar. 

COMPRAVENTAS. CUARTO TRAMITE 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar, en cuarto trámite constitucional, 
el proyecto de ley que modifica las leyes 
de impuesto a la renta y a las compraven
tas. 

-El oficio con las insistencias de la Ho
norable Cámara de Diputados se inser
ta en los A.nexos de esta sesión, documen
to NI) 1, página 2473. 

El señor SECRET ARIO.- En el ar
tículo 19, la Cámara de Diputados ha de
sechado las siguientes modificaciones 
aprobadas por el Senado: 

"La que consiste en suprimir, en el in
ciso primero, la frase "y la letra d) del 
artículo 19 de la ley N9 14.171". 

La que tiene por objeto consignar como 
inciso segundo y tercero los siguientes: 

"Se presume de derecho que e' monto 
total de las ventas mensuales afeetas, de. 
un comerciante o industrial que no se en
cuentre acogido a lo dispuesto en el inci
so segundo de esta ley, no podrá ser infe
rior al 15 ro del capital. 

Se presume de derecho además que el 
capital de un comerciante o industrial no 
podrá ser inferior a un sueldo vital anual 
para los empleados de la industria y co
mercio del departamento de SíJ.utiago". 

-Se acuerda no insistir. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

de Diputados ha rechazado la p.lOdifica
ción que consiste en establecer, como ar
tíeulo 29, el siguiente nuevo: 

"Artículo 29.-Agrégase como inciso 
segundo de la letra d) del artículo 199 de 
la ley N9 14.171 el siguiente: 

"Sin embargo, tratándose de personas 
naturales afectas al impuesto de Tercera 
Categoría de esta ley cuyos capitales des
tinados a sus negocios o actividades no 
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excedan de dos sueldos vitales, declararán 
en esta Categoría pero se les aplicará la 
tasa cOlTe:'lpondiente a Quinta Catego
ría" . 

El señol· \'IDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor QUINTEROS.--Señor Presi
dente: 

Lds dos modificaciones propuestas por 
el Senado, que inciden en los artículos 19 
y 29, fuerOn rechazadas por la Honorable 
Cámara de Diputados. 

En realidad, esos artículos fueron pa
trocinados por nosotros y aprobados por 
amplia mayoría. La Cámara de Diputa
dos ha ido hasta más allá de nuestro plan
teamiento }; suprimido, simple y llana
mente, la presunción respecto del valor 
de las ventas, para los efectos de la ley 
de Impuesto a la Renta. 

En esas condiciones, nosotros no insis
timos, pues consideramos que, al mante
nerse el criterio de la Cámara, se hace 
más terminante todavía lo que nos ha
bíamos propuesto defender, o sea, el pun
to de vista de los interesados. 

-El Seriado no insiste. 
El seí'íor SECRETARIO.--Artículo 29. 

-La Cámara ha rechazado la modifica
ción que tiene por objeto consignar, como 
párrafo inicial, el siguiente nuevo: 

"Artículo ;~(!_- Agrégase el siguiente 
inciso final al artículo 88 del Código Tri
butario, aprobado por el DFL. N9 190, 
de 25 de marzo de 1960". 

Y, además, ha rechazado 10 siguiente: 
"La qUe con"iste en suprimir la p2Jabra 
"periódicamente"; en colocar en singular 
la palabra "Oficinas" y el artículo "las" 
que la precede, y la que consiste en agre
gar nI final lo siguiente: "cuando éstas lo 
requieran". 

-El Sellado NO insiste. 

EMPRESTITO A I,A MUNICIPALIDAD DE 

VALPARAISO 

El seí'íor SECRETARIO.-- Informe de 
la Comisi6n de Gobierno y otro de la de 

• 

Haciénda recaídos en el proyecto de la 
Cámara sobre empréstito a la Municipa
lidad de V 21paraíso. 

La Comisión de Gobierno recomienda 
la aprobación del proyecto con las modi
ficaciones que se indican. Por su parte, la 
Comisión de Hacienda aprueba el proyec
to en los mismos término en que lo hizo 
la de Gobierno. 

-El proyecto figltr'a en los Anexos de 
la sesión 25'1, en 20 de diáembl'e de 1960, 
documento N9 5, yágina 1336. 

-Los informes se inse1·tan en los Ane
,1;OS de esta sesión documentos N 9s. 3 y 4, 
páginas 2475 y 2485. 

-Se ap1'ueba el proyecto. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRET ARIO.-Correspon
de votar una indicación del Honorable se
í'íor Eduardo Alessandri, para publicar 
"in extenso" el homenaje rendido por el 
Honorable señor Barrueto, en la sesión de 
ayer, al Cuerpo de Carabineros de Chile. 

-Se acuerda. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

OBRAS DEL CAMINO DE RIO LIUCURA AL 

LAGO CABURGUA. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble seí'íor Durán solicita "se oficie al se
fío1' .Ministro de Obras Públicas para que, 
si lo tuviere a bien, se sirva ordenar a la 
Dirección de ',7ialidad realice los estndios 
correspondientes y se presupueste la su
ma necesaria para la ejecución definiti
va el carnina de Río Liu(:ura al Lago Ca
burg-ua, en la provincia de Cal1tín, en el 
próximo aí'ío a más tardar". 

E; "eño1' VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- En conformidad con el Re
glamento, se enviará el oficio solicitado, 
en nombre del seí'íor Senador . 
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NUEVO EDIFICIO PARA EL LICEO DE 

HOMBRES DE SAN .JAVIER. OFICIO 

El señor SECRETARIO.- El Hono
rable señor Tarud formula indicación pa
ra "que se dirij a oficio al señor Ministro 
de Educación Pública,para solicitarle se 
sirva disponer se hagan los estudios ne
cesarios para la construcción de un nue
vo y moderno edificio para el Liceo de 
Hombres de San Javier y consultar en el 
presupuesto para el próximo año, los fon
dos indispensables para tal obj eto. 

"Los padres y apoderados, 10 mismo 
que la:, autoridades comunales, están es
pecialmente interesados por la realiza
ción de esta obra, y, al efecto, han en
viado a Su Excelencia el Presidente de la 
República una nota con el objeto de ob
tener su ayuda; asimismo, próximamen~ 
te viajará a Santiago una Comisión pre
sidida por el señor Alcalde de la comuna, 
a fin de entrevistarse con S. E. y el señor 
Ministro" . 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- En conformidad con el Regla
mento, se enviará el oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 

EMPRESTITO A LA l\H'NICIPALIDAD DE CO

PIAPO. INCLUSION EN LA CONVOCATORIA. 

OFICIO 

El señor SECRETARIO.--El Hcnonl
ble señor Torres formula LClÍcación para 
enviar oficio "al seüor Ministro del In
terior, solicitándole la incbsi:5n en la COE
vocatoria del proyecto de empréstjto pa
ra la Mtmicipalidad de Copiapá". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .---En conformidad con el Hegla
mento, se enviará el oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 

En Incidentes tiene la palabra el Hono
rable señor Alvarez. 

ACTUACION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

DE ELECCIONES 

El señor ALVAREZ.-Señor Presiden
te: 

En la sesión especial del jueves último, 
los Honorables señores Freí, Quinteros, 
Hodríguez y Allende fcrmularon diversas 
cbservaciones para critical' la aduac:ón 
del Tribunal Calificador de EL,'cciones, 
especialmente (::11 lo (1'-1e se refiere a la ca
lificación de la de Senadores pOl' las p,'o
vincias de Tarapacá y Antofagasta. 

El día anterior a la intervención de los 
Honorables colegas, ellos mismos, acompa
ñados del Honorable señor Echavarri, ha
bían concurrido hasta el citado tribunal 
para celebrar una reunión con el presi
dente del mismo. En dicha oportunidad, le 
representaron las mismas críticas que des
pués hicieron en esta sala y que, en sín
tesis, consisten en sostener lo siguiente: 
que el Tribunal Calificador de Elecciones, 
al abrir los sobres, al hacer el examen de 
los votos, al efectuar los escrutinios, debió 
citar a las partes y a sus abogados para 
que asistieran a dicha diligencia; que, a 
pesar de que tendría la obligación legal de 
proceder en esa ferma, rechazó una soli
citud expresa de la defensa del Honorable 
Diputado don .Juan ele Dios Carmona, uno 

. de los que contenclieron en la lucha sena
torial a que me he referido, a fin de que 
se aut,,:,rizar2.. a las partes :; :3 sVS abogr,·
do:> pa:ra pres('nciar tal diligencia. A .i'':· 
elo de los Honorables cclegas, el Tribunal 
debe cumplir esos ::lctO:=, en audie:nc;'C pú
hliC:J. 

f;cstL:í-i,:'~'on elloi ('[ue ESTO era parte rI.el 
proceso cL~c:tc;l'a1. p1'oc·e8r) Que~ a S'J p~l'p,

cer, es público en todos sus tdxnites ~', 
a'l'] cLiallclo no citaren ninguna disposición 
legal en al1oyo de sus ,afirYr'aciones, se 1'E

flrieron en términes xenc~'2,!CS a la forma 
corno s(~ realiza dicho 1'1'0C:2S0, de acuerdo 
con nuestras nor:l1as legales. 

Yo debo man lfestal' qne estoy en total 

• 



SES ION 44~, EN 3 DE MAYO DE 1961 2431 

y absoluto desacuerdo con mis Honorables 
colegas. 

Las normas pOI' las cuales se rige el 
Excelentísimo Trib'mal Calificador de 
Elecciones y, en general, las que deben ob
servarse en el proceso electoral forman 
parte del Derecho Público. y es sabido 
que, en esta clase de materias, sólo se pue
de hacer lo que expresamente autoriza la 
ley, a la inversa de lo que ocurre en el 
campo del Derecho Privado, donde se pue
de hacer cuanto se desee, a menos que ha
ya prohibición del legislador. 

Veamos, entonces, las disposiciones per
tinentes de la ley de Elecciones, para sa
ber si están en la razón los Honorables 
Senadores a que me he referido o si la 
buena doctrina es la que yo sostengo, en el 
sentido de que esos actos debió efectuar
los sólo el Tribunal, con la sola presencia 
del ministro de fe que actúa a su lado, el 
señor Director del Registro Electoral. 

De ~cuerdo con las normas de la ley de 
Elecciones. una yez yerificada la justa 
electoral, en cada mesa, como saben los 
Honorables colegas, debe hacerse un es
uutinio, y éste es público, porque así lo 
dispone en forma expresa y terminante 
dicha ley. Su artículo 80 dice: "Cerrada 
la vataci{m en la Mesa, se proceclerá a 
pl'acticar el escrutinio de la votación en 
el mismo lugar en que la Mesa hubiere fun
cionado, a presencia del público, de los 

/ apoderados y de los candidatos". 
Después de este escrutinio, dentro de 

nuestro mecanismo electoral, debe efec
tuarse, cemo es tan sabido, un nue\'o es
crutinio, esta \'ez, PO!' el Colegio Escruta
dor Departamental. Y a éste se refiere el 
artículo 90 de la ley de Elecciones, al es
tablecer: 

"Inmediatamente después de firmada 
el acta, el SeCl'etario del Colegio y las cin
co 11(,1'80na8 d0signactas procederán a CUJ1S

tituil'se en Colegio Escrutador Departa
mental, nombrando por mayoría de votos, 
de entre éstas, la persona que debe hacer 
de Presidente. y comunicará su instalación 

al Gobernador del departamento y al ,Juez 
del Crimen. 

"El Colegio Departamental, en audien
cia pública y con asistencia de los cancli
datos o apoderados que cOl1currieí'en, pro
cederá a sumar el número de votos obte
nidos pOl' los candidatos de cada lista". 

Como ven mis Honorables colegas, res
pecto de este nuevo escrutinio, que se ve
rifica en las capitales de departamento, 
expl'esamente también ordenó la ley que 
se hiciera en acto público y con asistencia 
de los candidatos o apoderados que concu
rrieren. Terminado el escrutinio departa
mental dispuesto en la ley de Elecciones, 
existe el derecho de formular reclamacio
nes de nulidad o cualquiera otra referen
te a los escrutinios, y concede un plazo fa
tal ele diez días con ese objeto. 

El artículo 96 de la referida ley dice: 
"Las solicitudes de rectificación de escru
tinios y las reclamaciones de nulidad de 
elecciones, sean éstas ordinarias o extra
ordinarias, deberán presentarse, fatalmen-

, te, 2.nte el Juez de Letras departamental 
respectivo, dentro de los diez días siguien
tes de la feeha de la elección. Dentro de 
otros quince días se rendirán ante dicho 
Juez las informaciones y contrainforma
ei811es l1\le se produzcan. Los vicios y de
fectos que pudieran dar mérito para la nu
lidad se podrán probar ante el ,Juez Letr2.
do, desde el momento en que se ejecllten". 

En seguida, establece que el Juez proce
derá a recibir las informaciones y contr:l
informaciones y remitirá, sin pronunciar
se, todos los antecedentes reunidos al Di
rector del Registro Electoral, como secre
tario del Tribunal Calificador, apenas se 
venza el plazo antes indic~do. 

En estas tramitaciones. que pueden rea
lizarse ante el ,Tuzgado de Letras respec
tivo r motivadas en reclamaciones que 
cualquier ciudadano puede formular, rige 
también el principio de la publicidad, pues 
son actuaciones ante un tribunal on1ina
rio de justicia, y es sabido que estos tri
bunales están sujetos a la norma de la 
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publicidad, consagrada en el artículo 9" 
del Código Orgánico de Tribunales, según 
el cual los actos del tribunal son públicos, 
a menos que una ley expresa determine lo 
contrario. 

Entonces, deben pasar al conocimiento 
del Tribunal Calificador de Elecciones to
dos los expedientes farmados en los diver
sos juzgados con motivo de reclamaciones 
interpuestas, a fin de que el Tribunal pro
ceda a calificar las elecciones y a resolver, 
en única instancia, las materias que fue
ron objeto de las reclamaciones q112 pu
dieron deducirse en el plazo fatal ya refe
rido. 

Ahora bien, las normas a q;Je debe su
jetarse el Tribunal Calificador de Eleccio
nes, el más alto tribunal en esta materia 
en nuestra república y creado, como sabe 
el Honorable Senado, en virtud de la re
forma constitucional del año 1925, están 
consagradas por la Constitución Política 
en su artículo 79, que, en términos gene
rales, señala su atribuciones, cuales son 
las de calificar las elecciones. Como es sa
bido, su composición se genera por sorteo 
y deben designarse, en esta forma, dos Mi
nistros de la Excelentísima Corte Supre
ma, un Ministro de la Corte de Apelacio
nes de Santiago, un miembro que, por más 
de un año, haya desempeñado las funcio
nes de Presidente o Vicepresidente del Se
nado y otro que, por el mismo lapso, hu
biere ocupado alguno de dichos cargos 
en la Cámara de Diputados. La Constitu
ción, pues, se limita a señalar, en tér
minos muy generales, las atribuciones del 
Tribunal y su composición. El inciso final 
del citado artículo agrega: "La ley regu
lará la organización y funcionamiento del 
'1' ribunal Calificador". 

La ley a que se alude en este precepto 
constitucional es la de Elecciones, la CHal, 
en su título XI, trata de la "Organización 
y atribuciones del Tribunal Calificador". 
El artículo 99, primero de este título, es
tablece: "El Tribunal Calificador se reu
nirá treinta cUas después de la fecha en 
que se verifique una elección ordinaria o 

extraordinaria, a las dos de la tarde, ele
girá por sorteo a un Presidente de entre 
sus miembros, y seguirá sesionando dia
riamente hasta que llene todo el objeto 
de su cometido. 

"Sesionará válidamente con la mayoría 
de sus miembros, tendrá como Secretario 
al Director del Registro Electoral y como 
Relator o Relatores a los que designe de 
entre los individuos que desempeñen esos 
cargos en la Corte de Apelaciones de San
tiago. Podrá, además, auxiliarse ... ", et
cétera. 

Entonces, de acuerdo con dicha norma, 
el Tribunal sesiona válidamente con la ma
yoría de sus miembros y con la sola con
currencia del Secretario del Tribunal, el 
Director del Registro Electoral. Nada se 
dice aquí de publicidad; por 10 tanto, es
tas sesiones que deQe celebrar el tribunal 
son privadas, con la sola concurrencia 
del ... 

El señor ECHA V ARRI.- Son confi
denciales. 

El señor AL V AREZ.- ... funcionario 
a que he aludido. 

¿, Decía el señor Senador? 
El señor POKLEPOVIC.---Son iguales 

a las sesiones de la Corte de Apelaciones. 
El señor ECHA V ARRI.-Son confiden- , 

ciales. 
El señor ALV AREZ.-N o son públicas. 

Llárnelas Sn Señoría como quiera. 
La norma sobre publicidad de los actos 

de los tribunales, a que aludí denantes, 
contenida en el artículo 99 del respectivo 
Código Orgánico, no rige, ciertamente, pa
ra el tribunal especial creado por la Cons
titnción Política del Estado con la finali
dad indicada. 

El Tribunal debe proceder a la ':'lsta (le 
las causas. a pronun(:iarse sobye las recla
maciones, con la cooperación del Relator o 
Relatores que puede designar, a fmm2,!' ta
blas. como las que hacen las Cortes de 
Apelaciones o la Corte Suprema, indican
do el número que corresponde a cada una 
de las reclamaciones <1e que va g Dreoc~,

parse, en un día determinado, el Tribunal, 
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y terminados los alegatos,queda cerra
da la discusión y la causa entra al estado 
de acuerdo. 

El artículo 100 de la ley de Elecciones 
dice: "El Tribunal Calificador tomal'á 
sus acuerdos eil conformidad a las dislJC
siciones del Código de Procedimiento Ci
vil, procediendo como jurado en la apre
ciación de los hechos, y sentenciará con 
m-reglo a derecho". 

Se alude aquí, señor Presidente, a las 
normas de los acuerdos que establecía el 
Código de Procedimiento Civil. Estas nor
ma fueron trasladadas al Código Orgáni
co de Tribunales. en virtud de la dispo
sición pertinente de la ley NQ 7.200, de 21 
de julio de 1942, que dispuso que debían 
refundirse en un solo texto la antigua ley 
de Organización y Atribuciones de los Tri
bunales, de 15 de octubre de 1875, y todas 
las leyes que después la habían comple
mentado. Se estimó que estas normas de 
los acuerdos, que, desde que se dictó el Có
digo de Procedimiento CiviL figuraban en 
ese cnerpo de leyes, eran propias de h'_ Or
ganización y Atribuciones de los Tribuna
les, y 1101' eso tales normas se trasladaron 
al Código Orp:ánico de Tribunales, y fi
guran actualmente en el pá!'rafo 2° del tí
tulo V de ese cuerpo de leyes, intitulado: 
"Los acuerdos de las Cortes de A nelacio:
nes". El artículo 81 de dicho Código es
tablece: "Las Cortes de Apelaciones cele
brarán ;::.us :ll'uen10s privadamente; pero 
p0drán llama l' a ellos a los relatores u 
otros emnleados cuando lo estimen nece
sario" _ 

Por 10 t3nt=~, señol' Presidente, esta aln
sión que hace el artículo que he leído, de 
la ley de Elecciones, a las normas sobre 
acuerdos. nos está diciendo que las reunio
nes que v(>rifiqlle el Tribunal para consi
derar los ácuerrios, son de carácter priva
do. Lo dice expresDmente la ley. 

Con motivo de las elecciones senntorü:· 
les que 8e verificaron en las provinci~s de 
Tarapacá ~. Antofagasta, hubo reclamacio
nes tanto elel candidato del Partido Radj-

cal Honorable Diputado Juan Luis lVIau
rás, como del candidato del Partido De
mócrata Cristiano Honorable Diputado 
Juan de Dios Carmona. Hubo reclamacio
nes de las dos partes, y estas reclamacio
nes se vieron ante el Tribunal el día lunes 
17 de abril último, fecha en que estaban en 
tabla todas las reclamaciones que se refe
rían a esa gesta electoral. Después de los 
alegatos de los abogados, la causa quedó 
en acuerdo, el que, como hemos visto, de
bía producirse en reuniones privadas del 
Tribunal. 

Señor Presidente, si se consideran las 
demás disposiciones de la ley general de 
Elecciones que reglamentan el funciona
miento y atribuciones del Tribunal, no se 
va a encoLtrar sino un solo artículo que 
dice que en determinado caso el Tribunal 
debe actuar en sesión pública. Tal situa
ción se produce cuando empatan en una 
misma lista dos candidatos. Entonces, la 
proclamación del elegido debe hacerse por 
sorteo. Para este caso, y para este único 
caso -lo recalco-, la ley genel'al ele Elec
ciones establece que el Tribunal debe pro
ceder en audiencia pública. 

Dice el artículo 115: "Para determinar 
qué candidatos son los favorecidos en ca
da lista, se observarán las siguientes re
gIas: 

"4°-Si dentro de una misma lista re
sultaren dos o más candidatos con igual 
número de votos particulares, se procla
mará a los que resulten f2_yorecidos en un 
sorteo que se practicará, en audiencia pú
blica por el Tribunal Calificador,". 

Observe el Honorable Senado qee en es
ta ocasión, y sólo en ella, la ley general de 
Elecciones le dice al Tribunal que está 
funcionando para cumplir con su alto de
ber de calificar las elecciones ~' resolver 
las reclamaciones, que él debe funcionar 
en audiencia pública. ¿ Cómo puede soste
nerse, entonces, que el Tribunal tenía la 
obligación de hacer citar a las partes a 
los actos necesarios para producir el 
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acuerdo? ¿ Cómo puede sostenerse que el 
Tribunal procedió mal al deí1egar la soli
citud que le formuló la def"usa del EOl:O
rabIe seüor Carmona para que se perrni
tier2, a las partes, a sus nbogadcs o a S\B 

apoderados asistir a este acto del Tribunal-: 
En una declaración que los se.ñores Se

nadores a que me referí forml1laron con 
motivo de la visita que hicieron al señOl' 
Presidente del Tribunal -declaración que 
leyó en su intervención en esta sala mi 
estimado amigo el Honorable señor Frei
para justificar tal visita a un funciona
rio que estaba desempeñando sus altas 
funciones de calificar una elección a quien 
le representaron que habría obrado mal, 
se expresa lo siguiente, ya que no existen 
disposiciones de la ley de Elecciones al 
respecto: "Todos los tribunales, cuando 
verifican hechos o reciben pruebas mate
riales, lo hacen en forma pública". y el 
Honorable señor Frei, precisando más es
te concepto, sostuvo en este recinto que el 
acto por el cnal el Tribunal verifica los vo
tos es un acto flue tiende a pl'OC1UClr 
pruebas, y nos indicó un curioso procedi-

• miento que no 2stli señaJ;:;do por ninguna 
disposición legal, sino que es el modo co
mo él entiende que debería proceder el 
Tribl1nal Calificador' de Elecciones en es
b caso. Es aS1 como puede leerse en su 
intervención: "Dos son los candidatos 
¿ Cuándo se produce la prueba materivl y 
CL¡úy,cl0 los a'2uerdo:; -: El 'l'rihunal llama, 
siguiel1do el ejemp]o ílustrati\'o, a los canc~ 

. didatos, a ,,:us ocoogados o rcpro;;~;nh, 
y dice: éste (::;'\ el sobre. Se com::TUtcb~,. Se 
abre. Se cuentan los votos. Y signiendo 
mi ejemplo, se cuentan 180 vobs. Se eo
misl1za el recuento. Una parte dice: ése 
voto es nulo. El afectado dice: es válido. 
Los vetos discutidos se separan. Se tenni
na el recuento y se obtien~m 7 votos dis
cutidos y 17:) no descutidos: tantos para 
tal candidato y tantos para-::al otro. Eso 
consta en el acta que se levanta ';/ no hay 
discusión. ¿ Dónde comienza el acuerdo 
del Tribunal? El Tribunal se halla ante 
173 votos no discutidos y 7 discutidos. Los 

candidatos, los apoderados o los aboga
dos ya no tienen papel que desempeñar y 
:"e retiran, y el Tribunal va a entrar en 
acuerdo para resolver". 

Realmente, yo he calificado de cL'rio
so este procedimiento. lo Irían los aboga
dos para decir: este voto es nulo y este 
otro voto es válido? ¿ Creen los Honora
bles colegas que dentro del acalorado am
biente de luchas eleccionarias SI? limit:ii
rían los candidatos a decir eso? 

'Señor Presidente, si se hubiera seguido 
este camino que insinuaba el H')TIorable 

. señor Frei, se produciría un nuevo deba
te, y un debate tan agitado, o más, como 
el que pudo producirse en las mesas re
ceptoras de sufragios, en las mesas es
crutadoras o, inclusive, eI~ los propios ale-
gatos. -

El señor QUINTEROS.- ¡, "?referiríD, 
entonces, el señor Senador las yj"ítas al 
Tribunal fuera de las horas de audiencia? 

El señor ALVARFZ.- Si Su Señoría 
quiere interrumpirme, le ruego lo haga 
de conformidad al Reglamep.to. 

El señor QUINTEHOS.-Solicito de Su 
Señoría Un.él interrupci/:n. 

El :,~eñor ALVAREZ.-Con mucho gus
to. 

E} señor <ClUINTEROS.-¿ C>8C ~nton

ces, Su :3eñoría, que s8ría más práctico di
digirse a deshora al 'Tribunal para plm> 
t8arle los puntos de vista? 

El señor ALVAllE'l,-- ¿El señor Se
nador se refiere a la visita que efectuaro'l 
Sus Sefiorías'? i Cannn l'H 1, yo estimo u "H 

e}lormidad lo que han hecho. Es lo que en 
el lenguaje tribnl18.1íclo se llama alegatos 
nocturnos. 

-Risas 
El señor QUINTEROS.-·Su Señoría no 

. sabe a qué me refie.i'o. 
El señor ALVAREZ.-No lo sé: 
El señor QUINTEROS.-i Ah! 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Ruego a los señores Senado
res no interrumpir o que sólo lo hagan con 
la venia del orador. 

El señor AL V AREZ.-:¡:';s un hecho pú-
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bUco ~1flUella visita de Sus Señorías, pe
ro laR ~osas que insinúa el señor Sena
dor no sé cuáles son. 

El señor AI\TPUERO.-j Lo raro es que 
no fueron radicales a esa visita! 

El señor ALYAREZ.--Los radicales, 
señor Senador, sabemos cumplir con nues
tro deber y sabemos que no debemos in
tervenir en la marcha de otro poder del 
Estado. De manera que no haríamos esa 
visita. 

El señor CORREA.-i El Honorable 
señor Ampuero no tiene derecho para ex
presarse en esos términos del Partido Ra
dical! 

El señor AMPUERO.-Tengo derecho 
para hacerlo, porque soy Senador. 

El señor CORREA.-i No puede hacer
lo! 

El señor AMPUERO.-¿ Qué título tie
ne el Honorable señor Correa para cali
ficar mi derecho para hablar? 

El señor CORREA.--N" o es admisible 
que Su Señoría se refiera en esos térmi
nos a un partido respetable. 

El señor AMPUERO.-j Respetable 
hasta por ahí no más, señor Senador! 

El señor CORREA.-A juicio de la 
opinión pública, lo eS; yeso nos basta. 

El señor AMPt'ERO.--Para ser res
petable, h~ que comenzar por exhibir un;; 
vida respetable. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Ruego a los señores Senado
res evitar los diálogos. 

El señor AMPUERO.--Y los millona
rios de repente, no me convencen en CUan
to a su honorabilid¿ld. '. 

El señor AL V AREZ.--La ciudadanía, 
llamad~l a ealificar a todos los partidos 
políticos, ha dado su veredicto en la última 
elección. Tenemos el honor de decir que el 
Partido Radical ha obtenido la más alta 
m<,'"oría 8', esa ,insta eleccionaria. En 
consecuencia, me parece que está muy le
jos de alcanzar a nuestro par'tido cual
quier denuesto que pretenda formularse 
ahora. 

================== 
Señor Presidente, de seguirse el proce

dimiento insinuado por el Honorable se
ñor Frei, jamás terminarían las al"ega
ciones ante el Tribunal Calificador. El 
plazo que la ley le señala para terminar 
su cometido y determinar quiénes son, en 
definitiva, los Diputados y Senadores elec
tos, es muy breve, Seguramente. dema
siado breve. Sería aconsejable ampliarlo. 
Pero si los alegatos ni siquiera van a ter
minar en el día de la audiencia, en la opor
tunidad que el Tribunal se señala para 
conocer los antecedentes,.y se van a per
mitir sucesivas alegaciones cada vez que 
deba comprobar cualesquiera de los an
tecedentes del proceso electoral, resulta
ría total y absolutamente imposible que 
el Tribunal Calificador pudiera cumplir 
sus funciones dentro del plazo que la ley 
le señala. 

Mi estimado amigo el Honu.rable señor 
Quinteros fue todavía más lejos que el Ho
norable señor Frei. N o habló ya de veri
ficar hechos. Sostuvo que esos actos sig
nifican una diligencia probatoria, regla
mentada en el Código de Procedimiento 
Civil y denominada inspección p~rsonal 

del Tribunal. Dijo el Honorable señor 
Quinteros: 

" Y dentro de las leyes procesales, ¿ qué 
significa, concretamente, que el Tribunal 
v'ea y examine por sí mismo lo que está 
en discusión? Esto se llama, señores Se
nadores -y aquí hay profesores de De
recho Procesal que me entienden perfec
tamente- inspección personal del tribu
nal, porque éste debe examinar' y compro
bar lo que constituye la prueba. ¿ Qué di
ce la ley procesal respecto de las modali
dades que debe cumplir la insuección per
sonal del tribunal? Que se decretará la 
inspección y se fijarán día y hora para 
practicarla, con la debida anticipación, 
con el fin de que puedan concurrir las 
partes y sus abogados". 

El Honorable señor quinteros, al refe
rirse a la presencia de profesores de De
recho Procesal, aludió al Honorable cole-
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ga y amigo don Fernando Alessandri y al 
Senador que habla, ya que somos profe
sores ele esa asignat,Jra en la Escuela de 
Derecho de la Universidad de Chile. Pero, 
por mi parte, estoy muy lejos de entender
al Honorable señor Quinteros y de asen
tir a esta curiosísim~, absurda, monstruo
sa asimilación que ha hecho de ese acto 11 

una diligencia probatoria que el Código de 
Procedimiento Civil establece para acre
ditar hechos controvertidos. Cuando el 
Tribunal examina un antecedente de la 
elección, ¿ está practicando una inspección 
personal? 

El señor QUINTEROS.-¡,lV[e permite 
una interrupción Su Señoría? 

El señor ALVAREZ.-Con todo gusto, 
con la venia del señor Presidente. 

El señor QUINTEROS.--Sostiene Su 
Señoría que.., un medio de prueba es sólo 
para establecer hechos. Yo pregunto: de
terminar si un voto es nulo o válido ¿ es 
establecer un hecho o no lo es'? 

El señor ALV AREZ.-Eso es calificar 
un hecho. El voto está ahí. 

El señor POKLEPOVIC.--Muy bien 
contestado. 

El señor ALVAREZ.-SerÍa lo mismo 
que si una Corte de Apelaciones o un Juez, 
al tener qee eX¿GrlÍnar, para fallar un 
pleito, las pruebas rendidas, tales como 
una escritura pública, rm documento pri
vado ... 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-0 copias fotostáti.cas. 

El señor ALVAREZ.-... o copi:L3 fo
tostáticas, e2hlvieran ohilgados a lliimar 
a las partes, a los abogados, a fin de que 
ellos también revisaran los instrumentos. 
de prueba. 

Esa afirmación legal que ha hecho mi 
distinguido amigo el Honorable señor 
Quinteros, es absurda, totalmente c:.hsul'-· 
da. Si la hubiera hecho cualquier estu
diante de Ders:cho Procésal en un exa
men, habría salido mal. 

-Risas. 

El señor CURTI.-Pero ahora no lo 
pueden juzgar, porque es profesor. 

El señor AL V AREZ.-Resumiendo mis 
oJJservaeiones, señor Presidente, yo sos
tengo que las impugnaciones que se han 
hecho al Excelentísimo Tribunal Califi
cador de Elecciones son total y ar)soluta
mente infundadas y que la única audien
cia pública que debe hacer el Tribunal es 
la del sorteo, a que ya me referí. 

Pero debo agregar algo más. 
La práetica inveterada y uniforme de 

todos los Tribunales de Elecciones que han 
funcionado en Chile desde el año 1925 
adelante, vale decir, desde que se creó es
te tribunal especial, ha sido la misma que 
ha empleado el actual Tribunal Califica
dor de Elecciones. En efecto, siempre que 
ha tenido que verificar hechos del D1'O

ceso electoral, que ha tenido que revisar 
actas, que ha tenido que abrir sobres y 
que ha tenido que ver votos, lo ha hecho 
en forma privada. 

Pregunté sobre el particular a mi que
rido amigo el Honorable señor Correa, 
que fue miembro de ese organismo ... 

El señor ECHA V ARRI.-Hasta el año 
pasado. 

El señor AL V AREZ.--... , que lo pre
sidió dunmte su período -fue el penúl
timo Tribunal que ha funcionano-, y me 
expres6 que jamás, durante el período en 
que él actuó, se llamó a las partes para ha
cer estas diligencias, 

También hice análoga pregunta al ex 
Secl'etnrio del Tribunal, al ex Director diol 
Registro Electond, don Ramón Zañartu, 
quien desempeñó ese cargo desde (pe se 
creó el Tribunal hasta el año pasado, cua:1-
do, con el acuerdo del Senado, p,e designó 
al funcionario que hoy 10 reemplaza, y el 
señor Zañartu me confirmó que nunca el 
Tribunal, desde que existe, ha llamado a 
las partes o a los abogados cuando verifi
ca los hechos. 

Entonces, no se estaría sentando un 
precedente funesto, como sostuvo el Ho-
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norable señor Frei. i Si el precedente ya 
existe! i Si, como digo, ésta ha sido la nor
ma invariable de todos los funcionarios, 
de todos los magistrados, de todos los po
líticos que han ocupado cargos en todos 
los Tribunales Calificadores de Eleccio
nes que han funcionado en Chile, de;;d~ 

que, en virtud de la reforma constitucio
nal de 1925. se creó dicho organismo! 

El Honorable señor Rodríguez afirmé, 
todavía, que esa -no diré inspección per
sonal- verificación de hechos ni siquie
ra fue realizada por todo el Tribunal, si
no por uno solo de sus integrantes: el Mi
nistro señor González Castillo. 

En los diarios de hoy se publica una de
claración del Director del Registro Elec
toral, Secretario del Tribunal Califica
dor de Elecciones, que nos dice que tal 
afirmación es falsa. La declaración del 
Director del Registro Electoral expresa 
10 siguiente: . 

"Por encargo del Tribunal Calif:cadnl', 
puedo manifestar ([He tedos los CSC1',-lti
nio~' que hasta estl~ mO:118"(1to La realiza
do, han ~,i(» efectuarlos con el T,';bm~al 

con,.;tituic1o \' todos Sl1S r,licm1::ros h:~n .,,> 
tado sjc~-:11)rE' de acneI'dr) DCe}~,·~~l. d~~ ja c~~~i· 

ficación q¡J(' se ha ef(;cLua(;o SO~)l'I::; loe: 
hechos mateJ'ia de los reclames". 

:B~1~ cUllse~nencia. la afirmaci,jn d21 ~lo

norable señ',r RodrígU2z aparec'.? de3mer'
tidn en esta formn por en t'llT1Ciol1i1 rio que 
e~1 mini:ó~.ro de fe ;,' Secretario ciel Trihl> 
na1 Calificador de Elecciones. 

El mismo señor Senador sostUYO, 2:de
más, que tril .. unales anteriores, 8iiPecial
mer:te los que adltaron en las dos últinns 
elcc.::iol1'':S pa:'lamentarias, h,,':¡ían dl,'j"'.'

bata do el triunfo a mvc:hos intezrantiC's 
del partido a qne pertenece Su Señoría o 
de partidos de In extrema IzqLlÍerda chi
lena, ~' empleó duros ca!;ificatívos p~:ra 

referiL3e a los magistrados ~. políticos 
que intervinieron en esos tribunales. 

Sobre este punto debo decir que, en el 
penúltimo Tribunal -como E'vIWE'sé, fue 
presidido por el Hono"able señ01' CDlTCa--, 

al calificarse las elecciones de 1953, en la 
lucha de Diputados por Chillán, Bulnes y 
Yungay, se ordenó repetir la elección en la 
comuna de Coihueco. Ahí disputaron el 
triunfo' dos candidatos: don .Juan Luis 
Urrutia, del Partido Liberal, y don Sera
fín Soto, del Democrático, y el señor Soto 
ganó la e)ección por un voto. Esto me lo 
manifestó el Honorable seü<Jl' Correa, 
'(~nien intervino en ese acto ~' re\'isó los 
\'otus junto con los demás miembros del 
TribunaL Allí triunfó no el dereehista, 
sino. justamente, el hombre l~ .... ás humilde, 
un hombre pebre que contend·ía con un po
deToso rival en esa campaña. 

Cuando, en las últimas lt¡chas eleccio
narías, se eliminó a ei',ldadanos qne ha
bían aparecido triunfantes en las urnas, 
el Tl'iinnal lo hizo porque en ese entonces 
legía en nuestro país la ley de D(~fensa 

Pel'mo.llente de la Demouacia, de modo 
que <'lq;,!él se limitó a cumplir 11na le;.- de la 
PEDl¡];]ic:l d rl2wh'er en esa forma las re

o sea, 21 eliminar· a los que 
pertcnecí;ü1 al Pa 1."tido Comunista, Co:n"~ 
~'eco}'darán los I-Icn(,n'lbles colegas, esos 
cm,,' estaban i 111pedidos de partici
ral' sn les eOl~1ic:ii_~:s C~E.~c:tol>a]cs, en ~.'Lrtl1d 

(le eliena ley. Y; todavía, el Tribunal no los 
eFn'inó a tedos. Puedo clec i rlo, pOl'C!lle e~1 
l"!.l! ¡-Jl'ovincla. en Coquirnbo

J 
apL:l'ec~ó tTiun

:'~l';te el Diputado don .Juan Ahumada Tri
;:'0. Se r(~cJamó en c~'ntl'a ctc S~~ r].:;c:.-:ión, 
por "el' comunista; se rindieron pruebas, 
hu1,o alegatos y el Tribtmal l'esoh-ió que 
ro dabv., lugar a (~sa reclamación l:Ol'q"e 
el Sef~()l> ~.;:~~hun!a'~~:). Tl'~~~'O He sería c~E"..unis
tao Sin emba~'go. amenas se derog'ó 1[\ ley 
de Defens" da la DJ'1~10"'1'arol'" cct-n TI011~ -' -- -. . e" "-\.,. v ~ \.J '-- :-;.. ~.J,~ 1. '-,-

r;~b]e Diputado reconoció filas en su ])a1'
tido, el Comunista, y en la ú1ti~J,;.~. clec¿'il:n, 
realizada el 5 de rnal'ZO últil',l.~'. postuló a 
la l'eele:::eÍón en la list:>., de esa colectiYidad. 
De modo que no fue justo tampon el Ho-
110rable señor I\odl'ígeez al hacer las Cl'íti
ca" t;:n: violcnt2s que le escuchamos. 

También el scfio]' ~~cl1aclol' citó un caso 
en que el Tribunal Calificador de Elec
ciones se h:c,bl'Ía equiy)cado, ~,' dije que sus 
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miembros reconocieron el error. Ignoro ese 
antecedente, que puede ser cierto, pues di
cho tribunal está formado por hombres, 
y los hombres, a veces, nos equivocamos. 
Al respecto, deben de recordar mis Hono
rables colegas que hace sólo pocol:: días vi
mos los antecedentes de un fallo en que 
se llegó a la conclusión de que la Excelen
tísima Corte Suprema de Justicia, cuyo 
prestigio, lo mismo que el de todos los tri
bunales chilenos, es reconocido dentro y 
fuera del País, dicho tribunal, a juicio de 
los miembros de la Comisión de Constitu
ci~n, Legislación, Justicia y Reglamento, 
se equivocó al juzgar respecto de una au
torización concedida por el Senado para 
cobrar indemnización civil a uno o varios 
Ministros de Estado. El fallo a que me re
fiero fue citado en el primer informe de 
la Comisión de Legislación. Se emitió con 
motivo de la autodzación que se solicitó 
en contra del ex Ministro de Defensa, se
ñor Vial, y en la sentencia se estableCÍa 
que un semejante acuerdo del Senado im
portaba la condenación del :Ministro acu
sado y que sólo procedía determinar el 
monto de la indemn:zación. Yo discrepé 
de la opinión de la mayoría. Hubo un nue
Vo informe de la Comisión, y esta vez sus 
tres integrantes -los Honorables señores 
Fernando Alessandri, Luis Felipe Letelier 
y el que habla- llegamos a la concl'1sión 
de que el fallo de la Excelentísima Corte 
Suprema estaba equivocado. Y aunque el 
informe no Lle aprobado expresamente 
por el Senado, el rechazo de la acusación 
que lo motivé impl1citar.:lente impo:,'tó 
aprobar la ccnclusi6n a que llegó la Comi
sión de Constitución, Legislación, ,Justicia 
y Reglamento. 

j Si es propio de los hombres equivo
carse! Por eso se dice que las sentencias 
judiciales no producen la verdad jurídica, 
sino la certeza jurídica, pues la verdad, 
acaso, nadie la ha descubierto todavía. 
¿ Pero merecen, por eso, les Tribunales es
tas críticas tan violentas, tan injustifica
das, tan antidemocráticas, que aquí he
mos escuchado? 

Debo decir algo más, señor Presidente, 
respceto de las observaciones que motiv<~
ron este debate, es decir, de las inquietu
desde los señores Senadores miembros del 
FRAP y del Partido Demócrata Cristiano 
ante la calificación de la elección senato
rial de Tarapacá y Antofagast,a. Se sos
tuvo que uno de los contendientes en esa 
lucha, el Honorable Diputado señor Mau
rás, habría enviado telegramas en que se 
afirmaba que él había ganado la elección 
como consecuencia de las reclamaciones 
y fallo del Tribunal Calificador de Elec
ciones. Estoy en situación, señores Sena
dores, de desmentir tales afirmaciones. 

'Apenas realizada la elección, el Hono
rable señor Maurás creyó que había triun
fado. Sus Señorías saben que el mismo día 
de un acto electoral es difícil saber con 
precisión los resultados. En todo caso, el 
señor Maurás, el 7 de marzo, envió un 
telegrama a algunos correligionarios que 
]e, habían apoyado, en el cual dice: "Deseo 
dejar constancia de mi profundo recono
cimiento por su abnegada labor en mi 
triunfante campaña senatorial. Atenta
mente, Diputado Juan Luis lVIaurás". 

El señor lVfaurás envió el telegrama a 
varios de sus correligionarios y simpati
zantes de su candidatura. Posteriormen
te, su secretario, al imponerse de dicha 
comunicación -el señor Maurás no esta
ba en SanUago-, observó que no se había 
remitido a muchas otras personas que 
también tuvieron destacada actuación en 
la lucha, y les mandó el mismo telegrama. 

El señor AMPUEROo---':"'¿ En qué fecha, 
Honorablc: colega? 

El señor AL V AREZ.-Los primeros te
legramas se enviaron el 7 de marzo. Los 
segundos son del mismísimo tenor. 

El señor QUINTEROS.-Sí. ¿ P:;l'O en 
qué fecha, señor Senador? 

El señor AL V AREZ.-Del mes de abril, 
seguramente. 

Puedo asegurar a Su Señoría que ago
taremos esta materia de las comunicacio
nes atribuidas al señor Maurás. 

Después se ha sostenido que el Presi-
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dente Provincial de Antofagasta, señor 
Carlos Sobarzo, habría afirmado, en una 
audición de radio, que, por noticias recibi
das elel propio señor lVIaurás, estaba en 
condiciones de informar que éste había 
triunfado y que su triunfo se lo habría 
otol'gado el Tribunal Calificador de Elec
ciones. Pues bien, el señor Sobarzo ha in
formado al Presidente de mi partido, a 
este respecto, en los siguientes términos: 
"Definitiv:'. y responsablemente no he 
hecho declaración alguna triunfo nuestro 
candidaio Juan Luis Maurás que no sea 
:a expresada audición miércoles 26 Radio 
Cooperativa \'italicia reiterando eont'ümza 
trim:i'o Maul'ás visto conocer ¿utece(~en

tes recbmo:'. hechos personalmente Calama 
y Antofagasta y aebacÍón personal cole
gios e5crL:tadoTes mismos depar'.:amentos 
con agregados l'esponsabilidad Í-:.':,' (:a 
miembros Tribnmd Calificador P\.~mo l<;;'~

prs~:o dígole total ;.' más amplia res:.,:)~'

sabilitlac1. 
..'~L~ntament8. 

Carlos Sobarzo. Presidente Provincial, 
Partido RiHlical". 

El ,-erior QUJNTE~ROS,-¿, Está satisfe
cho con C;i() '? 

El ",eñm' ALVAREZ,---¡,Quién? ¡,Yo? 
1:; ,ieílor Q"l'INTEROS.- Pregunto a 

Su S¿'-iO,l;:' ,;i esUi sati",i'ech:1 COl'. e¡ telc
gn'j'I1a del ,;elíot' S[)barzo. 

El se~~,or ALVAREZ.·--Absolutamente. 
El .;:eííor QUlNTEROS.-Ya lo temía

mos. 
E; señor AGLJIRRE DOOLAN,-Enton

ce~;" ¿ para Clué pregunta? 
El señor QUINTEROS.- Es que nos 

pan'cía ilwcl'osímü. 
El señor ALVAREZ.-El señor Carlos 

SOb2:l'ZO hizo estas declaraciones porque 
él, en ~Jersona, habla formulado las 1'0-

c:amaciones respectivas ante los Juzgados 
y confia1)a en el fallo del Tribunal Califi· 
cador. 

L, verdad es que la primera noticia, 
aélemás ele los muchos rumores que han 
circulado y de los comentarios hechos e11 

los pasillos del Congreso, está en el dia
rio "La Segunda", del 21 de abril, que 
dice: "Acogida reclamación de Maurás. 
En círculos autorizados se informó esta 
mañana que el Tribunal Calificador ha 
acogido la ree'amación presentada por el 
fegundo c<,ndidato radical por Tarapacá 
y Antofagasta. Juan Luis Maurás, y se 
encuentra realizando a puertas cerradas 
el recuento de votos solicitado por la par
te reclamante, que sostiene que supera en 
sufragios al Senador electo Juan de Dios 
Carmona, del PDC." 

Dada en esta forma la noticia, señor 
Presidente, se crey6 que ella significaba 
poco menos que el haber proclamado al 
sefior 1\1aurás. Pero lo que se había aco
gido era la solicitud por él formulada, de 
que se abrieran los sobres, solicitud que., 
por lo demás, no sólo la presentó la de
fensa de la candidatura 1\íaurás. En efec
::0, también fue presentada una solicitud 
¿n2Joga, en el mismo sentido, por la de
.,'ensa de la candidatura del señor Carmo
na. Tengo aquí copia de un reclamo elec
c:Jl'.d Eerrmú.tdo ante el Juzgado de Letras 
ele Arié:fl por don Alvaro Vildósola Fuen
zalicla, abogado, chileno, etc., que es rniem
bU) del Pa1'tldoüoPlócnta-Cristiano, el 
C~TL "' Ge I'8f9rirse a que .se han 
:12chc: -:1a1 algó.m' escl'lAtil1los, a que ha, 
~E'¡"~ c;u:.c: \.!€:'.CiLlhll' veintiocho s .. ü'ragios 
en la lista l'aJical y a que esto h;:¡ influido 
ca fc"'rna deúnitiv¿t en el resultado elec-
1 /1'¿<.: de ;:0, agrupación provincial de Ta
npadi y Antofagasta, por el estrecho 
1,1[11'g<211 de ,,'otos, pal'a l'atificar el triunfo 
clsl Diputado dOD ::nan (le Dios Carmona 
CO,]10 quinto ~,cnac:or electo de eé,a, cll'
CLUl:'lcripc;ón. termina, en el petitorio de 
:011 l'ee'amación electoral, formulando so
licitud para que el Tribllilal Calj.ficador 
de Elecciones declare que debe practicar
c:c la rectificación solicitada; que, cumpli
do lo antúiOl', el resultado del Departa
mento de Arica, en :0 que se refiere a la 
:ista E, del Partido Raciical, "e,-; el c:("lsig
-l,1..:[O por 11osotros en este eSCl'ito y no el 
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que equivocadamente arrojan las actas de 
escrutinios seccionaJes que hemos objeta
do; y c) que, en consecuencia, correspon
de disminuir 28 votos viciados agregados 
a la lista del Partido Radical en las sec
ciones que hemos subrayado en este acto". 

Cuando se afirma, pues, que se acogie
ron las reclamaciones, debe entenderse que 
se acogieron, en realidad, reclamaciones 
de una y otra candidatura. 

Finalmente, me voy a referir a una de
claración que me parece ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-¿Me permite, señor Senador? 

Sólo quedan cinco minutos de la hora 
de Incidentes. Numerosos señores Sena
dores están inscritos. ¿ Cuánto rato más 
ha de ocupar Su Señoría? 

El señor FREI.-Yo creo, señor Presi
dente, que se podría prorrogar la hora, 
dada la importancia del tema. Además, 
otros Senadores, a pesar de ser aludidos, 
no hemos hecho ninguna interrupción, pe-
1'0 se nos debe dar la oportunidad de con
testar, como ha sido norma invariable en 
ei Senado. 

El señor ALV AREZ.-¡ Por cierto! 
El señor IZQUIERDO.-¿ En qué situa

ción vamos a quedar los' que estamos ins
critos '? 

El señor CURTI.-jYa habló ayer Su 
Señoría ... ! 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .- Se podría prorrogar la hora 
por un tiempo determinado o bien hasta 
que hagan uso ele su derecho todos los Se
nadores inscritos. 

El señor LETELIER.-Sólo para de
batir esta materia. 

El señor IZQUIERDO.-AdvÍerto que 
yo estaba inscrito con preferencia al Ho
norable señor Alvarez. 

El señor AL V AREZ.-Está equivocado 
Su Señoría. Estoy haciendo uso de la pa
labra en el lugar que correspondía al Ho
norable señor Aguirre Doolan, quien me 
ha cedido su derecho. 

El señor IZQUIERDO.-Eso no se ha
bía explicado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Tenga 
la bondad de cerciorarse para otra vez. 

El señor ALVAREZ.-No creo que yo 
ocupe más de diez minutos. 

. El señor MARTONES.-¿ Se puede, re
glamentariamente, ceder el derecho a usar 
de la palabra? Es una pregunta que hago 
a la Mesa. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-El Presidente puede disponer 
la precedencia en el orden de los inscritos, 
y en virtud de tal atribución he concedido 
la palabra al Honorable señor Alvarez. 

El señor TARUD.-Si es una prerro
gativa de la Mesa ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Solicito el acuerdo de la Sala 
para prorrogar la hora por un tiempo 
determinado o hasta que terminen los se
fiores Senadores inscritos. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Por un plazo determinado. 

El señor QUINTEROS.-Hasta que ter
minen los Senadores inscritos. 

El señor CURTI.-Siempre que sea pa
ra este debate. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Quiero advertir que hay va
rios Senadores inscritos y la Mesa no sabe 
si todos desean referirse al mismo tema 
o a otras materias. 

El señor QUINTEROS.-,-Yo, sí. 
El señor IZQUIERDO.-Yo, por ejem

plo, trataré un tema distinto. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Por ejemplo, el Honorable se
fior Izquierdo se referirá a un tema dis
tinto. 

El sefíor QUINTEROS.-Yo me vaya 
referir al mismo tema. 

El señor ECHAVARRI.-Yo, también. 
El señor ALESSANDRI ( don Fernan

do) .--Podríamos prorrogar la sesión por 
media hora, pero no indefinidamente. Des
pués veríamos si procede acordar una nue
va prórroga. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si le parece al Senado, se pro-
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rrogaría el tiempo de Incich~ntes por una 
hora. 

El señor MARTONES. -- j Hasta que 
terminemos! 

El señor IZQUIERDO.-Después, cuan
do se vaya a pedir el asentimiento para 
prorrogar el tiempo para los demás Se
nadores inscritos, Sus Señorías se habrán 
retirado de la Sala y no habrá quórum 
para votar. 

El señor ALVAREZ.-Su Señoría vie
ne a continuación del que habla. 

El señor IZQUIERDO.-No, señor Se
nador, porque hablarán primero los Se
nadores que contestarán a Su Señoría. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Hay dos indicaciones presen
ta·das: una, del Honorable señor Fernan
do Alessandri, para prorrogar los Inci
dentes por un tiempo determinado, y otra, 
del Honorable señor Frei, para prorrogar
los hasta que terminen todos los señores 
Senadores inscritos. 

El señor QUINTEROS.-- De acuerdo 
con las normas usuales de llevar el debate, 
habría que prorrogar el tiempo para que 
intervengan todos los Senadores que de
sean hablar sobre el mismo tema, sea apo
yando sea impugnado al Honorable señor 
Alvarez. 

El señor POKLEPOVIC.--Hasta que se 
agote el debate. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Como la Mesa tiene que buscar 
el acuerdo unánime para proceder, está 
consultando a la Sala. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Por una hora, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si a la Sala le parece, se pro
rrogaría por una hora. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Uml hora después que haya terminado 
el Honorable señor Alvarez. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Una hora después que haya fer
minado el señor Alvarez. 

Acordado. 

Ruego a los señores Senadores no inte
rrumpir. 

Puede continuar el Honorable señor Al
vare,,;. 

El señor AL V AREZ.-Señor Presiden
te, decía que me iba a referir a una de
claración aparecida en los diarios de ante
ayer, 1 Q de mayo, firmada por el Honora
ble Diputado señor Juan de Dios Carmo
na, que expresa lo siguiente: 

"Hace algunos días me vi obligado a 
protestar ante la opinión pública por la 
absoluta falta de garantías que tenía mí 
defensa en el Tribunal Calificador de Elec
ciones, ya que, por una parte se negaba 
la presencia de abogados en el nuevo es
crutinio que se pudiere practicar por el 
Tribunal, por la otra el reclamante -se
gún manifesté- se sentía autorizado pa
ra comunicar su triunfo basándose en el 
recuento secreto de votos ya hecho por el 
Tribunal. 

"Ante la negación de este último hecho 
por el reclamante, me veo hoy en la obli
gación de denunciar nuevamente ante la 
opinión pública las anormales circunstan
cias en que se lleyan los p~ocesos por re
clamaciones electorales de la primera cir-
cunscripción. ~ . 

"Pl'8Ciso los hechos: 
'(19 ) Tengo en mi poder copia autoriza

da del libreto usado en la Radio Norte de 
Antofagasta, en que consta que en entre
vista a Carlos Sobarzo, presidente provin
cial del Partido Radical, éste declaró (co
pia textualmente sus palabras) : "Oficial-, 
mente, que el Tribunal Calificador de Elec
ciones había resuelto el problema senato
rial del Norte, designando como triunfa-· 
dor al actual diputado Juan Luis lVIaurás, 
La noticia me fue comunicada por el pro
pio Juan Luis Maurás el sábado pasado 
y, aunque el fallo aun no se ha entregade: 
a la publicidad, puedo adelantar que se 
trata de un hech~ consumado". Estas de-
claraciones fueron hechas en la audición 
del día viernes 21 de abril en Antofagas·· 
ta". 
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Observen los Honorables señores Sena
,dores C";.ue, al dar esta información, el se
ñor Sobarzo habría participado en tal au
dición de radio, en atención al comunicado 
que le habría hecho el señor Maurás "el 
sábado pasado," y el sábado pasado, a esta 
fecha, 21 de abril, es el sábado 15 de abril. 
Mi81ltras tanto -como lo dije en el curso 
de mí intervención-, la vista de las recla
maciones electorales de esta provincia se 
verificó el 17 de abril, dos dias después. 
De manera que mal podría afirmarse eso. 
De ser ello verdadero -hecho que yo nie
go, porque me atengo a las informaciones 
del señor Maurás- esta información se 
habría formulado antes de ser vistas por 
el Tribunal estas reclamaciones. 

El señor AlVIPUERO.--- i Cúmo e"taría 
de seguro, entonces! 

El señor AL V AREZ.-De mOGO, señor 
Prei"idel1te, que toda esta historia de 10s 
telegi'anlas, de las informacione~" de las 
audiciones que se dicen hechos p,Jrque el 
señor ~hurás habría dicho que el Tribu
nal lo había proclamado, 1,0 tie11e;, ningÚl1 

antece~i.ente, no tienc'Yl Eingurca ,\- son 
del todo antojadizas. 

Por otra parte, yo, denantes, ya con rno
tivo de una¡nteli~ente interVfmción del 
HO:lcrable señor Quinterm\ ... 

El señor C:T1.NT::;:ROS.----ilVIuchas gra
cias! 

.e;l señor ALVAREZ.--- ... , tuv2 opor~H
nicl3.d de representarle el concepto que a 
mí, personalmente, me merece esta actiJ"l
ción de cinco señores Sem,dores que han 
ido a visitar al Presidente ele un tribunal 
que está conociendo de las reclamaciones 
electorales, para hacerle peticiones de esa 
índole: ~70 estimo que ella constituye una 
interferencia en un Poder Público, que no 
está bien. Estimo, también, que está muy 
mal haber traído estos problemas a los 
debates del 'Senado y que est;,p'Ía muy mal 
llevarlos a los debates de la Cámara de 
Diputados. Seílores Senadores, con la Re
forma de 19.2,5, que toda la ciudadanía 
aplaudió y aprobó por apreciable mayoría, 
se quiso evitar que las Cámaras. califica-

ran la elección de sus propios miembros y 
que se vieran en ellas espectáculos que 
es mejor no recordar. Ahora se quiere 
volver a esto nuevamente y traer al Se
nado y a la Cámara de Diputados proble
mas que se ventilan y que sólo pueden y 
deben ventilarse ante la autoridad creada 
::)or una reforma constitucional, el Tribu
nal Calificador de Elecciones. 

El señor ECHA V ARRI.-¿ Me permite 
una inter-:.'upción, señor Senador? 

El señor AL V AREZ.-Con la venia de 
la Mesa, sí, Honorable colega. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .--Tiene la palabra el Honorable 
señor Echavarri. 

El sebor ECHA V ARRI.-Estimo que el 
Honorable señor Alvarez e.s injusto al for
mular su apresla<:ión en orden a que no
~:oboshemos pretendido traer al Senado 
esta materia. Por el contrario, el Senado 
estú protestando por el hecho de q,-18 el 
T'ribu:nal Calificador esté, en estd 0lJortu
!¡lciad, ca;~ficando polític<c-:mente el acto 
e'c:tCl'¡Ú, según antecedentes el' nuestro 
p:;c;er, dssd~ el mome'1to en que ,'on cono
'2:-;(iS los falh, que cmitü'á. 

J~~l ~,:~'iior ~I.J~l.A.REZ.~ ¿Cón1o pn2de 

Fi S2J:()l' T'OKLC?OV rc.---¿ CÓYi1o': pU8-

d~ (~8c·il.' ül~a eos,'l así un Senador de la 
Repúbli"a? 

1<;1 s(~ñof" ALVA .. REZ.- ¡ I:~;o es lo qne 
TIie 2xtrarlu! 

j<jl se;'or ECHA V ARRI.-¿ Por qué no 
podría decirlo, si existen decenas de prue_ 
bas que aSl lo demuestran y la pr;~nsa lo 
repite a diario? 

El señor POKLEPOVIC.- No corres
ponde al Senado ninguna facultad fiscali
z2.dora. 

::Vlucho menos puede calificar a los tri
banaieE' de justicia. 

El señor ALLENDE.-No estamos fis
calizando, sino denunciando. 

El señor ECHA V ARRl.-- Lo.s antece· 
dentes ql~e tenemos nos obliga!l a fiscali-
zar. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar-
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do) .-~ o es admisible fiscalizar, por el 
Senado, actos de Derecho Público. 

El señor POKLEPOVIC.-Eso signifi
- ca atentar contra los principios del Dere
cho Público. 

El señor ECHA V ARRI.- Hay princi
pios morales que nos obligan a fiscalizar. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Honorable señor Echa varri ... 

El señor E eHA V A'RRI.-Voy a termi
nar, señor Presidente, si el Honorable se
ñor Alvarez me lo permite. 

La verdad es que nunca se pensó que 
pudieran llegar a integrar el Tribunal 
personas que antepusieran a toda otra 
consideración su filiación partidaria y 
que, por sobre toda moral, no vacilaran en 
realizar una intervención política. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Ruego al señor Senador no usar 
términos inconvenientes. Su Señoría no 
tiene derecho para referirse a los miem
bros del Tribunal con las expresiones que 
emplea. 

El señor ECHAVARRI.--Volveré a ha
cerlo en unos instantes más, cuando me 
corresponda intervenir. 

El señor AL V AREZ.- Por mi parte, 
prote3to de la manera más enérgica por las 
expresiones que acahamos de escuchar al 
Honorable señor Echavarri. Creo que Su 
Señoría ha procedido con demasiada lige
reza al expresarse de ese modo. Los Tri
bunales de nuestra patria, como ya lo dije 
denantes, tienen un muy bien ganado pres
tigio dentro y fuera del País. 

El señor QUINTEROS.-¡ Ojalá lo con
serven 1 

El señor ALVAREZ.- Recuerdo que, 
hace muchos años, me correspondió ac
tuar en una conferencia internacional, la 
de Chapultepec. Allí. otros Parlamenta
ríos, mejicanos, me preguntaron si era 
efectivo que los Tribunales chilenos habían 
condenado a :\Iinistros de Estado que es
taban en ejercicio éle sus cargos, al pago 
de indemnizaciones por actos cometidos en 
el desempeño de ellos. Les dije que era 

efectivo, que se trataba de un hecho pú
!Jlieo. Me contestaron: "Eso honra a 1&. 
República de Chile". 

Sostengo, señor Presidente, que hom-· 
bres que ·a,brazaron la ingrata carrera ju
dicial, que después de toda una vida al 
servicio de la República en esta tarea tan 
difícil como es la de administrar justicia. 
y que llegan a ocupar el más alto sitial de 
la Magistratura, no merecen estos cargos. 
estas expresiones que hemos escuchado, ni 
tampoco la merecen hombres que han ac
tuado en la vida política, uno de ellos, ac
tual Honorable colega nuestro, presidente 
,hasta hace pocos días del partido a que' 
pertenece y que está por encima de toda 
sospecha. Lo mismo puedo decir del otro 
integrante, miembro de mi partido., que 
dedicó toda una vida al servicio de la Re
pública y a quien, ya en el ocaso de su vida,. 
le ha correspondido actuar en este tribu
nal. El, ciertamente, no. cometerá esta tro
pelía que suponen tan ligeramente los se
ñores Senadores que impugnan sus actua
ciones. 

Para terminar mis observaciones, deseo 
decir que el criticar en esta forma a los 
tribunales de justicia no es aceptado en 
ningún país. Mi estimado amigo el Hono.
rabIe colega don Fernando. Alessandri, que 
::;s lúl1~' estudioso. y que se está imponiendo 
siempre de las legislaciones extranjeras. 
me clecía que en Inglaterra existe una ley 
especial denominada "Contempt o.f Court", 
c;ue pGdríamos traducir como "JIcnosnre
cio al tribunal", en virtud de la cual quie
nes incurren en actos de tal índole tienen 
penas muy sey-eras. 

El señor ALLENDE.- ¿Nos quieren 
aplicnr esa ley? 

El señor AL V AREZ.- Me he referidc 
a las observaciones de los Honorable,~ ;:e-· 
ñores Freí, Quinteros y Rodríguez y aho
ra deseo terminar aludiendo a las obser-. 
vacion€s de Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-::Vluchas gracias. 
El señor AL V AREZ.-En realidad, el 

señor Senador no se refirió en forma con-
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<creta a estos problemas, sino que habló en 
L'rminos generales de los defectos que Su 
Señoría supone en nuestro régimen elec
toral. 

A este respecto, debo decir que reconoz
co que dicho régimen adolece de defectos; 
p2ro, si recordamos con imparcialidad las 
snc8i'dvas leyes electorales, los sucesivos 
sistemas electorales que han imperado en 
nuestro país, debemos reconocer que ellos 
han ido cada vez mejorando y que se han 
ido cada vez eliminando vicios, corrupte
las, que ponían en tela de juicio el resul
tado de las elecciones. 

Señor Presidente, antiguamente en las 
elecciones se robaban las urna,s; no había 
ley que estableciera la caducidad de los 
registros electorales y, aun, votaban los 
muertos .. " 

El señor A::.vIPUERO. - Todavía lo ha_ 
cen. 

El ~;.~ñor FREI.-Ahol'a \"otan los "vi
vos". 

-Risas. 
El señor ¿~LV ... ~REZ.- ... ~hora, no ocu-

rre eso. Con la renovación de los regis
tros electorales, con la cre~cién del Tri
bunal Calificador de Elecciones, con la 
obligación de enviar la,s actas dentro de 
un p;azo de horas, se han. evitado muchas 
de E'sas corruptelas y también algo qne, 
en mi provincia, denominaban "el tunga
zo", o sea, una comuna no remitía los 
cómputos electorales sino hasta cuanclo sa
bía cómo andaban las cosas en el testo de 
la provincia. 

El señor ALLENDE.--Eso es fruto de 
la experiencia, señor Senador. 

y la última reforma mas substancial, en 
la que intervino de manera destacada 
mi partido junto con 'Sus Señorías, los se-
1101'98 Parlamentarios agrupados en lo 
que hoy denominan FRAP, y que el pro
pio Senador que habla, como representan
te de" su partido en la Comisión de Consti
tución, Legislación, Justicia y Reglamen
to contribuyó a que se dictara, la actual 
ley que implantó la cédula única, ¿ no fue 
un paso bien grande en el saneamiento de 
nuestro régimen electoral? 

¿ Hay defectos? N o lo dudo; pero, enton
ces, les digo: señores Senadores, mejoré
mos]o. Pero estas reclamaciones -e in
cLu;ive se me ha dicho algo que no escuché 
cr: los últimos minutos de la sesión de 
ayer: que el Honorable señor Izquierdo se 
habría referido a una reclamación en Val
paraíso y la criticó- son el ejercicio de 
un derecho, y allá verá el Tribunal qué es 
lo que va a resolver ... 

El señor IZQUIERDO.-Lo reconozco, 
pero es mal ejercicio de un derecho. 

El señor ALVAREZ.- Bueno; ésa es 
apreciación muy personal. 

El señor IZQUIERDO.-Evidente. 
El señor ALVAREZ.-Pero lo que criti

co -para terminar mis observaciones-- es 
que, alrededor de este problema, se ha pre
t,ondido crear un clima ficticio de agita
ü:)n y de presión para magistrados que 
tienen una alta función constitucional y 
que siempre habían sido respetados en el 
País. :Me ,han dicho que en las casas de 
algunos de ellos han escrito con alqclÍtrán, 
iml~i1izando las fachadas, "Justieia para 
el FRAP", "Justicia para Carmona". 

El señor ALLENDE.-j Los policías de 
Investigaciones! 

El señor ALVAREZ.-Todo esto es cri
ticable y nadie puede aceptarlo. 

Mi Honorable colega y amigo el señor 
Allende habló de la '.'seudo-democracia 
chilena". Estimo y he estimado siempre 
que es un orgullo para nuestra república 
el constituir una auténtica democnl.cia ~' 

lamento que, en el Senado de la Repúb:ica, 
un Honorablp Senac1tJr haya usad!, esa ex
presión. Nuestra democracia tiene defec
tos. Toda democracia los tiene. Pei'o la 
peor democracia es preferible a la mejor 
de las dictaduras, y yo y nuestro partido 
estamos con el régimen democrático y abo
minamos de la dictadura, venga de donde 
viniere. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor DURAN.-l\Iuy bien. 
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El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se ~,]a a dar cuenta de una in
dicación. 

El seüor SECUETARiO.-El HDnor2.
ble ~efí(F Ag'uirre I~oolan fC1'l11,lb indi
caci{\!l Dam publicar "in extenso" el dis
cUl'S~; de] HOllor3bJe señor i;J\'G1l'cZ, 

El~eñol' ALI,E>:DE.--T':ldo el ckbnte. 
V~ll'lO::; seúores SENADORES.-Todo el 

debate. 
El sellor \'lDELA, don Hel'llán (Pre

sidente) .-Si le l)arece al Senado, se acep
taría la indicación presentada pelO el Ho
E01'ai)le sE,ñm' Aguine Doolan, modli'icada 
en el sentidc de publicar todo el c1ebate. 

Acordado. 
S2 suspende la sesión. 
-Se S1(.')[Ic!?(7;:ó (( las 17.:16. 
-8e rean"dó a las 18.2. 

F:l sd'ior CERDA (Presidente) .-Con
tinúa la sesión. 

T'ene la palabra el Honorable señor 
Frei. 

El serlor :\IORA :\nRAI'\DA.--¿~,Ic l)e)'
milE' una intenu])c i ól1, señc'l' Senac1;)!,,? 

T,~~ :;pini6n ¡je mi Hcno'':lbje cc1e r ,'a :: 
aI:1;.::~·~) den] II)!11b:21'L::J ",,-\lvaTez 1;.;3 téJ.Tl )~'l'e::

tj~~::>;.·~: (p~e, pn~' C~~() rYJisn'!cl, l1le pE'~:Tece ~~E> 
ces. :·~o c::clarccer ¡:eJP no concpcl',-\) ~)1e

na'::e~l:(? C·~'l: (IHa. 1(! cual, c1es~~c h~eg~', 11n-
bl';'~ ':!' ~c']", i,' )":ln1 dejar cst::JJlecido w~c 
ao -l'(i1"~'e'-.;enl:.l él Lt un~~nirni ~l['"d de ]t::', Se-
11a(1~":-IC'~ t\?l P:,"\·ti:l:~ Radiec.L 

~;~o :-.~:\ c<\l'¡·(-~.(:;?-;nnde po]enlÍzar con :'111 
c~}L~<2·J.. ("Jl'l'(,li.~:ic:.:a~~:lo ;'1 aroigc; C:"11 (l~Jien 

Ela··r,,~~' ~'(\ ~. ¡)~-... ,";~'leulcs ~'1::'t?cti --os y esp~

l'itl~,:'-;e,;. Pe: In t~nlto, me lim:taIé a ex1)()-
11("'. (en la \ leh>:,=¡, cordialiólcl natu"¿ll
mel1~(', pCl'O c,'l1 c!"snuda firmeza, cuál es 

, mi i;ensamiento respecto del fondo del pro
blem,[ qcle se ha yellido debatiendo con 1'e
laci(~l ;J Tril)t;llal Calificador de Elcccio
nei'" a la tramitación dada a las !'eclama
ciones interpuestas por uno ,le 10,'; car~cli

dato" el Sen:íc1(;I' por las provincias ele T:l
l'apC\cá :' Antofagasta. 

._~-----

Todos y cada uno de los señores miem
bros de dicho tribunal me inspiran la más 
decidida consideración; pero, ante la de
fensa \(11e el Honorable señoj' Alyarez ha 
hecho de él ~, del procedimiento adoptado 
en la substanciación de las reclamaciones 
aludirlas, me siento obligarlo a manifestar 
que la discrepancia con mi Honorable co
lega reside en mi convicción profunda de 
que, legalmente y en conciencia, el Tribu
nal Calificador no debió negarse a aceptar 
la pl'2sencia de las partes interesadas o de 
sus abogados o representantes en el acto 
de UT;ertura del o de los sobres qu~ conte
nían los votos nulos de las mesas reclama
das ni al examen y recuento de tales vo
tos. En ese acto material. en que estriba 
la comprobación única que puede existir 
de la veracidad del fundamento de la re
clamación, no deben dejm' de estar pre
sentes las partes ni deben dejar de estar
lo todos, o, cuando menos, la mayoría ele 
los m,iembros del Tribunal y su Secretario. 
Es preciso consi,lel'ar q'.le, si no se ha he
cho l'ecJamación en las actas al terminar 
el escrutinio y en les Colegios D2P3xta
nentalc3, después ya "lO se ha tenido !1i se 
tiene onol'tm1idad (le ver los votns reela
F'."\clcs. Y, entcnces, el examen de éstos de
l;e ::~)' h"eho por los m,iembros del Tribu
n:d:cn l"'c·senei::>., de 1<.1:3 partes interesadas. 

p(~l' integ;érÍ'imo que sea el Tribunal, és
ta ce! ]8 única manera de (me su f:tllo, :'03-

te;";"!' [\] r~'1E'nc¡onéldo acto 111'ob8.1:01'io. no 
r:lC"f~7;C~:l ni el méÍs le:/0 ren~1i'O (le l1~di('. 

:R;¡ Tl'il),J'laL q]1C' Cé;Jl €sto l1é) abdica nin
r;una r1c sus iaculta,~es ni ,'es,lhende el 
cn'11rlimiento de l1ing,ma r]iSDcsici.ón lc-
7a1, debe 2e1' el p]'im~r;ntel'esac1o en pro
ceder de tnJ l1'ane¡'a, iJOr ser el primer be
neficiad.:::. con ello. 

Las instituciones democráticas -y el 
Tribunal Calificador es de aquellas que 
ejercen funciones básicas para la existen
cia de la democracia- están expuestas a 
la observación minuciosa, ala discpsión de 
sus actos y a la crítica de la opini6n ciu
dadana. Hay una sola manera de e\'itar 
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que esta última le sea desfavorable: \2-

rificar a plena luz, ante los ojos de les re
presentantes de los diferentes intereses llO

líticos en discrepancia, todas sus actua
c'iones; con la sola excepción del acuerdo 
para dictar sentencia, que debe ser secre
to, como .la mej 01' manera de preserVal' la 
independencia de los altos magistrados que 
integran el TribunaL 

Claro es que este "acuerdo" también de
be ser, y es, dentro de las normas de pro
cedimiento establecidas en nuestra legis
lación, posterior a cualquiera diligencia 
que sea' o participe del carácter de proba
toria. La diligencia de abrir los sobres 
participa de tal carácter, no obstante lo 
expresado por mi Honorable colega el se
ñor Alvarez, y se realiza antes del acuer
do. 

Decla:ro que no hago fe alguna en las 
versiones que se han dado respecto de una 
resolución que ya estaría tomada por el 
Tribunal Calificador. De ellas sólo sen 
irresponsablemente responsables quienes 
han tenido la audacia y la indiscreción de 
concebirlas o de lanzarlas al conocimiento 
público. Sólo los hechos futuros nJS trae
rán el pleno conocimiento de la yerdad, y 
ése será el momento en que peVlrl'ffiOS dar 
un juicio justo y definitivo sobre el Tri
bunal Calificador. 

Antes de eso, a mi juicio, es 'tan preci
pitado e innecesario atacarlo como defen
derlo; arnbas cosas tienen el serio inconve
niente y el gravísimo peligro de que ;o,11S 

falles no merezcan una confiada y v,,;'mi
me aceptación, como sucedió con las califi
caciones que otrora, con pl'edo:nuumte cri
terio partidista, hacía el Congreso. 

Yo no desearía, por el presti;:rio ;' res
petabilidad del Tribunal y de mi p:utido, 
que la voz de mi Honorable colega) el Se
nador pOt' Atacama ~) Coquimbo, ;:pdiel'rt 
ser interpretada como la voz oficial y w1á
nime de la representación radical en el Se
nado. Es su opinión, muy respetable e ilus
trada, pero es necesari(} dejar constancia 
de que los Senadores radicales no han to
mado ningún acuerdo al respecto. 

El señor ALVAREZ.-Tampoco lo he 
dicho. 

El señor MORA l\nRA:-~DA.--Lo estoy 
acentuando. 

Xo rlesearÍa tampoco que la defensa del 
candidato a Senador reclamante, ... 

El seüor ALVAREZ.-Ambos 8(:E ~e

clamantes. 
El señor MORA MIRA~DA.-" ... he

cha pOl' el talentoso abogado y Pn~sidente 
del Partido Radieal, señor Raúl Rettig, 
ante el Tribunal Calificador, pudiera en
tenderse corno la defensa del Partido,' por
que eso significaría una intromisión ina
ceptable de la política ante un jurado que 
la ley ha querido permanezca del todo aje
no a aquélla. 

El señor Rettig ya se ha encargado de 
estableeer públicamente que él ha actuado 
en todo está como abogado, tan sólo como 
el destacadísimo abogado que es, y en nin
gún caso en su carácter de Presidente del 
Partido Radical. 

Después Gel discurso ele mi HOllOl'abJe 
colega y correligionario señor Alvgrez, he 
cl'eido de mi deber acentuar, des'le esta 
tribuna, para conocimiento de todo el País, 
Cfle el Partido Radieal, por los hechos Que 
he expuesto y las circunstancias expresa
das, a mi juicio no ha tornado ninguna 
}:articipación ni responsabilidad en el des
arrollo de los acontecimientos discutidos. 
Y, p"JI' lo tanto, los ataques que aqníse han 
hecho son del todo injustos. Por estas dos 
última8 consíderaeiones y en cllmpbniento 
ele un deber que me impone mi indepen
dencia de c)'iterio y mi concepto de lo que 
debe ser la leal adhesión a mi partido, me 
he sentido mor"almente obligado a p'cuml
(:~!l.l' estas palabras. 

Nada más, señor Presic1ente. 
Rl señor CERDA (Presidente) .--Pue

de continuar el Honorable señor Frei. 
El señor CORREA.-El Honorable se

ñOl' Freí ha querido eoncederme una in
terpupc!ón. 

El señor CERDA (Presidente) .-Con 
la venia del señor Senador, tiene la pala
bra Su Señoría. 
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El señor CORREA.-Agradezco al Ho
norable Senador por S~mtiago la deferen
cia que ha tenido esta tarde con el ~ena
dOJ' que habla. 

ILlcc ~llgml()s instantes, el Se:Ja~1c escu
ch/' cm diálogo violento entre el Honora
ble ::;ena:~or por Tarapacá :'~ Ant0í'ag;'.:-:.ta, 
sefic'c' Ampuero, y el Senador que habla. 
Se¡>;ún pude perc2.tc~rme, l)orque a::í m2 lo 
hicieron pn's(c'nte algunos de mis coL;g~!s 
de banc.,:s, el Honorable señcr Ampnel'o, 
en la última parte de su intervención, h2-
bría deslizado conceptos que bien pudie~ 
ran haber sido alu:::ivos al Senac1Ql' qFe ha
bla. RCCUl'l'í a la v'21'sión taquigTáfica y, 
en realidad, el señor Senador habló c~e los 
"millonarios de repente", y dijo que no le 
merecen f~. 

Yo quiero recoger, indLldah1emenie, es
ta alusión elel señor Senador, como diri
gida al Ser:Htor que habla. Para mí. esto 
no ha constituido una sorpresa. Sé que en 
todos los tiempos ha habido, por parte 
de 'odas los ciudadanos, alta o modesta
mente colocados, el afán de denostar a 
los f"2Tvidorss públicos. Hace poco leí l~ls 

"Tradjciom~; ]lCrUclllas", de Ricardo Pal
rI1a. Habla ~d;í ct(· :J11a fiesta snn!l~o,sn erar: 
hl'l)o en el P;t;acio d.?' C:ohiE'/'ilO e\e la 01'

gUlll)S;l Lima dRl Yirl'2ynato. Dice R~c¡,l'

do l?a·:IY'.a que nun12rcsos grr:po~: ~e reu
J~:,;1 En charla,: ~1:!lim¡;das y, CC:ié\ C~ll<O

sa ---ag-reg:l--·, tejos ellos hab:"L',il n;_ 

clL1:,i'.'9.r.n.ent~~ de los gob-'rnantrs :- d~ los 
homhr2S públ a qLd.e~1es caJifi~::lbdn 

con lo~ j~i]'rliE()S n1ás duros. TIl:1S ~_lgresi

YO;", m:b injustCl:;. Y afiade Riccrdo Pal
ITW: "Fl1tonc.'" ('ümprenclí que el hOc111;;.'e 
público '~iene nme\,o de p;¡r2~icl0 ea:, aq~.le-
110 de los urinari¡¡s colediyos: cach indi
'."ic: no q:1e pasa, '" ¡ los necesita, se sirve 
de elle,:;". 

El ,;eñol' A:.vI:Pl'ERO.-c-_cN o se compare 
tan mal, señor Senador. 

;~l señor CORREA.-No me extrañan, 
seüor Pre~idente, las palabras del seuOi' 

. Senadol', porque Su Señoría perteneció y 
perteL2ce ,lÍ partido que en la campafla 
de 1852, má", e~fuerzos puso pOl' clen'Js-

tal' especialmente ~ aquellos que en ese en
tonces habían merecido en forma más rei
terada la confianza pública; por denos
tar -diré mejol'- al radicalismo y a sus 
hombres. 

N o olvidamos nosotros cómo el caTidida
to de aquel entonces y quienes fueron sus 
ardientes parciéües recorrieron de Norte 
a Sur la República afirmando un hecho: 
que los radicales habían defraudado la 
confianza que en ellos se había deposita
do, que ha'oían entrado a saco en las ar
cas públic~',s y que, en defi:1itiva, radica
lismo y deshonestidad eran una sola cosa, 
No me extraña la conducta del Honorable 
señor Ampuero si se piensa que, para mu
chos, por complejo inexplicable, sólo es 
re~'petab;e en este país quien tiene letras 
~' cheqUEeS protestados. A ese hombre se 
le rinden homenajes. Se dice: éste es un 
hOI:rÜn'2 honrado que, como consecuencia 
de su rectitud, no ha tenido éxito en la vi
da. Pero j ay, señor Presidente, de aquel 
que en nuestro país haya tenido, como el 
que habla, el vicio del trabaj Q!; j ay de 
8<1'_Wl, como quien habla, que haya creído 
(~ue la vida es un cl:..~ber y no un pJacPl' ~ ; 
i ;"-, :-;81101' Prosidente, de aquellos que a 
1;.21'C".<'. ele constancia, de tesón y de hon
:'": .. :,,.3 ~"~r: pGdido f,orja,', en el cuno de una 
\-iCla el11:ent, una pequeña, modest'i o gran 
:cíé.!1~:ci~.¡n económica! 

En h ql!e a mí se refiere, recuerdo que 
recibí trnnquilo aquelh1s amenazc;s que en 
todos les tonos hicie,'orl pú lJ licél.S los V8:1-

cedOl'es de la jo1'n3l1::: de 1962. En ese en
tonces, tres ¿Eas é).ntes de asn111ir el Po
dc,]' el ~,€ñor lbáñez, me reIe,'í él esta ma
teria ·~-en 'aquella épüca, candente; pero 
que no ha perdido actualidad. Tres días an
tes de ser proclamaclo el señor Ibáñez, ex
presé cuál era el significado del triunfo 
del mandatario recién elegido. Dije como, 
en todos. los tiempos, se había denostado 
a los hombres públicos; cité al respecto 
num8rosas opinioneo:: que así lo confirrna
;Jan, .Y expresé que mi partido y sus hom
bres estábamos tnmc¡uilos, porque tenía
mos la limpia conciencia de que habíamos 
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sabido responder, en forma amplia, a la 
confianza que el pueblo había depositado 
en cada uno de nosotros. Que se nombre 
luego -expresé- la Comisión Investíga
dora de Delitos Públicos, que lo hurgue 
todo, que vaya a los bancos, a Impuestos 
Internos, hasta las fuentes de informa
ción, porque estoy seguro -dije- de que 
el resultado va a ser ampliamente satisfac
torio para nosotros, en orden a que el ra
dicalismo es un conglomerado de hombres 
honrados que luchan con ardor por su doc-. 
trina, porque están profundamente con
vencidos de que ella se vincula con los al
tos y permanentes intereses de la Repú
blica. 

Recuerdo que un hombre respetabilísi
mo del Partido Socialista, con cuya amis
tad me honro, el señor Eugenio GOllzález, 
cuando hablé en aquella oportunidad, lle
gó hasta mi banco a felicitarme. No sólo 
me expresó su palabra de estímulo por 
la profundidad de los conceptos que emi
tí, sino por la lealtad -me dijo- que 
usted demuestra para su partido y para 
sus hombres, pues a tres días de asu
mir el Poder el nuevo Mandat~:rio, }:Je¡~,,6 

yo -me agregó el señor Eugenio GO:.~2;á

lez- que no habría voz en Chile para de
fender al radicalismo y a sus hombres. 

y bien, ¿ tendría miedo mi partido de 
que se hiciera una amplia investigación? 
¿ Lo tendría yo? ¡Absolutamente! 

Señor Presidente, he tenido el vicio d'el 
trabajo y, aún más, el cariño por :a tic--
1'ra, que es la base, a juicio mío, de la 
tranquilidad social de los pueblos cuando 
se la explota en forma racional y c:entí
fica. 

He tenido una sola actividad durante 
mi vida entera. Desde el año 1916, sien
do muchacho, ya trabajaba en la:3 activi
dades de la agricultura. Y nunca he que
rido, ni siquiera en un m()mento de debi-_ 
lidad, intervenir en ninguna otra activi
dad creadora. ¡Jamás!. N o me gustan ;1Í 

la industria ni el comercio. La tierra, pa
ra mí, es la base inconmovible de mis de-

vociones. Desde el añtJ 1916 -repito-, 
exploto la tierra en la provincia de Lina
res. Más tarde extendí mi actividad, con 
el esfuerzo tesonero y de todos los días, 
a la provincia de Talea, donde poseo otras 
tierras. Ahí está mi riqueza. Puede el Ho
norable señor Ampuero, si no está satis
fecho de la actuación de la Comisión In
vestigadora de Delitos Públicos, seguir in
sistiendo, continuar investigando _ ., pa
ra satisfacción mía. Repito: no hay un so
lo acto en mi vida del que pueda, ni lige
ramente, avergonzarme, pues no be he
cho -insisto-, en el curso ya largo de 
mis días, sino trabajar honrada y teso
neramente. 

Por esto, yo digo al Honorable señor 
Ampuero, sin ánimo de ofender a Su Se
ñoría, y lo digo también al Honorable 
Senado: ahí está, a disposición de todos, 
mi vida entera. Léanla, escudríñenhl, hur
guen en ella todos los Honorables colegas, 
y estoy seguro de que llegarán conmigo 
a una conclusión, para mí, grata: esa \'ida 
está al margen de la acción de los gra~1-
des o de los pequeños roedores. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor TORRE S.- Muy bien. 
El señor DURAN.-Muybien. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.--Muy 

bien. 
El señor AMPUERO.-- Señor Presi

dente, el Honorable señor Frei me ha con
cedido una interrupción. 

LamEnto que el debate tan interesan
te que se estaba realizando en esta :"ala 
tenga forzosamente que derivarse a lH1 

asunto de orden personal. Quiero?mpe
zar explicando que la vehemencia de mi 
actitud de hace algunos instantes (,be de
ció a una legítima respuesta a las pala
bras de los Senadores radicales, quienes 
desde ya mucho tiempo se ha erigido en 
censores, en críticos del Partido Socialis
Ül, cuando no en cómplices declarados de 
las injurias distribuidas, desde la prensa 
oficial, por algunos plumarios del partido 
que representan los señores Senadores. 
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Deseo decir, al señor Senador que aca
ba de usar de la palabra, que nosotros es-

. tamos en esta sala con un derecho mucho 
más legítimo que el de muchos Parlamen
tarios, pues pertenecemos a un partido po
pular, pobre, que no tiene influencia en el 
Poder, pese a lo cual ha encontrado, a lo 
largo del territorio nacional, miles de ciu
dadanos que le han dispensado su con
fianza y permitido alcanzar una alta 1'8-

presentac;ón parlamentaria, con el mérito. 
que no podemos ocultar por falsa modes
tia, de estar constituida por hombres de 
trabajo, honorables y modestos en su con
ducta privada. 

Réchazo, pues. terminantemente el es
tilo admonitorio que ya parece estar ha
ciendo escuela en algunos señores Sena
dores radicales, quienes, envanecidos por 
los últimos resultarlos electorales, apare
cen poco menos que como los supremos tu
tores de la democracia, del Parlamento, 
de las libertades públicas y de toda esa 
serie de valores republicanos que consti
tuyen ya lugares comunes en los discur
sos de esos Honorables colegas. 

En segundo término, sin rectificar ni 
en lo mínimo mis expresiones de hace al
gunos instantes, quiero manifestar que he 
tenido la suerte de participar en la vida 
po;í1ica (iel País desde muchos años. Ya 
antes de 19:38, en el cürso de la campaña 
presirlE'I}cial de don Pedro Aguirre Cerda, 
cono;;í al Partido Radical y a sus hom
bres; tal vez desde muy abajo, desde una 
distancia taCl grande como para ql'e no 
pudieran identificarme, dada mi juven
tud y 1<1. mo(lcstia de las labores que desa
lToLaba (:n el Partido Socialista. Pero el 
cO:1t'mpbr la vida política y mi experien
CÜ\ de esos aúos me han dejado, por lo 
meneO', una lt>cción. Vi a la mayor parte de 
los :lctudles dirigentes del Partido Radi
cal militando en una coleetividad de gen
te yerdaderamente ~;obria en el orden eco
nómico. Cada uno de ellos era un profe
sional o empleado o, en algunas ocasio-

nes, tal vez un obrero, bien identifi
cado con todas las penurias y limitacio
nes que sufre el pueblo de Chile. Desde en
tonces, han pasado veinticinco y tantos 
años. Nadie podría desmentir el sensacio
nal ascenso económico del equipo radical 
que se incorporó a las faenas públicas en 
19:38. Este es un hecho, un hecho sorpren
dente, y también descorázonador para la 
opinión pública. Esta ha visto cómo se apa
rea en la experiencia cotidiana el ascenso 
en la carrera política con el incremento de 
las fortunas personales. 

X o digo que ninguno de ellos, y menos 
el· Honorable señor Correa, sea persona 
susceptible de caer bajo los rigores del 
Código Penal. Si pensara esto último, el 
camino natural que yo debería seguir sería 
otro; pero este paralelismo entre la in
fil!encia política creciente y las riquezas 
que aumentan en forma desproporcionada 
constituye para la opinión pública un se
creto que no se ha divulgado lo suficiente 
para que otros puedan aplicarlo; pero, en 
todo caso, acarrea un descrédito evidente 
a nuestro sistema democrático. 

Ya no es cierto, o es cierto a medias, 
que la Lotería de Concepción es "el camino 
mús corto para hacerse rico": a gran par-, 
te de los chilenos le parece evidente que 
el CaTJ1i1lo más breve para arribar a mi
llonario está en la carrera política en de
terminados partidos que siempre han es
tado próximos al Poder .. 

Seiior Presidente, yo no tendría ningún 
inconveniente --J' creo q1.ie no lo tendría 
tampoco ningún compañero de mi parti
do- pant encarar alguna vez a fondo es
te problt'ma eo1 el Senado y an~riguar po
.sitival:nente qué representa cada uno de 
nosoÍ':'os, ceántos miles de millones en in
dustrias. en el éomercio y en fortunas te
)-~-itoriales están representados en el he
miciclo. ~; o puedo Ilegal' a entenc~el' po~' 

qué, en un Congreso democrático, en un 
Senado democrático, dende sería justo es
lJETal' que tnviesell personeros en propor-
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ción todos los sectores populares de Chile, 
OCUlTe que la abrumadora mayoría de les 
Parlamentarios son hombres de fortuna. 

¿ N o sería una buena lección, para eses 
países que nos admiran, el que, de propia 
iniciativa, hiciésemos tal encuesta '? 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA .. -
No habría inconveniente en empezar c')n 
los mismos personeros de su partido, pues 
es interesante lo que dice el señor Senador 
y quiero recogerle el guante. 

El señor AlVIPUERO.-Con todo gusto, 
Honorable colega. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.
Es l~stima que el Senado continúe en este 
debate, que denig'ra la democracia de nues
tro país. 

El señor AMPUERO.-Pienso lo mis
mo; con la diferencia de que, si el Honora
ble señor González Madariaga prefiere si
lenciar los hechos, yo prefiero decirlos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No silenciarlos, señor Senador. Si quiere 
seguir en el debate, contbuemos. 

El señor AMPDERO.-Ese es el of:'eci·
miento que acabo de hacer: que cwa co
misión del Senado averigüe, hasta sus úl
timas consecuencias, los intereses aquí re
presentados, las ~cciones que cada uno de 
los señores Se;ladores posee, los negocios 
salitreros, azufr"eros, comerciales, de ÍlYl

portación y exportación que [:,quí han te
nido la suerte de encontrm' accionistas ma
yoritarios o abegad',::s, Eso me parece f,U

ladable. Yo no creo que esto sea insultar 
a la democracia, sino, por el contrario, una 
forma de saneada. Tal es el alcance de 
mis palabras. 

En ClIunto a la comparación de ol'den li
terario que, con tanto donaire, nos ha ex
puesto aquí el Honorable sellor Ulises Co
rrea, conste que no fui yo quíen trajo a 
la sala ese parangón. Me pareció poco ele
gante y creo que, sin quererlo, mi. Hono
rable colega se ciñó a una COl':1para:::i0Xl un 
tanto impropia para su respetable in-ves
tidura. 

Señor Presidente, sólo quería decir esto 
-insisto- para que se mida adecuada-

mente el alcance de mi intervención de de
nantes y, sobre todo, para solicitar que al
guna vez se conozca con nitidez la cruda 
realidad de las representaciones y de la 
gravitación económica de cada uno de los 
dirigentes políticos. Estimo que con ello 
haríamos un servicio a la democracia, a la 
República y a todas las instituciones sa
crosantas que constituyen el nervio de los 
discursos de los Honorables colegas del 
Partido Hadical. 

El señor CERDA (Presidente) .--Puede 
continuar el Honorable señor Frei. 

El señor FREI.-Señor Presidente: 
El Senado, el jueves de la semana re

cién pasada, celebró una sesión especial en 
que los Honorables señores Allende, 
Quinteros, Aniceto Rodríguez y el Senador 
que habla formulamos observaciones so
bre la actuación del Tribunal Calificador 
de Elecciones en orden a aplicar un prin
cipio que para nosotros era esencial. Pa
eados algunos días -seis-, en la sesión 
de hoy, nuestl--o colega el H rmorable señor 
Humbel'to Alvarez, profesor ele Derecho y 
especialit;ta en estas materias, ha t¡líel'ido 
dar una respuesta circunstanciada Cl cada 
uno de los que hablamos en dicha oportu
nidad. 

Nuestro Honorable colega, con apa','en
te tranquilidad, ¡ia sido, como siempre, 
apasionado en sus juicios y en la califica
ción de SES colegas. Y dentro de esa tran
quilidad, hizo irrisión de un ejemplo que 
yo puse y de algunos argumentos que di
moslos Senadores que en esa ocas (1;1 ha
bhmos y los calificó de absul'CIos. 

POI' mi parte, sin la especial VE:'sación 
del Honorable señol' Alvarez y sin 1,:Js (\12.3 

que ha tenido para preparar su fnndada 
argumentación,. , . 

El señor AL V AHEZ.-Por desgracia, 
dispuse solamente del día de ayer, pues es
tuve tres días fuera de Santiago. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Muy mal he
cho! 

El señor ALLENDE.-Ha pasado toda 
la noche en vigilia ... 

El señor ALVAREZ.-No; sólo una par
te de la noche. 
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El señor FHEl.-Voy a contestarle. 
Por desgracia, es de la condición hu

mana que todo pueda discutirse e in
cluso lo más claro, oscurecerse. Al revés 
de lo que OCUITe en las matemáticas, es en 
las cienci?s jlll'ídicas donde, muchas veces, 
la opinión pública se perturba, pues siem
pre hay argumentos para justificar ~oc1a:; 
las causa3, aun 1[,s peores. Sin embargo, rae 
atrevo a decir que, así como el señor Sena
dor ha dado argumentos y cree (r,l'.~ les 
nuestros carecen ele todo fundamento j l'
ríclico, nosotros afirmamos que nuestra po
sici()ll t~S ,imíclicamente indiscutible, mo
ralmente invuhle,'abie y que tiene a su s('r
vicio el buen sentido general de la opinión 
pública y del pueblo. 

Me permito decir que, más que nunca' 
en esta oportunidad, he recibido el pare
cer favorable de muchos señores Senado
res que no pertenecen a estas bancas y de 
numerosos profesores de Derecho de gran. 
versación. Ayer, no más, cuando transita
ba por la calle, me encontré con don Lo
renzo de la Maza, ilustre profesor de la 
Escuela de Derecho de la Uni,'ersidad de 
Chile, que no es miembro de mi partido, 
quien me detuvo para manifestarme que 
consideraba indiscutible mi tesis jurídica. 
He estado, pues, acompañado por opinio
nes muy valiosas y me llena de satisfac
ción ciudadana el escuchar las palabras 
respetahles I.le nuestro H()nOl'ablt~ celega 
el seüül' }[ora. 

En mi COl1<.:('pto, d,; .'!cuenlo CGn el cspÍl-:
tu general del Derecho Público ~' (lel J\"
recho Pl'ivac1r), la regla ge:'1erai de 1;,s ac
tuaciones (le lus Ü'ibunalE's de justicia es 
la TlUbLir!ad. 1:':1 é\l,tículo B cid Códig0 Or
gánico (le 1·1·ibl~nal(~s prescribe: "I .. os ac
tos de los tribul1~.les son públic~)~, salvo las 
exce,lcione~; expresamente ;;st2.l,lecidas por 
la 1l'~". Tanto q'Jie,-e la ley la publicidad 
de esos ae:tcs que incluso en los juicios 
crimlmdcs, ("ende establece sUl-:1arios se
cl'etos, dispont> qUE' el seexeto se manten
ga lo estl'ictamente neces:1rio, como pro
curando que el sumario constituya una eta
pa lo más reducida posible, para que las 

partes puedan tener rápido acceso al co
nocimiento de las pruebas que allí se hayan 
acumulado y puedan defenderse. 

De tal regla general, aplicable inclusive 
a los procesos pl'ivados, como tuve ocasión 
de señalarlo, fundado en lo dispuesto po~' 
el Código y en la opinión de muchos emi
nentes juristas, no está exceptuado el Tri
bunal Calificador, pues no ilaY una dispo
sición expresa en contrario. Y el sostener 
que por ser éste un trib~mal r!1lly iTnp:.ll'

tante se lo exime de la norma general, no 
es razón aceptable; al contrario, parece 
que la hiciera más obligato~'ia para él, ,So
bre todo, cuando no se puede apelar de sus 
l'esolnciones. No hay una excepción esta
blecida; luego, rige 12, regla general. ¡ y 
c',-":'lnto más, si consider2.!TIos que se trata 
de un tribunal que está conociendo, no de 
un p::oceso privado, sino de un pracesp 
eminentemente público! 

Yo no puedo comprender -debo de ser 
muy ignorante o torpe- que sea igual' es
tablecer los hechos y calificar la prueba, 
Son dos situaciones distintas, por cuanto 
una cosa es calificar la prueba y otra es 
producirla. 

Vuelvo a repetir -porque desgraciada. 
mente a la opinión pública muchas veces 
se la confunde-; nunca hemos negado la 
facultad del Tribunal de tomar sus acuer
dos en secreto; nunca hemos discutido tam
poco su atribución para calificar la prue
ba. Lo que nosotros le hemos desconocido 
es la facultad de producir la prueba y de 
;)rt;(iuc:rla en secrsto, contraYiniendo a los 
preceptos del Derech0 Público y del Pri
yado, infringiendo la regla general esta
blecida por el Cóc:iE~' Ol'gánico respectivo, 
de la clw.l dic~lO [l'ibunal no está excep
t'.lU: ::' "n nirlg-lma disposición, y desafío a 
que la citen. Aún más, no es efectivo, a 
111 i .i: :ici eJ, ([1.18 h2.ya sido l::t regla ilwaria
b':~ ele toc1,);; los Tribunales Calificadores 
el secreto r;e SL'S ar:taaciones; y me basta, 
p:;r;.; 83tal:Jlecerlo -pues aquí S~ ha :30st9-
nietO po~' el Honorable señor Alvarez que 
nunca se ha nrocedido en esa fo~:n~:-, una 
exposición que tengo a la mano del abo-
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gado señal' Jorge Rogers SotomayoI', cuya 
versasión es conocida y quien cita dos ca
sos concretos, respecto de dos elecciones, 
en que el Tribunal Calificador llamó a las 
partes para asistir a la constitución de una 
prueba que era mucho menos importante 
que realizar el escrutinio. Por otra parte el 
Honorable señor Alvarez, con el fin de des
virtuar la afirmación del Honorable señor 
Rodríguez de que un solo miembro del Tri
bunal Calificador hubiera hecho el escruti
nio, citó una declaración del Director del 
Registro Electoral que Su Señoría leyó. 
Ese testimonio, a mi juicio, no desvirtúq 
tan claramente los hechos como el señor 
Senador lo ha creído. Yola entiendo de 
otra manera y confirma mis palabras. 

La declaración mencionada no dice : "Yo, 
como Ministro de re atestiguo ... ", sino: 
"Por encargo del Tribunal Calificador de 
Elecciones puedo manifestar que todos los 
escrutinios que hasta este momento se han 
realizado han sido efectuados por el 'I'l.j
bunal constituido". A mi juicio, esta üe
claración no es explícita, pues "Tribun:ü 
constituido" puede ser encargar a uno u 
otro de sus miembros que haga el escruti
nio. Repito: el testimonio no es explícito, a 
mi entender. Y agrega, cambiando el giro 
de la expresión: "y todos sus miembrus 
han estado siempre de acuerdo acel'ca de 
la calificación que se ha efectu:.ldo'lobrc lo~; 
hechos materia de las reclamaciones". 

La declaración cel Director del Regis::ro 
Electoral es explícita, en cambio, en C~lan
to a que ha habido dos ct&pa~: l:iléL pI es
crutinio y, otra, la c~dificación (1.2 la p:'t;e
ba; y emplea distil1tos términGs n"."." su
tilmente para señalar h' forma como ha 
actuado el Tribm:d en uno y otro c3.;oo. 
Así lo entiendo del tc:~to del docvrnen 
que prueba lo eontn!:rlo ele lo (r'2 se; que
ría demostrar. 

I~n cO~f:;eCtlencia;l p3:i'tic~_·po entJ=;~_':~rnen

te de las opiniones del Honon;~)lc crí:;'or 
Mora Miranda y de tantos otros juriscon
sultos, en el sentido de qm~ es distinto 
producir la prueba en secreto-eie esto 
hemos reclamado- de calificarla y tomar 

- = 

acuerdos. Y no considero que el ejemplo 
citado sea risible, sino, al revés, que él es
clarece las distintas etapas del prOC,2S0. 

Pero hay algo más. 
Ya que en el Senado, CO:1 respeto, pero 

con claridad, se han dicho muchas cosas, 
debo agregar otra. 

Al igual que mis Honorables colegas 
con quienes tuve el honor de entrevis
tarme con el Presidente del Tribunal, creo 
que éste no está compuesto por hombres 
asépticos, que viven en el espacio, sino 
por seres humanos que deben cuidar sus 
actuaciones, por el prestigio del organismo 
que integran. A los tribunales no sola
mente los cuidan los Senadores y el pú
blico, sino, más que nada, sus propios com
ponentes. 

Existe una institución denominada im
plicancias y recusaciones. A menudo, 
un miembro de un tribunal, en un proceso 
o en un arbitraje, puede hallarse moral
mente implicado y ser recusado por las 
partes a quienes debe juzgar. Y muchos 
se adelantan a hacerlo. 

Es un hecho público que alrededor de es
te proceso -negarlo sería negar la luz del 
día-, se ha creado un clima moral intole
rable. Algunos pueden creer que no se ha 
producido nada, pues en nuestro país todo 
puede pasar. Parece que la opinión pública 
nada notara; pero observa los hechos y, 
al final, los juzga. 

No he interrumpido en ningún momento 
al señor Senador ni expresado ofensa 
alguna, pues creo que el asunto el ~j:.,s ser 
diltlcidado con claridad y con hechos, ~::in 

empañarlo con alusiones personale:;. 
lo Es un hecho público o no el comenta

rio, en todos los estr?dos v desé~ hace 
mucho tiempo, de que, po;: ]0 ;;K,LJS. hay 
un miembro del Tribunal que ticúG ¡~na 

inclinación partidic:ta tan conocida rOl' to
dos sus colegas ~T r}o:~ todos los a1Jogac:os? 
¿ Es un hecho o no ]0 es que, frente a él, 
alega el Presidente de su propio p~,rtido, 
en calidad de abogado, sin discusit!\l algu
na, como profesional? i. Es posible desdo
blar tan fácilmente la situación? ¿ Es () no 
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un hecho que han circulado rumores de 
que en los pasillos de esta corporación res
petables Senadores han hecho comentarios 
en el sentido de saber que se estaban dan
do resultados en el Tribunal? Todo eso 
puede no ser cierto para algunos, pero 
crea un clima moral innegable. 

El señor Presidente Provincial del Par
tido Radical de Antofagasta, a quien cita 
y cuyas palabras el Honorable señor Al
varez analiza, habló con fecha 21 de abril. 
Es decir, se grabó y transmitió una in
formación suya tan grave como decir que 
el candidato reclamante ha comunicado su 
triunfo. Pasan los días -más de diez-
y el señor Carmona cita sus palabras. En 
ese momento, se le ocurre desmentirlas. 
Creo que frente a una audición de radio
difusión escuchada por 30.000 ó 40.000 
personas, si se oye una afirmación como 
ésa, un hombre de la responsabilidad del 
afectado entrega de inmediato una decla
ración en la que reclama por haberse to
mado su nombre y hecho semejante afir
mación. Sin embargo, se ha esperado que 
venga una acusación tan grave y que es
to se interprete por la prensa y hasta por 
el propio Tribunal mediante el Director 
del Registro Electoral, que es su Secreta
rio, para formular un desmentido diez días 
después. ¿ Basta negarlo ahora? 

Cuando se produce este clima moral, que 
el Tribunal no puede desconocer -sé que 
todo lo que estoy diciendo se puede discu
tir y aun negar. pero los hechos moralmen
te son aSÍ-, cuando se llega a estos ex
tremos, los Tribunales deben velar por su 
propio prestigio. En casos así, cuando 
confrontados el espíritu y la letra de la 
ley con el caso que se recurre, con las tra
diciones jurídicas del País, se persiste en 
la negativa a la publicidad de un acto, 
ello adquiere caracteres gravísimos y con
denables. Y entonces i, es justificada o no. 
lo es la visita al Presidente del Tribunal 
que está conociendo del asunto? Porque, 
en Chile, respetable es el Parlamento, res
petable es el Ejecutivo y respetables son 
los tribunales de justicia, pero respetable 

es también el ciudadano que puede recu
rrir a un tribunal y hacerle present'2 su 
preocupación cuando se está vulnerando, 
a juicio suyo y de muchos, un principio. 
Eso no es presionar a nadie: eso es de
fender un principio y hacer uso de un de-o 
recllO mínimo que tienen todos los ciuda
danos. 

N osotros no estamos aquí envenenando· 
al País en contra de un tribunal; estamos 
defendiendo un principio. Nosotros, señor 
Presidente, hemos sido acompañados, en 
la defensa de este principio, por todos los 
sectores. Quiero citar, incluso, a "El Dia-
rio Ilustrado", que el día domingo, en su 
comentario político, dice que, en esta 
disputa, estamos sosteniendo la buena te
sis y que habría sido conveniente que el 
Tribunal la hubiera acogido, con lo cual 
n;:cda habría perdido. 

Señor Presidente, no estamos en contra 
de los tribunales de justicia. Es muy fá
cil que cuando uno plantea un hecho gTa
ve, se le diga que está en contra de la de
mocracia, que está en contra de los tri
bunales, empleando una terminología rim
bombante. Yo también soy abogado, y soy 
respetuoso de los Tribunales, tan respetuo
so que quisiera que hubieri1 reformas ta
les como que el Poder Judicial se genera
ra por la propia Corte Suprema y que mm 
ca ningún juez tuviera que recurrir a in
fluencias políticas poderosas para hacer 
carrera, porque no flan entes abstractos 
y puros; son seres humanos, que tieI:en 
que pedir servicio:", muchas veces, pai';'L 

hacer carrera, lo que hace perder i:1dep~"n
dencia. Tanto es el respeto que me merecen 
los tribunales dE' justicia, qne le entrega
ría a la Corte Snprema la suerte total de 
la carrera de los funcionario~\, hasta de los 
más altos niveles. Tengo respeto por los 
tribunales de justicia, pero tengo respeto, 
también, por el Parlamento de mi patria, 
a 1 que considero un orgullo de las tradi
ciones de Chile, con todos sus defectos y 

limitaciones. Estamos luchando precisa
mente por transformarlo, porque las ins
tituciones jurídicas del País tend"án que 

• 
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s'-1frir' una modificación. N o se engañen 
Jos señores Senadores. Cuando no cambiz:n 
las instituciones, comienzan a ser frág-iles, 
porque no tienen su fundamento en la rea
lidad. No es apegándose a formas enveje
cidas como se defiende la d2mocracia; y la 
propia democracia nos franquea ei cami
no para hacer las reformas necesarias y 
urgentes. 

En consecuencia, no hemos faltado al 
res-,)(~to a, los tribunales de justicia. No se 
confunda. No se nos quiera colocar como 
los enemigos de los Tri1Jlmales. lo Acaso 2tl 

la historia del Parlamento de Chile no ha 
habido Senadores o Diputados que no han 
correspondido al honor que significa ser 
miembro de esta corporación? ¿. Acaso no 
ha habido ningún Parlamentario o actos 
<lel Parlamento que hayan sido censura
bIes'? i. Acaso no ha habido Presidentes de 
Chile que han merecido censura? ¿ Por qué 
aql~i no vamos a poder decir que ,m tri
bunal está vulnerando un principio o que 
hay jueces o ministros culpables? ¿ Por qué 
no vamos a tener derecho a decirlo? Yo, 
responsablemente, lo digo: creo que el Tri
bunal Calificador de Elecciones está vul
nerando un principio jurídico, está vdne
rando un principio moral, está vulneran
do la confianza en los Tribunüles qt1e el 
País necesita tener. Con ello no est2.illOS 
injuriando a Jos Tribunales; tal vez esta
mos defendiendo su prestigio. 

N osotros queremos, deCÍa el Honorable 
señor Alvarez, el perfeccionamiento del 
régimen electoral, y nos citaba abusos co
metidos en la historia del régimen ele::to
ra1. Es cierto, por desgracia. Esos abm,03 
--agregaba- han engendrado ~;1S rdor
mas. y el ejemplo es triste, porque que
rría decir que este tremendo almso qUG se 
pretende consumar va a tener que engen
drar una reforma, j Ese e8 el senticlo que 
les damos a sus ptüabras! 

N 0sotros creem08 en la democracia co
mo un régimen de c(Ewivencia humana, de 
respeto a la ley como norma, y estamos en 
,contra de toda forma dedichtdura de cual-

quier origen, forma o color; pel'O 300stene
mos qt1e la democracia no sólo se defiende 
con viejas y gastadas palabras, sino tam
bién con hechos, y estimamos que los he
chos que está presenciando el País al ne
garse publicidad a la producción de una 
prueba, está golpeando en el corazón de 
la democracia, en la confianza que toda 
la ciudadanía debe tener en la ley y en los 
Tribtmales. 

Hemos presenciado reacciones de perso
nas no pertenecientes a algunos d(~ los par
tidos profundamente afectados por ~sta si
tl1aciñ"1, pero que empiezan a reflexionar, 
y uno tiene que defo.:lder el imperio de la 
ley, porque hay gente simple que dice: si 
fuer;¿as política8 de tal magnitud no pue
d(~n lograr siquiera que se dé puhlicidad a 
la producción ele la prueba, l. qué le que
da al resto de la ciudadanía? 

Pienso que muchos señores S:~nadores 

debieran recapacitar sobre estos hechos. 
En la lucha política. hoy día se está en la 
ma~'oría; mañana, en la minoría. ¿ Qué 
resguarda los derechos de los ciud.adanos? 
La ley y los tribunales rectos. Los que nós 
miran con una sonrisa más o menos be
nevolente porque e8tamos reclamando y 
creen que nuestras protestas serán inúti
les, deberían pensar que mañana pueden 
ser ellos las víctimas de la injusticia. j Cui
dado las minorías de mañana, porque las 

. cosas pueden y va'n a cambiar! 
Estamos defe'1diendo un principio. Esa 

es nuestra razón y nuestra fuerza. 
Hecuerdo que hace algunos años un ilus

tre hombre público, don Rafael Luis Gu
m,;¡:;io" ante una p,~rsona que eien-¡a el Po
der, le dijo: Señ~r, ~:3ted pl'ede hC\ce~' to
do 10 que quieTa ~. co~no lo quier:l ---tiene 
la fnerza--, P(;1'O no podrá hace¡' nunca 
una C08a: inspirar confii:a1za. 

Yo digo lo mismo: nOG podrán ",11'0;)2-

llar, si tienen mayoría; pero l1unca nos 
podrún inspirar eonfianza en que este 
prindpio no ha ::üdo vulnerado, ¡ Ha :,,1.do 
vulnerado, señor Presidente! Y si yo re
clamo hoy, no es por reclamar en una elec-
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ción el triunfo o la derrota de un hombre 
que el pueblo eligió. \,"uelvo a decir que 
quiener;; hemos recorrido una trayectoria 
pública, quienes hemos hecho una larga 
lucha política y creado una nueva fuerza 
en la historia de Chile, hemos conocido mu
chas veces la derrota~ No es eso lo que 
nos duele. Lo que nos duele y no acepta
remos jamás es que nos sentimos atrope
llados, y tenemos que decirlo a tiempo en 
la tribuna que el pueblo nos dio. 

-Aplausos en b'ibunas y galerías. 
Varios señores SENADORES.-Muy 

bien. 
El señor CERDA (Presidente) .-Está 

prohibido a tribunas y galerías hacer de
mostraciones. 

El señor RODRIGUEZ.-Dejémoslos 
que se desahoguen. 

El señor ALLENDE.-Eso es democra
cia. 

El señor CERDA (Presidente) .-Que
dan tres minutos para el término de la ho
ra y hay varios señores Senadores inscri
tos. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el tiempo. 

Desde luego, está inscrito el Honorable 
señor Izquierdo, que quiere tratar una ma
teria distinta de la que se ha estado de
batiendo hasta este momento; a continua
ción, estaba inscrito el Honorable señor 
Echavarri, que iba a hablar antes que el 
Honorable señor Frei, pero le cedió su de
recho; luego, están inscritos los Honora
bles señores Qninteros, Ampuero, Tarud, 
Rodríguez, Mora, que no sé si hará uso de 
la palabra, y los Honorables señores Agui
r1'e y Allende. 

El señor MARTOKES.-Que hablen to
dos. 

El señor CERDA (Presidente) .-En
tiendo que si todos los inscritos hacen uso 
de su derecho, podremos estar hasta las 
doce de la noche en sesión. 

El señol" ALLENDE.-¿ Qué importa? 
El señor QUINTERO S.-Seguramente 

es desagradable o incómodo estar en se-

sión hasta la medianoche, pero la impor
tancia del tema es tal que, según me pa
rece, los señores Senadores deben tenel> 
derecho a usar de la palabra en el día de 
hoy. Por lo tanto, propongo que se permi
ta usar de la palabra a todos los señores 
Senadores que deseen hacerlo en esta opor
tunidad. 

El señor CERDA (Presidente) .-P.Ol' 
eso, dije que hay varios señores Senado
res inscritos para continuar el debate; pe
ro, como también expresé, hay otros se
ñores Senadores que han solicitado su ins
cripción pára tratar otras materias. 

El señor ALLENDE.-El Honorable
señor Izqui,erdo, solamente. 

El señor IZQUIERDO.-Dada la gra
vedad del tema que se debate, no tengo 
ningún inconveniente en postergar mi in
tervención para el próximo martes, siem
pre que se me deje inscrito en el primer 
lugar. 

El señor CERDA (Presidente).- Su 
Señoría auedará inscrito para la sesión 
del martes próximo. 

El señor CORREA.-Los Senadores de 
estos bancos no nos oponemos a que los Ho
norables colegas ocupen todo el tiempo qne 
estimen conveniente. 

El señOl' CERDA (Presidente).- Se 
acornaría la pl'órroga de la hora hasta que 
los señores Senadores insc}'"itos pongan 
término a sus observaciones relatiyas al 
tema en discusión. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honoral)le señor 

Echavarri. 
El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi

dente, cuando se suspendió la sesión, ha~e 
unos minutos, me ncerqué a algunos esti
mados amigos, Senadores radicales, para 
decirles que si en esta sesión ~;o me refe
ría a personeros de su partido, en ningún 
caso, con mis palabras, Wlel'ía alcanzar al 
Partido Radical. f',ealmente. las palabras 
pronunciadas por el Honorable señor Mo
ra me evitan una explicación. pnes el Ho
norable colega planteó con clarida(l que el 
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Honorable señor Alvarez había hablado 
como miembro del Sen:J.do, pero, en ningún' 
caso, trayendo la voz del Partido. 

A p2sar de eso, creo interesante hacer 
esta aclaración, y también una s(~gllnda 

en cuanto a algunas voces que se levanta
ron en esta sala cuando expresé algunas 
opiniones y se me dijo que entraba en ,"1 
terreno vedado de la fiscalización. Y el 8e
ñor Presidente, en un gesto de intempe
rancia del momento, se atrevió a llamar
me la atención. 

Voy a probar que la fiscalización es 
práctica del Senado, porque no' puede sos
tenerse que en el Senado se puede fiscali
zar cuando a determinados sectores nos 
interesa fiscalizar, y que no se puede fis
calizar cuando son otros los sectores in
teresados en hacerlo. En la carta que fir
mó el Honorable señor Correá y que envió 
. al Presidente de su partido, da las razO
nes por las cuales el Partido desea tener 
la Presidencia del Senado. 

El señor CORREA.-¡ Qué pecado más 
grande! 

El señor ECHAV ARRI.-En realidad, 
prácticamente me ahorraré la lectura de 
la carta, porque sólo deseo referirme al 
último acápite. Me interesa dejar total y 
absolutamente esclarecido que, en su úl
tima parte, esa carta dice: "Nuestras 
prácticas parlamentarias, permiten que 
el Senado pueda desarrollar acti,'umente, 
actuando como Cámara fiscalizadora, co
mo 10 hizo durante la Administració,l an
terior ... ". 

El señor CORREA.-¿ Me pCPl1ite, se
ñor Senador, una interrupción? 

No me arrepiento de esas paJabnJs, por 
traclucir ellaf' una realidad. Cada Sena
dor, en nombre propio, puede poner en 
práctica cualquiel"a fiscalización que r1e
see, y así lo h:::t cleclarado en uno de sus 
infcrmes, según tengo entendido, la Co
misión de Constitución, Legislación y .J us
ticia. 

El señor ECHA V ARRI.-Precisamente. 
Me interesa destacar que esas palabras de 
Su Señoría me dan la razón. Al manifes-

taar yo mi opinión, no estaba sino hacien
do uso de un dere~ho. Es eso lo que deseo 
dejar total y absolutamente esclarecido. 

En seguida, señor Presidente, debo ce
lebrar las frases finales de la interven
cÍón del Honorable señor Alvarez. Lamen
to que Su Señoría esté en estos momentos 
ausente de la sala. Para no dejar de ser 
textual, doy por repetidas las expresiones 
del señor Senador, las cuales. por lo de
más, están en la mente de todos. 

Habló el Honorable señor AI\'arez, al 
terminar su discurso, de su (levoción de
mocrática. Quiero, al respecto, recordar 
que en 1940 éramos colegas de la Cámara 
de Diputados, y el Honorable señor Hum
berto Alvarez, en febrero del mismo año, 
dejó su cargo para asumir el Ministerio 
del Interior. Pocos meses más tarde -se
ré muy breve en mis referencias, para no 
alargar el debate-, la actuación del se
ñor Senador en esa Secretaría de Estado, 
motivó, con fecha 15 de julio de 1940, la 
siguiente intervención del entonces Sena
dor señor Horacio Walker LarraíI1: 

"Voy a relatar al Honorable Senado al
gunos de los hechos ocurridos anoche. 

"A las seis de la mañana, más o menos, 
l1egaron a "El Diario Ilustrado" como 
quince agentes de la Prefectura de Inves: 
tigaciones y manifestaron el propósito de 
apoderarse deja edición del diario,que ya 
estaba lista para salir a la circulación. El 
personal del diario resistió este atropello 
con energía, como era su deber. En un 
principio, los Carabineros defendieron los 
derechos del diario, al cual se quería ve
jar, porque comprendieron qUe se trataba 
de un acto que no podía emanar de la au
toridad constitui.da. TInes import;1b¿>, mw 
franca arbitrariedad; pero, con posterio
ridad, recibieron instrucciones superiores 
sobre la actitud que debían ftdoptar los en
cargados de asegurar la tranquilidad pú
blica, la j)l'opiedad privada, el amplio v 
debido funcionamiento de nuestra Carta 
Fundamental. 

"En esta ocasión la orden gubernativH 
fue clara y precisa, en el sentido de apo-
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yar el atropello a "El Diario Ilustrado". 
Entonces, estos mismos Carabineros, que 
habían sido el resguardo de los derechos 
de la imprenta momentos antes, se con
virtieron, por' orden superior, en sus ver
dugos. Se' procedió al descerrajamiento de 
la puerta de la sala en que se encontraba 
la edición que iba a salir momentos más 
tarde. Por cierto, no se exhibió orden ju
dicial alguna. Abierto por la violencia el 
local en que se hallaban los diarios, se pro
cedió a robar la edición, sin dar siquiera 
un recibo de lo que se llevaba". 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Era Ministro 
del Interior el Honorable señor Alvarez? 

El señor ECHA V ARRI.-Sí, el Hono
rable señor Alvarez era Ministro del In
terior, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-j De manera 
que también el Honorable señor Alvarez 
tiene su historia ... ! 

-RÜ3as. 
El señor AL V AREZ.-¿ Qué está en de

bate: la persona del que habla o la actua
ción del Tribunal Calificador? 

El señor IZQUIERDO.-Como Su Se
ñoría afirmó ser devoto de la democracia, 
el Honorable señor Echavarri ha querido 
traer a cuento estos hechos. 

El señor AL V AREZ.-j Son historias 
muy antiguas, señor Senador ... ! 

-Risas. 
El señor Al\'IPUERO.~¿ Su Señoría va 

a alegar ahora la prescripción? 
El señor ALVAREZ.-Hay mucho que 

hablar sobre esta materia. 
El señor QUINTEROS.-Sáquenos el 

Honorable señor Alvarez de la duda ... 
El señor ALVAREZ.-También en Chi

le hay prescripción. 
El señor ECHAVARRI.-En seguida, 

el ex Senador señor Walker se refiere al 
empastelamiento del diario "El Chileno". 

Para no cansar al Honorable Senado, me 
1 limitaré a recordar sólo lo siguiente: es

tuvo redactado el decreto de clausura del 
Congreso Nacional y, a no mediar la di
ligencia, sagacidad y autoridad del Presi
dente del Partido Radical en aquella épo-

ca, Diputado don Pedro Castelblanco, segu
ramente esa administración, que hoy se 
recuerda con orgullo, la de don Pedro 
Aguirre Cerda, habría exhibido el oprobio 
de haber adoptado tal medida. 

El señor ALVAREZ.-j Qué audacia la 
de Su Señoría! ¡ Está ofendiendo la me
moria de ese gran hombre! 

El señor AMPUERO.-¡ Se está refi
riendo a Su Señoría ... ! 

-Risas. 
El señor ECHAVARRI.-Todo lo con

Jrario. Estoy relatando hechos. 
El señor RODRIGUEZ.-j Los versos 

son para Su Señoría! 
El señor CERDA (Presidente) .-Rue

go a los señores Senadores dirigirse a la 
Mesa. 

El señor ECHA V ARRI.-EI 30 de ju
lio de ese año debió dejar el Ministerio del 
Interior nuestro Honorable colega, debido 
a esas gestiones. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Su Se
ñoría está diciendo una falsedad. 

El señor ECHA V ARRI.-¿ Qué false
dad, si lo dicen los antecedentes? 

El 30 de julio dejó el Ministerio, y en 
forma tan apresurada se le quitó la di
rección de esa Secretaría de Estado, que 
no se designó a otro Ministro del Interior 
en propiedad, sino que dicha cartera fue 
entregada al entonces. Ministro de Hacien
da, don Pedro Enrique Alfonso, en cali
dad de interino. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Antes 
había sido también Ministro del Interior. 

El señor RODRIGUEZ.-Eso no tie
ne importancia. 

El señor ECHAVARRI.-Quiero de
clarar esta tarde, por los antecedentes que 
he dado a conocer, que no podía ser otra 
persona que el Honorable señor Alvarez, 
aparte el hijo del Presidente del Tribunal 
Calificador, señor Illanes, quien saliera 
en defensa de los actos, para nosotros ar
bitrarios, que está~ cometiendo dicho tri
bunal. 

El Presidente del Tribunal, cuando yo 
le hice presente que estábamos defendien-
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do la democracia y que por ello íbamos a 
visitarlo, me dijo que la democracia se 
caracteriza por el respeto a los tribunales. 
Yo le contesté: "¿ y de dónde nacen los 
tribunales? ¿ Cuál es el origen de estos 
tribunales? La democracia nace del respe
to al ciudadano, y especialmente del ciu
dadano elector. Y este ciudadano elector 
crea todas las jerarquías y dignidades, en 
una democracia, en el momento en que 
emite su voto". • 

Creo por demás probado que la ley tra
ta, por todos los medios, de que el voto sea 
espontáneo, libre y el que efectivamente 
desea emitir el ciudadano. 

La última reforma de la Ley Electoral, 
que estableció la cédula única, asegura 
aún más este deseo del legislador. 

El señor AMPUERO.-¡ Ahora se vo
ta por poder ... ! 

El señor ECHA V ARRI.- Pues bien, 
ahora el Tribunal, compuesto por cinco 
personas, tiene la debilidad de entregarle 
a uno de sus miembros la responsabilidad 
de abrir los sobres, de contar los votos, de 
anular unos y revalidar otros. En el he
cho, está haciendo la elección en secreto 
y reemplazando, por tanto, la voluntad del 
ciudadano elector. 

Esto no lo podemos aceptar. 
Son tantas las negativas del Tribunal 

a la defensa del Senador electo señor Car
mona, que se destaca el propósito eviden
te de aquel organismo de no dar garan
tías a esa parte. Inclusive, se denegó la 
petición de presenciar los escrutinios. Y 
si quedara alguna duda de la parcialidad 
del Tribunal, diré que tampoco se aceptó 
el último recurso de la defensa del señor 
Carmona: no quemar las pruebas. Ello 
obedece, en mi concepto, al propósito de 
no dejar rastros de la actitud de quienes, 
en secreto, están calificando una elección 
popular. 

Podría abundar en mayores considera
ciones, pero ya las ha formulado con más 
profundidad y claridad ,que yo mi distin
guido amigo y colega el Honorable señor 

. 
Freí. También, en la sesión pasada, lo hi
zo el Honorable señor Quinteros, con cla
ridad meridiana. 

Deseo terminar mis observaciones ma
nifestando que si la mayoría del Tribunal 
Calificador de Elecciones solidariza con 
la actitud asumida por un miembro de él, 
nosotros, como fieles servidores de la de
mocracia, presentaremos una moción pa
ra extirpar estos vicios, tendiente a refor
mar la ley que creó dicho tribumtl, tal co
mo lo hicimos para implantar la cédula 
única, que ha servido para purificar, en 
buena medida, los comicios electorales. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ALV AREZ.-¿ Me permite, se

ñor Presidente? 
He sido aludido por el señor Senador, 

y deseo hacer uso de mi derecho. 
El señor CERDA (Presidente).- En 

uso de su derecho, tiene la palabra el Ho
norable señor Alvarez. 

El señor AL V AREZ.-Después del dis
curso elevado que oímos al Honorable se
ñor Frei, quien se refirió concretamen
te a la materia en debate -no comparto 
las opiniones de Su Señoría, pero reco
nozco que las expuso en forma elevada, 
como me parece que corresponde hacerlo 
siempre en el Senado-, el Honorable se
ñor Echavarri- según he podido colegir, 
porque yo había salido de la Sala en ese 
momento y, además, Su Señoría habla en 
voz tan baja que yo no le escuchaba bien, 
lo cual me hace recordar las expresiones 
del Honorable señor Mora, quien siem
pre ha pedido que se instalen micrófonos 
en la Sala ... 

El señor QUINTEROS.-j No hay peor 
, sordo ... ! 

~Risas. 

El señor AL V AREZ.-... -, parece 
que se refirió a la actuación del Senador 
que habla en el año 1940. 

Me parece bastante impropio que cuan
do se trata una materia de tanto interés 
como la que estamos discutiendo, se trai
ga al debate a un Senador. No rehuyo en 
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absoluto la discusión sobre mis actos. 
Cuando Su Señoría lo desee, estoy dis
puesto a abordarla. 

El señor QUINTEROS.-Ahora. 
-Risas. 
El señor ALVAREZ.-Yo propondría 

lo mismo que sugirió el Honorable señor 
Ampuero. No tengo ningún inconveniente 
en que se realice ... 

El señor MARTONES.-j Inmediata
mente! 

El señor ALV AREZ.-Pero creí enten
der que el Honorable Senador dijo que yo 
habría sido poco menos que sacado del Mi
nisterio del Interior por el Presidente de 
la República en virtud de hechos indebi
dos que yo habría ejecuhido. 

Debo decir, al respecto, que Su Excelen
cia el Presidente de la República don Pe
dro Aguirre Cerda me envió una carta, 
que conservo como uno de los recuerdos 
más preciados de mi vida política, en que 
elogia y me agradece la actuación que me 
correspondió. 

El señor AMPUERO.-j Están hechas 
a mimeógrafo en La Moneda ... ! 

-Risas. 
El señor CERDA (Presidente) .-Rue

go a los señores Senadores guardar silen
cio. 

El señor ALVAREZ.-Vuelvo a decir 
que importa mucho más la opinión de ese 
gran hombre público, junto a quien ser
ví lealmente, que lo dicho aquí por el Ho
norable señor Echavarri fundado en he
chos falsos. Como ya dije, estaría dispues
to a rebatirle si hubiera escuchado sus 
palabras Íntegramente. ¿ Pero qué impoi'
tancia tienen las observaciones de Su Se
ñoría con relación a la materia que deba
timos? 

Se ha dicho que nos encontramos abo
cados a hechos muy graves que afectan al 
funcionamiento de la democracia. Sin em
bargo, el señor Senador alude a sucesos 
ocurridos en 1940. Me limitaré a contes
tarle que después de esa fecha he tenido el 
honor de ser elegido dos veces Senador de 

la República, o sea, he merecido la con
fianza de mi partido y de las provincias 
que aquí represento. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Tres 
veces: los años 1941, 1949 y 1957. 

El señor AL V AREZ.-Así es, en efec
to. 

Por ello, me tienen muy sin cuidado las 
observaciones del Honorable señor Echa
varri, y trataré de seguir escuchando el 
debate que iniciaron en la sesión del jue
ves último los señores Senadores a que 
ya me referí anteriormente. 

El señor CERDA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Quinte
ros. 

El señor ECHAVARRI.-¿Me permite 
una breve interrupción, señor Senador? 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite, 
Honot:able colega? 

El señor QUINTEROS.- Antes de in
tervenir, voy a conceder una interrupción 
al Honorable señor Echavarri. 

El señor ECHA V ARRI.-Lo ,que ex
presé no son opiniones mías. Sólo he traído 
a colación hechos que están en la histo
ria, porque el H.onorable señor Alvarez se 
ha erigido en un campeón de la democra
cia. 

El señor ALVAREZ.- No he dicho 
nunca eso. Sólo soy un modesto Senador 
y estoy dando mi opinión. 

El señor RODRIGUEZ.- La verdad 
es que las observaciones del Honorable se
ñor Echavarri tienen relación con la ma
teria en debate. 

Yo no estaba presente cuando habló el 
Honorable señor Alvarez, quien tuvo du
ras expresiones para calificar la actitud 
del Honorable señor Freí y de los Sena
dores . socialistas cuando enj uiciamos el 
procedimiento del Tribunal Calificador. 
Dijo Su Señoría que la nuestra había 
sido una actitud antidemocrática, y como 
Su Señoría se erigió aquí en vestal de la 
democracia ... 

El señor AL V AREZ.-¿ Por qué me di
ce eso Su Señoría? 
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El señor RODRIGUEZ.- Su Seño
ría calificó de antidemocrática nuestra 
actitud, pero la verdad es que los hechos 
que el Honorable señor Echavarri trajo a 
colación demuestran que cuando Su Se
ñoría fue Ministro del Interior tuvo acti
tudes bastante antidemocráticas. 

El señor AL V AREZ.-¡ Estamos resul
tando todos antidemocráticos! ¡ Sus Se>
ñorías y yo! 

El señor RODRIGUEZ.-No se ponga 
nervioso. 

El señor VIAL.-¿ Por "qué todos? 
El señor ALV AREZ.-Su Señoría no 

ha ido al Tribunal Calificador a presio
narlo. 

El señor VIAL.- Pero gustoso habría 
acompañado al Honorable señor Frei, por
que creo perfectamente justa su actitud. 

El señor RODRIGUEZ.- Para termi
nar, no creo que tenga autoridad políti
ca el Honorable señor Alvarez para ca
lificar de antidemocrática nuestra acti
tud ... 

El señor AL V AREZ.- j Seguramente 
no tengo autoridad moral. .. ! 

El señor RODRIGUEZ.-... , después 
de conocidos los hechos que trajo a co
lación el Honorable señor Echavarri, de
mostrativos de que Su Señoría, como Mi
nistro del Interior, atropelló instituciones 
públicas. 

El señor AL V AREZ.-Son afirmacio
nes inexactas ... 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Sus Señorías 
atropellaron la democracia! 

El señor ALV AREZ.-¿ Ha saneado al 
Tribunal Calificador la recordación de su
cesos que habrían ocurrido en 1940? 

El señor FREI.-Nosotros no tenemos 
nada que sanear. 

El señor RODRIGUEZ.- ¡ y después 
nos echan la culpa a nosotr?s diciendo 
que somos "golpistas"! 

El señor CUR TI.-¿Quién está con la 
palabra? 

El señor CERDA (Presidente) .-Está 
con la palabra el Honorable señor Quin
teros. 

El señor QUINTEROS.-En realidad, 
resulta explic,able la demora de casi una 
semana, de parte del Honorable señor Al
varez, para hacerse cargo de lo que diji
mos aquí varios Senadores respecto de la 
forma como en el Tribunal Calificador de 
Elecciones se está tratando de calificar la 
elección senatorial por las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta. Comprendemos 
perfectamente que Su Señoría haya vaci
lado entre replicar y guardar silencio, que 
es lo que hizo todos estos días. 

El señor AGUIRRE DOOLA~.- Sus 
Señorías iniciaron el debate en la sesión 
del jueves, y bien saben que el Senado no 
se reunió el viernes ni el sábado. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ y el 19 de 
mayo? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Fue 
día lunes. 

El señor QUINTEROS.- N aturalmen
te, el silencio de Su Señoría ha dejado a 
la intemperie, durante varios días, al Tri
bunal Calificador de Elecciones, con rela
ción a los cargos que se le han formulado. 
y le agradecemos su intervención de ahora, 
pues ella ha traído por consecuencia que 
no decaiga la preocupación del Senado y 
de la opinión pública sobre lOS hechos, 
para nosotros vergonzosos, que se están 
desarrollando dentro de las paredes de di
cho tribunal con respecto a la elección se
natorial que nos ocupa. 

El señor AL V AREZ.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

Deseo explicarle por qué he hablado en 
la sesión de hoy. 

En realidad, no pensaba usar de la pa
labra, no porque tuviera dudas, sino por
que no di mayor importancia al debate 
iniciado por Sus Señorías. Además, estu
ve fuera de Santiago y regresé solamente 
antenoche. El Presidente del Comité de 
mi partido, el Honorable señor Ulises Co
rrea, me pidió que me hiciera cargo de 
este asunto, no en nombre del Partido, sino 
como mi opinión personal. Yeso es lo que 
he hecho ahora. 

Muchas gracias. 
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-Con nwtivo de exp1'esiones emitidas 
por algunos se¡lcwcs Senadores, la Mesa 
anuncia que, en virtud de disposiciones re
glamental'i2S, se suprimirám de la VeTsión 
las palabras conespondientes. 

El señor QUINTEROS.-Continúo, se
ñor Presidente. 

Decía que estamos agradecidos de la 
intervención del Honorable señor Alvarez, 
porque ella 'ha permitido que este proble
ma, que se quería se siguiera desarrollan
do dentro del silencio del Tribunal Califi
cador, siga preocupando el interés de esta 
Honorable corporación y de la opinión pú
blica. Se ha enfocado, me atrevería a de
cir, el reflector del interés público, de la 
atención ciudadana, '-sobre lo que se esta
ba haciendo entre las cuatro paredes o, 
tal vez, para ser exacto, entre las cuatro 
columnas del Tribunal Calificador de Elec
ciones. 

El señor RODRIGUEZ.-j Pilares de la 
democracia! 

El señor QUINTEROS.-El Honorable 
señor Alvarez ha planteado su interven
ción en términos exclusivamente jurídi
cos. Nosotros lo seguiremos en ese terre
no, porque, evidentemente, este debate es 
y tiene que ser esencialmente jurídico. 
Pero en momento alguno podemos olvidar 
que lo jurídico se subordina a algo mucho 
más importante: se trata de apreciar la 
corrección o la incorrección -no sólo le
gislativa, sino moral, ética, de decencia
con que se genera el Poder Legislativo 
dentro del Tribunal Calificador de Elec
ciones. Se trata de saber si se puede se
guir sosteniendo ante la opinión pública 
-como se sostiene desde muchos sectores 
del Senado; por ejemplo, cuando se quiere 
pedir dólares en el extranj ero-que el sis
tema que nos rije constituye una verdade_ 
ra democracia, en circunstancias de que 
pueden llegar a ocupar asientos en esta 
corporación personas qUe no han obtenido 
el tyiunfo en las urnas, sino mediante re
soluciones secretas del Tribunal Califica-

dor de Elecciones. 
En lo jurídico -y tengo que repetirme, 

señor Presidente-, sostenemos que, en 
consonancia con el principio básico de la 
democracia de que todo acto de autoridad 
y especialmente' todo acto electoral debe 
ser público, a fin de que pueda ser fiscali
zado, precisamente, por el público, por la 
ciudadanía, la Ley Electoral dice que los 
escrutinios seccionales son públicos, con 
asistencia de los candidatos, con asisten
cia de los apoderados de éstos y que, de ta
les escrutinios seccionales, los apoderados 
pueden pedir acta. En consonancia con di-. 
cho mismo principio, dice la Ley Electo
ral que los escrutinios departamentales 
-segundo escrutinio- son públicos, que 
a ellos también tienen derecho a concurrir 
los interesados: los candidatos y sus apo
derados; y que de ellos se pueden pedir 
actas. Y sostenemos, en consecuencia, que 
es de toda lógica que este tercer escrutinio 
que hace el Tribunal Calificador de Elec
ciones, debe tener la misma publicidad que 
los dos escrutinios anteriores. No se ve 
ningún motivo, ,ninguna razón seria para 
que, si la ley exige insistentemente, cui
dadosamente, que los escrutinios secciona
les y los departamentales sean de toda pu_ 
blicidad, el tercero, el definitivo, el que 
ha de decidir la proclamación de un candi
dato, pueda hacerse a puerta cerrada, den
tro de las paredes deliberadamente hermé
ticas, más que nunca herméticas, del Tri
bunal Calificador de Elecciones. 

Y lo dice la ley. Lo dice la ley, señor 
Presidente. Tan así es, que ello se des
prende, en buenas cuentas, de las palabras 
del Honorable señor Alvarez, quien nos 
ha dicho que la ley ha señalado taxativa
mente los casasen que debe procederse en 
público. Nosotros sostenemos lo contra
rio: que siempre debe procederse pública
mente. Ha dicho Su Señoría que la ley se
ñala en forma taxativa, y, en consecuencia, 
excepcional, cuándo la autoridad debe pro
ceder públicamente. 
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" El principio es otro: es el de la plena 
publicidad de los actos de la autoridad. Es
te es el principio también vigente en ma
teria electoral. Lo confirma el artículo 99 
de la ley electoral en vigencia, cuando, ha
blando del Tribunal Calificador, dice: "Se 
levantará acta de todas las sesiones que 
celebre -el Tribunal Calificador- las que 
se extenderán en el protocolo especial del 
Director, y deberán ser suscritas por el 
Presidente y por el Secretario, que actuará 
como Ministro de Fe". Se-levantará acta 
de todas las sesiones que celebre el Tribu
nal. Y agrega: "En este Registro se inser
tarán también las sentencias que expida el 
Tribunal, firmadas por todos los miembros 
que hubieren concurrido a dictarlas, y au
torizadas por el Director del Registro Elec
toral". De manera que esta exigencia del 
acta se refiere no sólo a las sentencias de_ 
finitivas, sino también a todas las sesio
nes que celebre el Tribunal. 

Añade, en seguida,en el mismo artículo: 
"Cualquier individuo puede solicitar co
pia de los documentos a que se r·efiere el 
inciso anterior, pagando la escritura, la 
que deberá otorgar el Director del Registro 
Electoral bajo su responsabilidad". De ma
nera que se puede solicitar copia no sólo 
de las sentencias, sino también de los ac
tos de las sesiones previas que hubiere 
celebrado el Tribunal para producirlas. 

Los Senadores socialistas, en este mo
mento, pedimos que, en nuestro nombre, 
se oficie a la Dirección del Registro Elec
toral para que se remitan a esta corpora
ción copias de las actas de las sesiones que 
celebró el Tribunal Calificador en que se 
ventilaron las reclamaciones del proceso 
electoral senatorial en Tarapacá y Anto
fagasta. Porque debe haber alguna acta, 
en primer lugar, del acuerdo tomado para 
ir al recuento de votos; del acuerdo que 
pudo tomarse para nombrar a uno o más 
Ministros para hacer el análisis de los 
votos; y tiene que haber también un acta 
previa a la ~entencia, del resultado a que 

se llegó después del análisis de los votos. 
Conforme con la ley, de todo esto ha de
bido levantarse acta, y de estas actas pue
de pedir copia autorizada cualquier indi
viduo. 

N osotros, los Senadores socialistas pe
dimos copia de las actas de todas las sesio_ 
nes celebradas por ~l Tribunal Calificador 
previas a la sentencia dictada o ·que se dic
tará referente a la lucha senatorial en la 
Primera Agrupación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ N o cree Su Señoría que el Senado carece 
de facultad para hacer esa petición? 

El señor QUINTEROS.- Además, se
ñor Presidente, y siempre dentro del mar
co de la ley eleétoral, quiero comentar el 
contenido del artículo 100 de la ley de 
Elecciones: "El Tribunal Calificador to
mará sus acuerdos en conformidad a las 
disposiciones del Código de Procedimiento 
Civil, procediendo como jurado en la apre_ 
ciación de los hechos, y sentenciará con 
arreglo a derecho". 

El señor CERDA (Presidente) .--Señor 
Senador, la Mesa ha estado estudiando la 
facultad de los señores Senadores de pedir 
la remisión de oficio, establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento: 

"Siempre que lo ,pida en esta parte de 
la sesión, todo Senador tendrá derecho a 
que .se transcriban, por oficio y en su 
nombre, al Presidente de la República, a 
la Corte Suprema de Justicia, a los Minis
tros de Estado, a la Cámara de Diputados 
para el eventual ejercicio de las facultades 
fiscalizadoras que a ella corresponden, o 
al Contralor General de la República, las 
observaciones o peticiones que formule. 

"La transcripción de tales observaciones 
o peticiones importa un acto de mero trá
mite que no representa la adhesión de la 
Sala a su· contenido". 

O sea que el Senado de la República no 
puede dirigir oficio al Tribunal Califica
dor de Elecciones en nombre de ningún 
señor Senador, petición que ,ha formulado 
Su Señoría. 
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El señor RIVERA.-Puede presentarse 
directamente la petición. 

El señor QUINTEROS.- Tiene razón 
Su Señoría. 

Como dice uno de los incisos del artículo 
99 de la misma Ley de Elecciones, que 
cualquier individuo puede ,solicitar copia 
de los documentos a que el mismo artículo 
se refiere, y yo, por lo menos, soy indi-
viduo,. . . ' . 

-Ri13as 
El señor QUINTEROS.- ... , solicitaré 

dichas copias. 
Si la ~fesa estima que no procede el en

vío de oficio, querá decir que los Senadores 
socialistas, como individuos, las solicitare
mos. 

EIseñor CERDA (Presidente).- Pero 
no puede hacerse como Senadores, sino que 
tendría que hacerse como ciudadanos. 

El señor QUINTEROS. - Pediremos 
copia de las actas de todas las sesiones en 
que se ha debatido el problema electoral 
de Tarapacá y Antofagasta. 

Ahora bien, señor Presidente, siempre 
en el orden jurídico, deseo continuar exa
minando el contenido del artículo 100 de 
la ley de Elecciones, que se refiere a las 
atribuciones del Tribunal Calificador: 

"Tendrá facultad de pedir todas las ac
tas, registros y demás documentos que es
time conveniente y ejercerá todas las fa
cultades judiciales necesarias para el des
empeño de su mandato .. ". 

R~pito: "ejercerá todas las facultades 
judiciales necesarias para el desempeño de 
su mandato". Pues bien, cuando el Tribu
nal Calificador de Elecciones ejerce una 
facultad judicial, ¿ con arreglo a qué debe 
ejercerla? Con arreglo a las leyes procesa
les que rigen el ejercicio de las facultades 
judiciales. Evidentemei:J.te no- cabe duda , 
alguna. Si el Tribunal Calificador ejercita, 
como tiene derecho a hacerlo, facultades 
judiciales, al ejercitarlas debe ajustarse a 
las leyes que rigen las facultades judicia
les, o sea, a las leyes procesales. Por esto, 
a pesar de la reprobación que me otorgó 

en cuanto a mis conocimientos jurídicos, el 
Honorable señor Alvarez, sigo sostenien
do, en contra de la opinión del profesor ... 

El señor ALLENDE.-Es que ahora no 
es profesor de Derecho, sino de Derecha. 

-Risas. 
El señor QUINTEROS.- ... , sigo soste

niendo que Son cosas perfectamente dife
rentes. Todos lo hemos repetido hasta la 
majadería y lo acaba de decir en forma 
elocuentísima el Honorable señor Frei: son 
diferentes la autoridad del Tribunal Cali
ficador para dictar sentencia, lo que debe 
hacer con arreglo a Derecho, y la autori
dad del Tribunal para apreciar la prueba. 
La apreciación de la prueba puede hacerla 
como jurado, en conciencia; pero es dife
rente el establecimiento de la prueba mis
ma. Porque si se afirma, como en el caso a 
que me he referido, que, poi un lado, hay 
tantos votos nulos y tantos otros válidos, 
¿ son nulos por qué?: porque están marca
dos, porque se marcaron con una señal dis
tinta de la indicada por la ley, porque tie
nen 'más de una cruz, porque tienen dos 
cruces, etc. Señores Senadores, los he
chos: saber si los votos están marcados o 
no, saber si hay una cruz o más cruces en 
el voto o si ella está a la derecha o la iz
quierda del voto,como señala la Ley de 
Elecciones; los hechos -repito- deben 
establecerse, y a su establecimiento tienen 
derecho a concurrir las partes. Porque 
¿ cómo se puede probar en esas informa
ciones y contra informaciones que se rin
den si en el voto había una, dos o tres cru
ces o si estaba la cruz a la derecha, en lu
gar de la izquierda? N o sabemos nada, se
ñores Senadores, porque después de los es
crutinios se envían4 10s votos en un sobre 
cerrado y lacrado, directamente, sin que 
nadie pueda 'verlos. ¿ Entonces, qué posi
bilidades tiene un reclamante que no dis
pone de los votos, que no puede verlos, ya 
'1ue han sido enviados en sobre cerrado y 
lacrado al Tribunal Calificador de Eleccio
nes, de averiguar si había una, dos o tres 
marcas o alguna marca? La única posibi-
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lidad que existía para los reclamantes er~ 
el Tribunal Calificador, que tenía los vo
tos en su poder. 

Entonces, repito, el Tribunal Califica
dor de Elecciones, sin perj uicio de esta 
prueba, que en esta instancia es pre-judi
dal, por decirlo así, ¿ qué hace?: abre los 
sobres con los votos tachados de nulos, to
ma voto opor voto o los toma en montón, 
porque así pudo haber sucedido, y ve si 
efectivamente están marcados, si tienen 
una o varias cruces. ¿ Pero qué es esto? Es
to, procesalmente, es inspeccionar .. EI tri
bunal mismo inspecciona los votos. Esta es 
la inspección personal del tribunal. Es per
fectamente sabido que la inspección perso
nal no se extiende solamente a visitar in
muebles, a trasladarse al sitio mismo para 
comprobar hechos: también consiste en 
comprobar la existencia de marcas o la in
existencia de ellas en documentos. Nosotros 
decimos que esta comprobación, que no va
cilo en seguir llamando inspección perso
nal del tribunal, debió hacerse citando a 
las partes con la debida anticipación, para 
que pudieran concurrir acompañadas de 
sus respectivos abogados. Esto es lo pro
cesal. Esto es elemental. Esto lo indica el 
sentido común. Y tal es la forma decente 
-y repito la expresión: decente; insisto 
en el adjetivo- con que ello debe inves
tigarse. 

¿ Cómo es posible que esto no pueda ha
cerse? ¿ Qué pierde el Tribunal Calificador 
con que ello se compruebe delante de tes
tigos, ante las partes, y se vea si los votos 
están marcados o no 10 están? Son hechos, 
señor Presidente; no es apreciación de he
chos ni sentencia, sino establecimiento de 
hechos. 

De modo que seguimos sosteniendo que, 
en este caso, en el respeto a formas ele
mentales en el proceso, en el cumplimiento 
de la corrección incondicional, sin mancha, 
con que debe llevarse a cabo el proceso elec
toral, es necesario que la ciudadanía y, en 
este caso, los candidatos afectados, ten
gan acceso al Tribunal. 

¿ Cómo es posible que se averigüe en e! 
silencio del Tribunal, a puertas cerradas, si 
hay una, dos o tres cruces en una cédula? 
¿ Qué garantía es esto para el correcto 

. cómputo de los sufragios? 
Se dice que no hay precedentes. j Pero 

si se nos ha leído que en otras ocasiones 
el Tribunal ha hecho esto! 

Está el casó de la elección complementa
ria del 10 de junio de 1945. Se trataba de 
una elección por Chiloé, en que se fue al 
recuento de los votos y se examinó si es
taban marcados o no lo estaban; y ello se 
hizo con asistencia de las partes. Está el 
caso de la elección general de 1949, en que 
también, con la presencia personal de las 
partes, se fue al examen de los votos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-El Ho
norable señor Correa, que fue muchos años 
Presidente del Tribunal Calificador de 
Elecciones, sostiene otra cosa. 

El señor QUINTEROS.-Segurament8 
lo hace de buena fe; pero, a mi juicio, con 
mala memoria. 

~l señor AGUIRRE DOOLAN.--Yo me 
atengo a la información del Honorable se
ñor Correa. 

El señOr QUINTEROS.-No dudo de 1<) 
que dice el Honorable señor Correa, de 
buena fe; pero tengo aquí los datos con
cretos. Se trata de la reclamación formu
lada por don Rafael del Canto lVIedán, en 
la elección del año 1945 en la provincia de 
Llanquihue, y de la segunda, en la elección 
general de marzo de 1949, en Lota y Co
ronel, planteada por don Abraham Zam
brano. 

E 1 señor AL V AREZ.-¿ Ha visto S u Se
ñoría las actas del Tribunal? Entiendo que 
esa información la da el abogado señor 
Rogers. 

El señor QUINTEROS.-Sí, y creo en 
10 que dice el señor Rogers. 

El señor AL V AREZ.-y yo me inclino 
por lo que sostiene el Honorable señor Co
rrea. 

El señor QUINT~ROS.-Probablemen
te, el Honorable señor Correa ha olvidado 
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estos casos. Y en cuanto al señor Rogers, 
por quien siento respeto, no debe merecer 
la desconfianza de Su Señoría, pues hace 
estas publicaciones en "El Diario Ilustra
do" ... 

-Risas. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Como 

no soy abogado, le creo más a don Ramón 
Zañartu, que fue ministro de fe desde 
cuando comenzó a funcionar el Tribunal. 

El señor QUINTEROS.-En consecuen
cia, debo repetir que nosotros insistimos en 
que legalmente, por disposiciones que se 
ha visto son claras, el recuento de _ votos, 
su análisis y el examen de si están marca
dos en forma auténtica o no, si la cruz es
tá bien o mal colocada o tienen más de una, 
todo ello constituye una diligencia proba-

I toria que debe cumplirse en presencia de 
las partes, y que la apreciadón de la prue
ba y la sentencia que se dicte son algo com
pletamente distinto. 

El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Ampuero. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te, quiero agregar sólo un par de reflexio
nes a lo recién manifestado por el compa
ñero Quinteros. 

Fuera de las razones de carácter jurídi
co que se han escuchado en la sesión de es
ta tard'e y que son bastante poderosas, me' 
parece que hay otras para poder calificar 
con cierta independencia y espontaneidad 
la gestación del Tribunal Calificador de 
de Elecciones: lo integran también perso
nas que no son magistrados de los tribu
nales de justicia, y no vemos por qué mo
tivo se las puede rodear de una atmósfera 
imponderable que las coloque a años-luz de 
distancia de la crítica parlamentaria. Son 
integrantes del Tribunal, contribuyen a la 
formación de los acuerdos, resuelven sobre 
la generación de los Poderes Públicos, y 
nos parecería el colmo de la hipocresía si 
nosotros llegáramos a pensar que quienes 
hasta el día anterior de la elección eran 
jefes de bando, activos capitanes en la du
ra lucha electoral, por obra de un milagro, 
en veinticuatro horas, pasen a ser. hombres 

absolutamente desprovistos de pasiones, 
ecuánimes, independientes, neutrales, des
pojados de todo interés político. 

Yo pregunto: esta intangibilidad del 
1'1' ibunal Calificador de Elecciones ¿ nos 
va a llevar a aceptar, a causa de esta hi
pocresía colectiva, que nuestro colega el 
Honorable señor Amunátegui, de cuya ve
hemencia t~nemos contenares de pruebas 
en las sesiones del Senado, cuyo espíritu 
combativo para defender sus ideales de De
recha se ha demostrado a lo largo de mu
chos años en este hemiciclo, desde el 6 
de marzo es un hombre absolutamente dis
tante de la pasión política? 

N osotros estimamos que el Tribunal Ca
lificador de Elecciones está sometido, co
mo cualquier otro organismo público, a las 
apreciaciones que tienen derecho a hacer 
los Senadores y los' Diputados. Si bien en 
la Cámara. esta fiscalización puede tomar 
la forma de acuerdo, pero no en el Senado, 
no me parece que haya poder suficiente 
para arrebatarnos a nosotros el derecho de 
dar nuestra opinión sobre el funcionamien
to de este supremo tribunal electoral. 

Este debate deja una lección: la nece
sidad de modificar sustancialmente la es
tructura de estas instituciones, para que 
no sólo merezcan el respeto público en vir
tud de una imposición legislativa, sino pa
ra que también tengan efectivamente una 
autori~ad moral que las haga indiscutibles. 
Este debate ha servido para demostrar, 
una vez más, que la democracia tradicio
nal que con tanta frecuencia se exhibe co
mo un ejemplo de régimen político en Amé
rica Latina e incluso en el mundo, está tan 
falseada por sus instituciones, está tan li
mitada por distintas cortapisas legales 
que, en el fondo, pervierte y desvirtúa el 
pronunciamiento público de la ciudadanía 
chilena. 

Sólo quería decir esto como una razón 
más para justificar las palabras que he
mos pronunciado alrededor de este de
bate. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, yo no habría intervenido esta tarde en 
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el debate si no hubiera sido aludido di
rectamente y en las palabras finales de 
la intervención del Honorable colega señor 
Alvarez. 

En realidad, el Honorable señor Alvarez 
se caracteriza por su argumentación só
lida, revestida de una serenidad que con
tagia. Pero, detrás de esa suavidad apa
rente, en las palabras del Honorable co
lega hay un detonante lo suficientemente 
fuerte como para que todos lo oigamos. 
Es así como, sin levantar el tono de la 
voz, nos ha motejado de antidemocráticos 
e irrespetuosos, ha dicho que es insólito 
haber traído este debate al Senado, a mí 
me ha negado el derecho de decir que nues
tra democracia es una pseudo democracia 
y ha rasgado sus vestiduras, con inusita
da elocuencia y levantando el tono de su 
voz, por primera vez, para defender la 
democracia. 

Yo no he ocultado jamás el pensamien
to que tenemos los Senadores socialistas: 
i lo he expuesto tantas veces en este hemi
ciclo! Nosotros no creemos en esta demo
cracia, Honorable señor Alvarez Suárez ... 

El señor ALVAREZ.-Eso es lo que yo 
lamento. No niego el derecho de Su Seño
ría; por el contrario, se lo respeto. 

El señor ALLENDE.-Le voy a dar las 
razones. Nosotros no creemos en esta de
mocracia y deseamos que las lacras y ma
les que ella tiene no se acentúen, para evi
tar un estallido que va a tener lógicamen
te que ser de violencia. Somos los mejores 
defensores de la democracia al decirles a 
ustedes que este estado de cosas no puede 
persistir y al romper oon las hipocresías 
que dañan el prestigio de las instituciones. 

y de los conceptos generales pasaré a 
hechos que todos los Senadores conocen y 
saben que son ciertos. 

¿,Acaso puede estimarse democrática la 
constitución del Tribunal, y acaso no sa
bemos que él está integrado por hombres 
que tienen pasiones, ubicación política, 
conceptos filosóficos? Indiscutiblemente, 
hay excepciones; pero existe un porcenta-

je que hace desviar la ecuanimidad que se 
supone deben tener. 

Pero hay más. ¿ N o sabemos nosotros 
que los partidos buscan el cambio de pre
sidente o de vicepresidentes del Senado y 
de la Cámara de Diputados, cuando los 
que ejercen el cargo han cumplido el plazo 
para ser miembros del Tribunal Califica
dor de Elecciones? ¿ Se va a atrever algún 
señor Senador a decirme que esto no es 
cierto? Todos sabemos que lo es, y que los 
partidos, por muy bueno que sea un pre
sidente, de¡;ean cambiarlo por otro hom
bre de su propio partido para que haya 
una posibilidad más de que un miembro de 
él sea elegido. Y es curioso; creo que en 
la historia de este tribunal no ha habido 
nunca, por ejemplo, un hombre del movi
miento popular como integrante de él, ya 
que el Partido Ra:dical, por autodefinición 
del Honorable señor Alvarez Suárez, se 
ha desplazado un tanto hacia el centro. 

Pero la verdad es que como el Congreso 
Nacional no es una representación demo
crática efectiva y como las mayorías na
cionales no están reflejadas auténticamen
te en este Congreso y como los compromi
sos de los partidos aquí representados con
sagran siempre unas mismas fuerzas, el he
cho es que los que no estamos en esas 
combinaciones nunca hemos visto un hom
bre de nuestras fiÚts formando parte del 
Tribunal. Y, por lo tanto, por su propia 
constitución, este tribunal ya está marca
do y representa y siempre ha representa
do a un grupo determinado de los miem
bros del Congreso Nacional. 

Si fuera por sorteo siquiera, cabría la 
posibilidad de que, eventualmente, fuera 

\ 
elegido para integrarlo cualquier Parla-
mentario. Pero ya lo ha dicho el Honora
ble señor Ampuero: ¿ cómo es posible ima
ginarse que un hombre que hasta ayer 
desempeñaba, como el caso del Honorable 
seíior Amunátegui, brillantemente para 
ellos, la jefatura de su partido en la últi
ma lucha política, hoy esté convertido, se
gún las expresiones del Honorable señor 
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Alvarez, en una persona al margen de las 
pasiones, de los sentimientos y de las vi n
cu:aciones políticas? 

No estoy criticando despiadadamente, 
sino ateniéndome a los hechos y diciendo. 
la verdad, la realidad de lo ocurrido. Cuan
do visitamos al Presidente del Tribunal 
Calificador de Elecciones, lo hicimos con 
el fin de representarle lo que aquí reite
radamente se ha expuesto. N o hemos ne
gado jamás la facultad del Tribunal para 
emitir su juicio o calificíl,r la prueba. He
mos dicho, sí, que la producción de la prue
ba -como dicen los abogados- debe per
mitir que las partes interesadas partici
pen. Yo expüngo al Honorable señor Al
varez Suárez mi ca.~o personal. Fui candi
dato a Senador por Valparaíso y Aconca
cagua. El Gobierno, por medio del diario 
"La Nacién", durante tres meses, desató 
una campaña implacable en mi contra, co
mo no ha habido otra en los últimos años 
en contra de ningún político. Nada escapó 
a esa campaña, ni mi firmeza doctrinaria, 
ni mis convicciones, ni mi lealtad al pueblo, 
ni mi honradez personal. Y en la noche 
de la elección, ni siquiera se dieron a co
nocer los cómputos de Aconcagua, los cua
les conocí por propia información. Hasta 
las doce de la noche, las radioemisoras del 
Gobierno aseguraban la elección de cinco 
Senadores en Valparaíso y, por cierto, yo 
no era uno de ellos. Pregunto al Honorable 
señor Alvarez: si en lugar de haber obte
nido veinticuatro mil y taMos votos hu-

'biera sacado sólo cincuenta votos más que 
el sexto candidato, o sea, hubiera aventa
jado únicamente por ese pequeño margen 
al candidato que no resultaba elegido, y 
en la sombra de la noche, sin tener la po
sibilidad de que yo presenciara el proceso 
completo de esa elección, se me hubiera 
despojado de mi representación, ¿ habría 
quedado tranquilo? ¿ N o habría tenido de
recho a pensar que en ese tribunal se ha
bía actuado con un criterio que, por lo 
demás, ya estaba reflejado en la acción 

del Gobierno durante la campaña: su de
cisión implacable de que yo no llegara a 
este hemiciclo? 

El señor ALV AREZ.-Su Señoría me 
ha hecho una pregunta y yo le contesto si 
me permite una interrupción. 

El señor ALLENDE.-Con mucho gus
to. 

El señor ALVAREZ.-Lo que Su Seño
ría ha expuesto es simplemente una supo
sición acerca de lo que podría haber re
suelto el Tribunal. 

En cuanto a la observación de que un 
correligionario suyo, o camarada, como se 
llaman Sus Señorías ... 

El señor RODRIGUEZ.-Muy buen tér
mino. 

El señor ALV AREZ.- ... , no podría 
haber ocupado un sitial en el Tribunal, no 
es efectiva. Su Señoría mismo pudo ser 
miembro del Tribunal, pues desempeñó 
con brillo y por más/-de un año la Vice
presidencia del Senado. 

El señor ALLENDE.-Fue la excepción, 
la excepción que confirma la regla. Soy 
el único hombre de Izquierda que ha teni
do el cargo de Vicepresidente del Senado. 

El señor AL V AREZ.-Con lo cual pudo 
haber llegado a ser miembro del Tribunal. 

El señor ALLENDE.-Por eso, he sos
tenido -y Su Señoría no me contradice 
con sus argumentaciones- que la inmen
sa mayoría, la casi totalidad, con excep
ción de mi caso, de los representantes par-
lamentarios en este tribunal ha correspon
dido siempre a un grupo determinado: li
berales, conservadores, radicales. Punto. 
En seguida, he agregado que, para cual
quier Parlamentario -excepción hecha de 
mi caso- es natural el deseo de ver la 
prueba en virtud de la cut!l le arrebatan 
lo que él estima una legítima representa
ción. 

N osotros, al plantear frente al Presi
dente del Tribunal la necesidad imperiosa 
de que esto fuera público, hemos hecho un 
gran servicio a la democracia, Honorable 
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señor Alvarez Suárez. Nos encontramos 
en presencia del Presidente del Tribunal, 
que de democrático tiene muy poco, y de
bimos ,decirle que bajara del Olimpo en 
que se había colocado, para que nos oye
ra, para que reflexionara sobre nuestras 
pa 'abras. Y aquí, cuando se debatió esta 
materia -en una sesión especial a la cual 
citamos once Senadores- dije que este 
debate, que se iniciaba frente a las de
nuncias reiteradas de lo que podía haber 
ocurrido en el proceso electoral de Sena
dores por Tarapacá y Antofagasta, debía 
proyectarse e interesar a los partidos que 
se dicen más defensores del régimen de
mocrático actual. Hicimos presente, con 
hechos que no puede refutar el Honorable 
Senador Alvarez, que esta democracia no 
sólo es feble, sino que está carcomida, li
mitada, impide su ejercicio a cientos de 
miles de ciudadanos. Por ejemplo, Hono
rable señor Alvarez Suárez, ¿ qué justifi
cación tiene que un subteniente de Ejér
cito, con 21 años recién cumplidos, pueda 
votar y que, en cambio, no pueda hacerlo 
un suboficial que ha servido 30 años en 
el Ejército y que puede tener 40 ó 50 años 
de edad? ¿ Qué explicación tiene que pue
da votar un oficial de Carabineros y no 
pueda hacerlo un suboficial del mismo 
cuerpo armado? ¿ Qué explicación tiene 
que los hombres de tropa, con 21 años de 
edad, no tengan derecho a voto? 

¿ Por qué esa democracia que defiende 
Su Señoría niega el derecho a voto a los 
analfabetos, cuando sabemos que lo son 
en un 20 % los habitantes de Chile y, en 
algunas zonas, como las regiones colcha
güinas, lo son hasta en un 40 ro ? 

¿Es culpa de esa gente que no sepa leer 
y escribir? Es culpa del Ej ecutivo, o es 
culpa nuestra, o es culpa de quienes han 
detentado el poder público, que no han 
proporcionado las escuelas necesarias. 

Sus Señorías se amparan en la ley, en 
la vigencia de la ley y del reglamento, y 
no ven el aspecto moral. Le voy a poner 

un ejemplo, señor Senador: aquí existe 
una escuela erigida en memoria del hombre 
que hizo posible la independencia de Chi
le: la Escuela Militar Bernardo O'Higgins. 
N o pueden ingresar a esa escuela los hi
jos naturales o ilegítimos. No pueden in
gresar. y al Padre de la Patria la Dere
cha y los reaccionarios de entonces lo mo
tejaban de "huacho", porque era hijo na
tural. Esa es la ley, ese es el reglamento. 

El señor AL V AREZ.-Modifíquelos Su 
Señoría. 

El señor ALLENDE.- Pero ¿eso es 
moral? 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Muy mal hecho. 

El señor ALLENDE.-Muy mal hecho. 
La ley y el reglamento lo establecen, pero 
no es moral. Y en el caso del Tribunal Ca
lificador de Elecciones ni siquiera Su Se
ñoría, que es un abogado de prestigio, ha 
podido, desde el punto de vista legal, con
vencernos, porque sus argumentos han si
do contradichos desde el punto de vista 
jurídico, por lo menos ~on igual fuerza, 
por el Honorable señor Frei, y con igual 
fuerza por nuestro camarada el Honora
ble señor Quinteros Tricot. Desde el pun
to de vista moral, Su Señoría no ha tenido 
una expresión, y en mis cortas palabras 
de la ílesión pasada planteé el problema 
moral, el que con extraordinaria elocuen
cia y firmeza ha profundizado esta tarde 
el Honorable señor Frei. 

Es el probfema moral el que interesa, 
más que el aspecto legal. Si el problema' 
legal es discutible, el aspecto moral no lo 
es, Honorable señor Alvarez Suárez; no 
puede ser discutible. Le conviene al Tri
bunal que no se discuta. El Tribunal de
bió ser el primero en decir: "Frente a la 
duda, aquí está la constitución de la prue
ba. Nosotros vamos a apreciar la legitimi
dad de la prueba, pero vengan los que 
quiera.n, los que tengan interés; observen 
cómo este tribunal no tiene nada que ocul
tar". y entonces sí que la democracia se 
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habría fortalecido. Y entonces sí que no 
habría un factor más disgregante de ella. 
N osotros, los "golpistas", nosotros, los mo
tejados de "aventureros políticos" -pa
radoja de este país-, sQmos los que esta
mos luchando, hace mucho tiempo, por 
perfeccionar las instituciones democráti
cas, señor Senador. Nosotros no queremos 
que esta democracia que ustedes defien
den se derrumbe por la podredumbre que 
puede tener si la gestación del poder pú
blico está carcomida en su base, si hay des
confianza, si hay duda, si hay vacilación 
en la limpieza de los comicios. , 

Señor Presidente y señores Senadores: 
¿ puede ser democracia un país donde, por 
ejemplo, algunas mesas receptoras de su
fragio están en predios particulares, en 
haciendas particulares?; ¿ creen ustedes 
que puede ser democracia para nosotros 
el hecho de que en los sectores rurales no 
tengamos posibilidad alguna de defender 
nuestros votos?; ¿ creen ustedes que han 
desaparecido todos los vicios que en forma 
tan erudita recordaba el señor Alvarez, lo 
que demuestra su conocimiento acabado 
sobre esta materia? 

N osotros no nos vamos a detener aho
ra. En las duras palabras del Honorable 
señor Ampuero en respuesta a las del se
ñor Correa no hay un ataque en el orden 
personal, sino el ,deseo de profundizar en 
un hecho económico y social de importan
cia: destacar que aquí, en el -Congreso N a
cional, hay hombres que no tienen vincu
laciones que los inhabiliten para actuar 
en determinados aspectos y que hay otros 
que las tienen. Y nosotros, los Senadores 
socialistas, al margen de lo personal, va
mos a pedir clara y categóricamente que 
se diga, por ejemplo, qué Senadores es
tán vinculados a los consorcios bancarios, 
qué Senadores tienen representación en 
los directorios de las sociedades anónimas, 
qué Senadores son propietarios de los pre
dios agrícolas, qué Senadores son aboga
dos de determinadas empresas extranje-

.\ 

ras,cuáles -porque, a nuestro juicio, es 
indispensable saberlo- son las actividades 
extraparlamentarias de cada Senador. No 
en lo personal, sino en el hecho mismo, 
porque si un Parlamentario es abogado 
de las empresas del cobre, no puede votar 
una ley sobre nuevo trato al cobre, o si es
tá yinculado al salitre, no tiene derecho a 
votar frente a un referéndum salitrero. 

Y resulta que lo que hemos estado de
nunciando ha sido comprobado y publica
do en un libro que ha visto la luz pública, 
en una memoria de prueba que ha sido 
aprobada, nada menos que con distinción 
máxima, en la Universidad de Chile. Ya 
sabemos los nombres de los Senadores y 
Diputados vinculados a determinadas em
presas. Ha habido Diputados que tienen 
diecisiete cargos de director en esas em
presas. Yo pregunto: ¿ es posible que esos 
hombres tengan libertad para votar en la 
dictación de leyes que les interesan direc
tamente, que ponen cortapisas a sus acti
vidades o que van a lesionar, según su cri
terio, el rodaje de las empresas de las cua
les son directores, abogados o represen
tantes? i No, señor Presidente!: nosotros 
queremos depurar la democracia y, para 
ello, queremos que, con claridad absoluta, 
nítida, meridiana, el País pueda apreciar 
las amarras que algúnos puedan tener y 
quienes no las tenemos. Con tal actitud, 
estamos haciendo un gran servicio a la 
democracia y a la gestación de los Pode
res Públicos, Honorable señor Alvarez. El 
aspecto moral debiera merecerle a Su Se
ñoría extraordinaria preocupación, y no 
hemos visto' en sus palabras el acento que 
teníamos derecho a esperar, pues el señor 
Senador nos merece respeto a muchos de 
nosotros por su vida parlamentaria. 

Al obrar así, Honorable Senado, hemos 
empezado tan sólo a descorrer parte de 
este velo, de este verdadero manto con el 
cual se pretende tapar las lacras de la de
mocracia chilena. 

Conste que juzgo sólo desde el punto de 
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vista político. Sus Señorías saben que nues
tra posición filosófica nos lleva a recla
mar una democracia integral: en lo polí
tico, en lo económico y en lo social. Y esta 
democracia nuestra ni siquiera lo es en 
10 político. 

A mi juicio, Sus Señorías debieran agra
decernos el hecho de querer nosotros es
clarecer u·n punto de extraordinaria im
portancia para el saneamiento y robusteci
miento de la democracia. 

Los socialistas actuamos con despren
'dimiento en este caso, pues no se trata de 
nada que nos efecte en forma directa. El 
problema se ha suscitado entre un demó
crata cristiano y un radical. Pero tuvimos 
la iniciativa de conversar con el Honora
ble señor Frei y de plantear esta defensa 
porque nos interesan los principios, que 
están más allá de la acción y de la conve
niencia de un hombre, por brillante que 
éste sea. 

Los principios no caducan, Honorables 
colegas, por el fallo de un tribunal ni por 
la actitud de un Congreso que pretenda 
guardar silencio ante tales hechos. Hemos 
levantado nuestra voz y la seguiremos le
vantando para pedir claridad de procedi
miento, honradez de actitudes; para ter
minar con la lacra y la podredumbre que 
están carcomiendo las báses de esta de
mocracia chilena. Pedimos claridad para 
terminar con estas fallas, a pesar de que 
ellas hacen avizorar su caída. 

N osotros somos revolucionarios; quere
mos cambiar el régimen imperante, reali
zar una profunda transformación, pero no 
queremos violencias innecesarias, ni in
justicias, ni que se derrame la sangre de 
nuestros compatriotas. Pero deseamos, sÍ, 
que se entienda que esto no puede conti
nuar ni puede tolerarse más. Y ustedes 
son los primeros que no deben olvidarlo. 
Ustedes constituyen la base política del ac
tual Gobierno, tienen influencias y pueden 
determinar un cambio. i Háganlo a tiem
po! Y principalmente usted, Honorable se
ñor Alvarez. 

Quiero recordar a los Honorables cole
gas que, dentro de un año, caducarán los 
actuales registros electorales y que todos 
los ciudadanos chilenos deberán inscribir
se. Está próxima la campaña presidencial. 
Hay actualmente inscritos alrededor de 
un millón quinientos mil electores y cer
ca de un millón ochocientos mil chilenos 
que podrían inscribirse. ¿ Creen los Hono
rables colegas que, en un año, podrá ins
cribirse a un millón ochocientos mil ciuda
danos? ¿ Qué facilidades se podrán otor
gar? Sabemos cómo se procede frente a 
las inscripciones y el trabajo qUE~ cuesta 
inscribirse. ¿ Podrá hacerlo el inquilino? 
Antes la situación era diferente; el patrón 
feudal llevaba en camiones a sus trabaja
dores a inscribirse, pues, si tenía doscien~ 
tos de ellos, sabía que contaba con doscien
tos votos. Pero, con la dignidad que ha ad
quirido el campesino, ¿ hará lo mismo ese 
patrón feudal, o tratará de impedir que se 
inscriba el obrero? Tengo el temor de 
que en las próximas elecciones disminuya 
la proporción de inscritos con relación a 
la actual y que, por tanto, se debilite la 
base misma de la democracia. Lo hemos 
dicho y repetido muchas veces, y no deben 
olvidarlo Sus Señorías, que hay cientos de 
miles de chilenos que no creen en la demo
craciá ni sienten emoción por ella, porque 
el Gobierno y los Poderes Públicos no man- ' 
tienen diálogo con el pueblo, porque miles 
de chilenos no cuentan con la información 
oportuna, pues la prensa y la radio están 
"controladas" por ustedes y dejan al mar
gen de la información a miles y miles de 
chilenos. Queremos una patria distinta. 
Ustedes podrían modificar el régimen vi
gente, y es tiempo de que lo hagan. En el 
caso actual, comprendo que, con el silen
cio de muchos, con la complicidad de otros 
y con una defensa inteligente, como la su
ya, Honorable señor Alvarez, se pueden 
consagrar injusticias que barrenan el ré
gimen democrático. Nosotros, que quere
mos cambiarlo, estamos prestando a Chi
le un gran servicio: i Agradézcanlo, siquie-
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ra! Y al hacer esta advertencia, cumpli
mos con una grave responsabilidad ciu
dadana. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CERDA (Presidente) .-Ofrez

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.13. 

Dr. Orlando Oyarzwn G. 
J efe de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 42~, EN 27 DE ABRIL DE 1961. 

Especial 

De 13 a 14 horas. 

Presidencia del señor Videla Lira, don H;ernán. 
Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Alessan

dri (don Fernando), Alvarez, Allende, Barrueto, Bellolio, Bossay, Bul
nes Sanfuentes, Cerda, Correa, Durán, Echavarri, Faivovich, Frei, Gon
zález Madariaga, Izquierdo, Larraín, Letelier, Martínez, Manones, Mora, 
Quinteros, Rodríguez, Tarud y Zepeda. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Pro secretario, don Pelagio Figueroa Toro. 

ACTA 

Se da por aprobada el aeta de la sesión 40'\ ordinaria, de fecha de 
ayer, que no se celebró por falta de quórum en la Sala y que no ha sido 
observada. 

El acta de la sesión 4Ft, especial, de IhDY, de 11 a 13 horas, queda¡ 
en Secretaría, a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión pr6-
xima para su aprobacÍón. 

CUENTA 

Se da cuenta del siguiente asunto: 

OFICIO 

Uno del señor Ministro de Relaciones Exteriores, por el qü8 pone en 
conocimiento de esta corporación los resultados del sumario que la Con
traloría General de la República efectuó por denuncia que afectaba a fun
cionarios de la Embajada de Chile en Paraguay. 

-Queda a disposición de los señores Senado1·es. 

De conformidad con el objeto de la presente sesión, usan de la pala
bra los señores Frei, Quinteros, Rodríguez y Allende, para referirse a 
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actuaciones del Tribunal Calificador 'de Elecciones, relacionadas con el 
procedimiento seguic\o para el recuento de votos en las reclamaciones pre
sentadas por los candidatos a Parlamentarios. 

• A indicación de los señores Martínez y Martones, unánimamente se 
acuerda publicar "in extenso" el debate promovido sobre esa materia. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS CON EL QUE 
ESTA COMUNICA LAS INSISTENCIAS AL PROYECTO 
QUE MODIFICA LAS LEYES N's. 14.453 y 14.171, SOBRE 
IMPUESTO A LA RENTA Y A LAS COMPRA VENTAS 

Santiago, 2 de mayo de 1961. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificacio

nes introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que modi
fica las leyes de impuesto a la renta, a la eompraventa y otras, con ex
cepción de las siguientes, que ha desechado: 

Artículo 19 

La que consiste en suprimir, en el inciso primero, la frase "y la 
lptra d) del artículo 19 de la ley N9 14.171". 

La que tiene por objeto consultar eomo indsos segundo y tereero, 
10s siguientes: 

"Se presume de derecho que el monto total de las ventas mensuales 
af.ectas, de un comerciante o industrial que no se encuentre acogido a lo 
dispuesto en el inciso segundo de esta ley, no podrá ser inferior al 15% 
del eapital. 

Se presume de derecho además que el capital de un eomerciante o 
industrial no podrá ser inferior a un sueldo vital anual para los emplea
dos de la industria y comercio del departamento de Santiago". 

La que eonsiste en consultar eomo artículo 29 el siguiente nuevo: 
"Artículo 29-Agrégase como inciso segundo de la letra d) del ar

tículo 19 de la ley N9 14.171 el siguiente: 
"Sin embargo, tratándose de personas naturales afectas al impuesto 

de Tereera Categoría de esta ley cuyos capitales destinados a sus nego-
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cios o actividades no excedan de dos sueldos vitales, declararán en esta 
Categoría, pero se les aplicará la tasa correspondiente a Quinta Ca
tegoría". 

Artículo 2Q 

La que tiene por objeto consultar como párrafo inicial el siguiente 
nuevo: 

"Artículo 3Q-Agrégase el siguiente inciso final al artículo 88 del 
Código Tributario, aprobado por el DFL. NQ 190, de 25 de marzo de 
19,60 :". ' 

La que consiste en suprimir la palabra "periódicamente";" en colo
car en singular la palabra "Oficinas" y el artículo "las" que la precede, 
y la que consiste en agregar al final 10 siguiente: "cuando éstas lo re
quieran." . 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E., en respuesta 
a vuestro oficio NQ 1.820, de fecha 27 de abril de 1961. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Raúl Juliet GÓmez.- E'NlI.3sto Goy

coolea. 

2 

OFICIO DEL DIRECTOR DE VIALIDAD CON EL QUE 

ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
DURAN SOBRE MEJORAMIENTO DE RED CAMINERA 

DE TEMUCO A PUERTO SAAVEDRA, EN CAUTIN 

Santiago, 23 de enero de 1961. 
Señor' Presidente: 
,En atención a su Oficio NQ 1485, de 16 de noviembre último, recaí

do en la petición formulada por el Honorable Senador don Julio Durán, 
sobre inversión de fondos en diversos caminos de la Provincia de Cau
tín, cumplo con poner en su alto conocimiento que este año 1961 se ini
ciarán las faenas necesarias para atender a lo solicitado. 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : Pedro Alvarez A. 

• 
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3 

INFORME DE LA COJIISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN EL PROYECTO QUE AUTORIZA A LA MUNICIPA

LIDAD DE VALPARAISO PARA CONTRATAR UN 

E.'V1PRESTITO 

Honorable Senado: 

2475 

Yuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro
yecto de la Cámara de Diputados sobre autorización a la Municipalidad 
de Valparaíso para contratar empréstitos hasta por la cantidad de tres 
millones de escudos. 

Durante el estudio de esta iniciativa, la Comisión contó con la cola
boración del señor Guillermo Winter, Alcalde de Valparaíso y del señor 
Camilo Moya Bravo, Director de Obras de la Municipalidad respectiva. 

La autorización en referencia tiene por objeto proporcionar al Mu
nicipio de nuestro principal puerto~ los fondos que le permitan llevar a 
la práctica un plan de obras de adelanto urbanístico que, por su cuantía, 
no puede ser financiado con las entradas ordinarias de la Corporación. 

Las principales de las obras proyectadas son la construcción del 
camino de cintura o de circunvalación, cuya ej ecución completa se en
cuentra pendiente desde hace varios años, y la construcción de caminos 
de acceso a los cerros Bellavista,. Florida, Polanco, Recreo y Larraín, 
con lo cual se mejoraráp las condiciones del tránsito y movilización de 
los habitantes de los cerros de Valparaiso, deIl:samente poblados por 
personas de escasos recursos, y se dispondrá de otra ruta directa de co
municación entre ValparaÍso y Viña del Mar, con el consiguiente des
congestionamiento del intenso tránsito de vehículos por la Avenida Es

·paña. 
Se efectuarán, además, obras de extensión, renovación y mejora

miento de los servicios de alcantarillado de los cerros de la ciudad; 
obras de pavimentación, especialmente en los barrios populares; forma
,ción de una zona industrial, mediante la compra de terrenos y acondi
cionamiento de los mismos; construcción de una piscina popular en el 
balneario de Las Torpederas; terminación de la cancha de ,basketball 
denominada "Fortín Prat"; aportes para la construcción de cuarteles 
del Cuerpo de Bombe!'os, para la adquisición de un bien raíz destinado 
al funcionamiento del Liceo de Niñas N9 1 y para la Asociación de Bas
ket-ball Femenino de Valparaíso. 

Los empréstitos podrán contratarse directamente o por medio de la 
emisión de bonos, a un interés no superior al 180/0 anual y con una amor
tización, en el primer caso, que extinga la deuda en el plazo máximo de 
diez año. Si se contratare en bonos, éstos no podrán colocarse a un pre
cio inferior al 8'5 % de su valor nominal. 

El servicio ,de la deuda significará, en el evento de que los emprés
titos se contraten directamente, una cantidad promedia anual del orden 
ne los seiscientos mil escudos, la que se financiará con los siguientes in
gresos: 
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a) La destinación del impuesto extr-aordinario a las entradas de 
cines, teatros u otros espectáculos públicos, establecidos transitoriamen
te en la comuna de Val paraíso por la ley NQ 11.835 Y declarado perma
nente por el artículo 103 de la ley NQ 12.861, con el objeto de invertir los 
ingresos que produzca en obras de progreso local. El rendimiento de este 
tributo se calcula en EQ 200.000 al año. 

b) El aumento de 1 % a 2;10, en la comuna de Valparaíso, del impuesto 
a las facturas o recibos correspondientes a consumos de servicios perió
dicos domiciliarios -energía eléctrica, gas, agua potable, teléfonos- es
tablecido en el artículo 104 de la Ley de Rentas Municipales y la exten
sión: del mismo impuesto a las facturas o recibos correspondientes a los 
servicios de desagües de la comuna, que actualmente no lo pagan. El 
rendimiento de este tributo se calcula en El? 150.000 al año. 

c) El establecimiento de un impuesto de un escudo (El? 1,00) por 
cada póliza de internación que se tramite en la Aduana de Valparaíso. 
Se calcula en El? 60.000 al año el .rendimiento de este. tributo. 

d) La destinación a beneficio de la Municipalidad de Valparaiso 
del 50 % del ingreso bruto que produzca el peaj e autorizado por la ley 
NI? 12.017, de 18 de abril de 1956 y reglamentado para el túnel de Zapata 
en el Decreto Supremo NI? 2.670 de 29 de diciembre de 1959. Se calcula 
en El? 200.000 al año la cantidad que corresponderá al Municipio por 
este concepto, una vez que se inicre el cobro del peaje. en referencia, lo 
que se hará próximamente. 

En consecuencia, se conceden recursos por un total de El? 610.000 
al año, que permiten afrontar cumplidamente el servicio de la deuda. 

La importancia de las obras que se proyecta ejecutar, todas ellas de 
gran utilidad e indispensables para el progreso urbanístico de nuestro 
principal puerto, unida a la circunstancia de estar debidamente finan
ciado el servicio de los empréstitos cuya contratación se autoriza, deter
minaron la aprobación unánime que vuestra Comisión prestó a esta ini
ciati~a en su votación general. 

En la discusión particular fueron detenidamente analizadas cada 
una de sus disposiciones y se les introdujeron las modificaciones indis
pensables para perfeccionar su articulado. 

Los artículos 1 I? Y 21?, que conceden la autorización para contratar 
empréstitos y facultan a las instituciones bancarias o de crédito para 
tomarlos, sin que rijan para ello las disposiciones restrictivas de sus 
leyes orgánicas, fueron aprobados sin modificaciones. 

En el artículo 31? se detallan las obras en que deberán ser invertidos 
los recursos que produzcan los empréstitos y se indican las cantidades 
que deberán ser destinadas a cada una de eUas. Este precepto fue objeto 
de algunas modificaciones. 

En la letra e) se establece la cantidad de El? 400.000 para un plan 
de pavimentación en los barrios populares, debiendo destinarse la canti
dad de E9 150.000 a tales obras en el cerro de Playa Ancha. 

El Alcalde de Valparaíso expresó que los términos en que esta letra 
fue aprobada por la Cámara de Diputados son inconvenientes y no co
rresponden a los que contenían la moción original y el proyecto aproba
do por las Comisiones de esa Corporación. 



SESION 44:;1, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2477 
================= 

En efecto, se dispone que las obras de pavimentación sólo podrán 
efectuarse en los barrios populares y en el cerro de Playa Ancha, en 
circunstancias que es urgente la pavimentación de otros sectores de la 
ciudad que quedarán al margen del proyecto. 

Pidió que se modificara la redacción del precepto en el sentido de 
que sin perjuicio de otorgar preferencia a la pavimentación-de los barrios 
populares, se deje libertad a los organismos técnicos para determinar las 
calles que se pavimentarán. 

El Honorable Senador señor Cerda formuló indicación para modi
ficar la letra en los términos expresados por el señor Alcalde, indicación 
que fue aprobada. 

En virtud del acuerdo anterior, no fue acogida una indicación del 
Honorable señor Martínez para consignar expresamente la pavimenta
ción de las calles Tolson del cerro Esperanza, Principal y Peragallo, del 
cerro Cordillera, Sur, de Playa Ancha, Ramaditas, del cerro Ramaditas, 
Santa Elena y Tercer Tramo, de la vía de.cceso al cerro Las Cañas. 

En la letra f), se destina la cantidad de E9 140.000 a la compra de 
terrenos y acondicionamiento de los mismos, a fin de establecer zonas 
industriales dentro de la comuna, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 89 de esta misma iniciativa. Por su parte, la letra j) destina -la 
cantidad de E9 160.000 a la adquisición de un bien raíz para el funciona
miento del Liceo de Niñas N9 1 de Valparaíso. 

El señor Alcalde expresó que tanto el proyecto primitivo como el des
¡1achado por las Comisiones de la Cámara de Diputados, destinaban la 
cantidad de E9 300.000 a la formación de las zonas industriales, lo que 
constituye una necesidad urgente e impostergable de la Comuna. Agregó 
que el acuerdo de la Cámara misma, de rebajar dicha cantidad a 
E9 140.000, para destinar el resto a la adquisición de un edificio para el 
Liceo de Niñas, reduce en tal forma los fondos de las zonas industriales, 
que imposibilitan su formación y, en consecuencia, posterga esta sentida 
aspiración de la comuna. Añadió que, si bien es necesaria la adquisición 
del edificio para el Liceo, ello constituye una obligación fiscal que la Mu
nicipalidad no está en condiciones de suplir, máxime si con ello se per
judica la formación de las zonas industriales. 

A indicación del Honorable Senador señor Cerda, se acordó aumen
tar a E9 300.000 la cantidad establecida en la letra f) y suprimir la le
tra j). 

El Honorable señor Martínez votó en contra la supresión de la le
tra 5). 

Los artículos 49, 59, 69 Y 79, declaran de utilidad pública y autori
zan la expropiación de los inmuebles necesarios para la construcción del 
camino de cintura y los camillos de acceso a los cerros Bellavista. Flo
rida, Polanco, Recreo y LarraÍn. 

Estos ártículos tienen varias deficiencias que es necesario corregir. 
Las propiedades sólo se individualizan por eÍ nombre del propietario y 
el número del Rol de Avalúos; se incluyen algunas del dominio munici
pal, por lo que' no es necesario expropiarlas; se deja entregada al Presi
dente de la República la determÍnación de la parte .de los terrenos que se 
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expropiarán, y no se establecen con precisión las normas a que deberá 
sujetarse el procedimiento expropiatorio. 

La Comisión acordó modificar estos artículos para salvar los defec
tos señalados. En las enmiendas, se agregan las inscripciones de dominio 
de los inmuebles; se suprimen los que no es necesario expropiar; se es
tablece que la parte de los terrenos cuya expropiación se autoriza es la 
indicada en los plános de las obras proyectadas que fueron protocolizados 
por la Municipalidad de Valparaíso en el Conservador de Bienes Raíces, 
copia de las cuales se acompañan entre los antecedentes, y se dispone que 
el procedimiento expropiatorio será el ordinario fijado en el Título III 
del DFL. N<> 224, de 22 de julio de 1953. 

En el artículo 9<> se autoriza al Municipio para invertir los fondos 
sobrantes de una obra en otra de las proyectadas o en obras nuevas. 
Este precepto fue modificado en el sentido de establecer que la Munici
palidad podrá destinar fondos a obras nuevas, solamente después de ter
minadas todas las señaladas I?n el artículo 3<>. 

Los artículos 10, 11, 12 y 13 conceden los recursos necesarios para 
atender al servicio de los empréstitos. Ya os dijimos que ellos se obtie
nen de cuatro fuentes distintas y que producirán en total la cantidad de 
E<> 610.000 al año, suma suficiente para el cabal servicio de la deuda. 

Sin embargo, vuestra Comisión no puede aceptar el impuesto a las 
pólizas de internación que se tramiten por la Aduana de Val paraíso, pues 
ello representaría financiar obras de una comuna con ingresos que pa
garán los contribuyentes de todo el país. Por otra parte, tal nuevo im
puesto, aun cuando sea transitorio y pequeño, puede perjudicar grave
mente a Valparaíso, por la tendencia a mantenerlo y aumentarlo para 
otras necesidades. 

En €sta situación, acordamos rechazar este impuesto y aumentar en 
un 0,5% el impuesto a las facturas o recibos correspondientes a consu
mos periódicos domiciliarios, el que tendrá un rendimiento similar al 
calculado. 

En cuanto a la destinación del 50 % del ingreso bruto que produzca 
el peaje que se pagará en el túnel de Zapata, se acordó establecer que ello 
será sólo hasta la cantidad de E<> 200.000 al año, suma suficiente para 
completar el servicio de la deuda, manteniéndose, en consecuencia, la ac
tual destinación de dicho peaje en lo que exceda de esa cantidad. 

Los artículos 14 a 18 son similares a los que habitualmente se inclu
yen en esta clase de iniciativas para asegurar la correcta inversión de 
los recursos que se conceden y el normal y oportuno servicio de los em
préstitos por intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública. 

En virtud de las consideraciones anteriores, tenemos el honor de re
comendaros la aprobación del proyecto de la Cámara de Diputados con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 3Q 

En el inciso primero de la letra e), intercalar la palabra "especial
mente" entre estas otras: "pavimentación" y "en los barrios populares", 
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y suprimir la frase "debiendo destinarse la suma de EQ 150.000, en obras 
de pavimentación en el Cerro de Playa Ancha". 

En la letra f), aumentar de "E9 140.000"· a "E9 300.000", la canti
dad consultada. 

Suprimir la letra j) con su glosa y cantidad. 
La letra k) pasa a ser j), sin modi~icaciones. 

Artículo 49 

En el inciso primero, reemplazar la frase final que dice: "los si
guientes inmuebles, signados en el rol de avalúos de la comuna con los 
números que se indican:", por la siguiente: "el todo o parte de los inmue
bles que se indican en el plano protocolizado por la Municipalidad en el 
Conservador de Bienes Raíces de Val paraíso, con el NQ 122 del Registro 
de Documentos del año 1961, cuyas inscripciones de dominio y rol de 
avalúos de la comuna que se han podido establecer, son los siguientes: 

Reemplazar la enumeración de los roles y los nombres de los pro-
pietarios que figuran a continuación, por los siguientes: 

INSCRIPCIONES 

NOMBRE ROL FOJAS NUMERO 

Juana Rojas Espinoza 880-40 224 v. 289 
Fisco (Club de Tiros) 881-7 
Fisco (C. Tiro A. G. Carreño) 919-14 
Carlos Pizarro Viera 920-2 487 535 
Luis Basualto Núñez 920-5 1748 2174 
Suco Heriberto Vargas P. 882-4 442 v 56,5 
Luzmira 'S. v. de Saravia 882-5 1611 2044 
Raúl Pinto J orquera 882-6 3696 4076 
José Pérez Rodríguez 882-7 3214 4138 
Celinda B. v. de Alcalde 882-8 631 1531 
Francisc6 A. Rojas Rojas 882-9 631 1531 
Daniel Camus Vargas 882-10 
Emelina Pereira Carrasco 882-11 647 762 
Eustaquio Yianatos Fortes 8'82-19 942 1043 
Erasmo Quintana Lobos 921-1 1284 1347 
Roberto Villagra Castro 921-2 
Andrés Podestá Bacigalupo 921-3 3757 4450 
Luis López Tapia 921-4 1288 1353 
Víctor Valenzuela M. 921-5 2174 2354 
Francisco R. Azócar B. 921-6 4172 4864 
Suco Carlos Noziglia E. 883-6 1463 v. 1618 
Ema Inzunza v. de Baeza . 883-7 19,61 v. 2652 
José V. Hernández 883-13 2652 v. 2775 
Corporación de la Vivienda 883-14 19,51 2297 

AÑO 

1960 

1952 
1960 
19,60 
1948 
1955 
1956 
1932 
1932 

1941 
1944 
1937 

1960 
1937 
1955 
1959 
1952 
1956 
1955 
1936 

e 
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IXSCRIPCIOXES 
NOMBRE lWL FOJAS KG:\IERO AÑO 

Luis Saavedra ~úñez 883-15 1985 2339 1936 
b Carlos Cataldo Cataldo 883-16 1711 1692 1950 

Rogelio Polhwein A. '883-17 1768 1751 1935 
Juan de Dios Espinoza 883-18 3617 4189 1942 
Banco A. Edwards y Cía. 1383-3 
Eduardo Riquelme Riquelme 1383-4 3325 4226 1948 
Suco Virginia Silva v. Sánchez 1365-22 64 83 1903 
Alfredo España Ortiz 1365-21 2733 3110 1959 
Hugo A. Acuña Acuña 1804-3 2308 2634 1951 
Rodolfo Lommatzch Lehmman 1804-6 1561 v. 2066 1953 
Rodolfo Lommatzch Lehmman 1804-7 1564 .2069 19'53 
Elvira Zambrano de Badilla 1804-9 327 1153 1929 
Mercedes Medina v. de Andrade 1818-1 380 1630 19156 
Prudencio Castillo Carrasco 1818-4 25<55 v. 3.264 1948 
Emvases y Enlozados S. A. 1818-6 415 547 1905 
Emvases y Enlozados S. A. 1819-4 415 547 1905 
Emvases y Enlozados S. A. 1819-5 415 547 1905 
Cantalicio Gaete V ásquez 1832-1 
Carlos González Escárate 1832-2 481 4345 1930 
Abelardo Guzmán 1847-1 ¡ 3481 7515 1949 
Suco Córdoba Silva 1847-6 1494 v. 1489 1933 
Emvases y Enlozados S. A. 1847-7 415 547 1905 
Osvaldo Aracena Aracena 1852-1 415 547 1905 
Demófila ·Donoso v. de Meza 1852-2 1919 2363 1960 
Víctor M. Araya Cástillo 1852-3 415 '547 1905 
Ernesto Aránguiz Premitta 1852-4 415 547 1905 
Pablo Iturrieta lturrieta 1852-6 1019 v. 1101 1947 
Alberto Cortés Rojas 1852-7 402 v. 471 1951 
Filomena Sepúlveda N eira 1852-8 
Aurelio Tapia Morales 1852-9 1703 2058 1947 
Luis Cáceres Romero 1852-10 415 547 1905 
Juan Bravo Morales 1852-11 
José L. Ahumada Caballero 2045-13 3544 4215 1957 
Suco Astudillo A. Ramón 2046-2 250 233 1925 
Suco Enrique Vega Rojas 2046-1 377 1910 1925 
José Val verde Espinoza 2046-3 3173 3707 1952 
J osé Aniaga Herrera 2046-4 1419 1807 1948 
Albertina Cortés v. de Oyarzún 2046-5 2974.v. 3251 1955 
Luis R. Bustamante B. 2046-6 1948 v. 2121 1958 
Suco Ignacio Monsalve 2046-7 271 2193 1929 
Francisco Toledo Leiva 2046-8 3164 v. 3648 19'51 
Florencio E. Urrea Aguilar 2046-9 2101 2606 1957 
L. Alberto Vignola Narváez 2046-10 2317 v. 2390 1953 
Osear Herrera Correa 2046-12 3540 3873 19,58 
Florencio Segundo Pianovi 2046-13 3313 v. 3644 19·58 
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INSCHIPCIOXER 

NOMBrtE ROL rO.lAS X(")lERO AÑO 

Pedro Pereira Acevedo .2046-19 2133 2472 1946 
Luis A. LDbos 2046-20 2674 3324 1956 
Juan :\1adrigal Gallardo 2046-21 3606 4188 1942 
Manuel Escudero Fernández 2046-26 751 v. 714 1934 
Camilo Henríqllez Garretón 2052-19 3715 4347 1946 
Camilo Henríqllez Garretón 2053-8 3715 4347 1946 
Suco Bartolomé Palacios y Delgado 2054-7 
Renato Gómez Salse 2059-6 120 126 1952 
OIga Sepúlveda v. de Jara 2061-1 4871 3550 1950 
Arturo Va1dés Carrión 2061-11 48 54 1945 
José Pantoj.a 2062-6 1599 2109 1953 
Juan Pal'odi Zamora 2062-13 1865 V. 23,53 1957 
Zenón Segura Peña 2062-14 461 1433 1924 

3960 5015 1960 
Enrique Soto Villarroel 2062-15 3270 3886 1960 
Alejandro Cortés Meneses 2063-14 2118 2476 1946 
Camilo Henríquez Garretón 2064-5 3715 4347 1946 
Suco Gómez Salse 2074-1 1661 1950 1949 

1662 1951 1949 
Guillermo Fenchel Sprandel 2074-2 1919 2050 1950 
Roberto ~ a varrete Lazo 2074-3 1368 1741 1948 
Juan Calderón Rozas 2074-4 1244 1583 1948 
Guillermo Fenche} Sprandel 2074-5 12t14 1583 1948 
Raquel Hernández V. de Pinto 2075-1 316 391 1948 
Telésforo ::\Iéndez Toro 2076-1 96 816 1916 
Enrique Ortega Vida] 2076-2 211 v. 434 1955 
Ceferino Ferrada Hermosilla 2081-20 
Marcial Pizarro Calderón 2081-23 629 724 1945 
Santiago :\Ioreno Moreno 2081-24 3367 3925 1943 
Luis A. Maldonado C. 2081-25 1517 1649 1938 
Luis A. l\Ialdonado C. 2081-26 487 573 1947 
Fidel Jíménez Jiménez 2081-27 3068 3590 1952 
Amenofre Osario OIave 2081-32 1213 v. 1338 1959 
Salvador Bassili Nápoli 2083-1 
Ricardo Gylling 2083-2 1227 1339 1952 
Rob-erto Gutiérl'ez Barrientos 2083-3 2056 2206 1938 
Suco :\Iaría Cosmeggi V. de Nápoli 2083-12 
Suco Salvador Bassilli 2084-1 
Suco Roque ~ápoli 2084-6 411 554 1915 
Manuel Montecinos M'urga 2084-7 343 v. 381 1954 
Camilo Henríquez Garretón 2085-1 3715 4347 1946 

. Manuel Vera Vera 2085- 4 2805 3057 1955 
Suco Carlos de la Barrera D. 2087- 1 2584 3002 1945 
Juan Hurtado Piérola 2087- 2 2621 V. 3046 1945 
Eduardo Harta Urbina 2087- 3 3713 4193 1950 
Luis Molina Murga 2087- 4 2967 3446 1945 
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INSCHIPCIONES 

NOMBRE ROL FOJAS NGMERO 

Arístides Marino Astorga 2089- 6 1161 1320 
Carlos de Jesús Toro Toro 2089-11 2652 3076 
Raúl R. Puelpán Caifel 2089-12 2371 v. 2688 
Banco del Estado de Chile 2089-20 -----.-
Germán Riegel Brant 4006- 2 569 661 
Costa S. A. 4006- 3 1272 1526 

1274 1527 
1275 1528 

Artículo 59 

En el inciso primero, reemplazar la frase final "los siguientes in
muebles, signados en el rol de avalúos de la comuna con los números 
que se indican :", por la siguiente: "el todo o parte de los inmuebles que 
se indican en el plano protocolizado por la Municipalidad en el Conser
vador de Bienes Raíces ·de Valparaíso, con el NQ 120 del Registro de 
Documentos del año 1961, cuyas inscrípciones de dominio y rol de avalúos 
de la comuna que se han podido establecer, son los siguientes :". 

Reemplazar la enumeración de los roles y l'os nombres de los propie
tarios que figuran a continuación, por los siguientes: 

Alicia Croxatto de Peet 199- 8 2998 2429 
Efraín Farías Antivillo '199- 9 2632 4212 
Miguel Gómez Orozco 199-10 10484 1135 
Etelvina Vergara Vives y otros 199-20 1980 2333 
Círculo de la Prensa de Valparaíso 199,21 660 757 
Compañía de Gas de Valparaíso 199-22 178 187 
María Salinas de Stanley 200- 90 107 
Soco Gatica y Gatica 200- 2 3684 4269 
Soco Gatica y Gatica 200- 3 1523 1933 
LuCÍnda Mena de Tapia 200- 4 1524 1934 
Sixto Calderón Plaza 200- 5 3039 3567 
Salvador Maluk y Confecciones 6 252 27 
Ukmal Ltda. 1714-
Síxto Calderón Plaza 1715- 1 1869 2304 
Rosa Cademártori de Garibaldi 1716- 4 1785 1886 
Catalina Cademártori Rocca 1716- 3 2579 1047 
Manuela Kruger de Righi 1721- 2 2756 2938 
Congregación Casa de María 199- 8 1238 1289 

11 

Artículo 6Q 

Reemplazar la frase final del inciso primero, que dice: "los siguientes 
inmuebles, signados en el rol de avalúos de la comuna con los números 

AÑO 

1946 
1949 
1959 

1951 
1947 
1947 
1947 

1959 
1957 
1952 
1936 
1954 
1899 
1896 
1943 
1948 
1948 
1943 
1938 

1960 
1932 
1943 
1938 
1937 
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que se indican :", por la siguiente: "el todo o parte de los inmuebles que 
se indican en el plano protocolizado por la Municipalidad en el Conser
vador de Bienes RaÍCes de Valparaíso, con el N9 121 del Registro de 
Documentos del año 1961, cuyas inscripciones de dominio y rol de ava
lúos de la comuna que se han podido establecer, son los siguientes :". 

Reemplazar la enumeración de los roles y los nombres de los propie
tarios que figuran a continuación, por los siguientes: 

IX8CRIPCIO:NES 

N o )1 B R E nOL FOJAS Nu~rERO 

Colegio Salesianos 169- 5 
Colegio Salesianos 169-16 
Víctor Mascardi Rosas 2975- 6 2987 3507 
José Froimovich 2978- 6 3236 3777 
Carlos Salinas González 2978-10 2343 2950 
Teresa Canallo de Ortega 2979- 5 
Suco Dsmetrio Romero Bruna 2979- 8 113 150 
Clara López Elgu.eta 2980- 3 669 1523 
Germán Velarde Cáceres 2980- 4 3011 . 3298 
Carlos Gómez Montenegro 2981- 4 2961 3836 
Atilio Esplnoza Guerra 2981- 6 61 77 
Raquel A. Costa v. de Reyes 2981- 7 
Colombo Solari Peirano 2986- 4 297 2904 
COIOlTIllO Solari Peirano 2985- 5 281 986 
Enrique FU2nzalida 2990- 1 
Horacio Davenport 2991- 5 2968 2869 
Horacio Davenport 2991- 6 2683 2645 
Suco Dl]oa Gajardo 169-17 248 1798 

A5IO 

1943 
1952 
1953 

1929 
1930 
1955 
1956 
1947. 

1932 
1931 

1935 
1934 
1913 

Manuel QuintaniJIa Toro 2985- 4 3639 4169 ,1951 
Hugo, Halo y Eliana Aste O. 2999- 5 2800 2985 1940 
Ovidio Grez Jara 2986- 5 2776 3266 1944 
Colombo Solad Peirano 2986-14 15 v. 17 1953 
Víctor Volpone Cavagnaro 2979- 4 1948 2366 1947 
Suco Miguel Gajardo 2987-12 
Juana Silva v. de Rojas 2991- 7 3106 3568 1936 
Pedro Segundo Riveros Pulgar 2984- 2 1305 1399 1958 
Alfredo Castillo Baquedano 2984- 6 2346 1937 
Juan Vera Velásquez 2984- ~ 1887 2324 1960 I 

Guillermo Herrera Ramírez' 2284- 8 2535 2902 1951 
Sixto :;\Ionardes Vega 2984- 9 1465 v. 1689 1946 
Pedro Segundo Julio ,y otra 2984-10 1352 1624 1947 
Rafael Torres Estay 2984-11 3168 3711 1940 
Ramón Liberona S. 2971- 3 
Rosario del Carmen Ponce P. 2971- 6 3422 3914 1949 
Juan ::\IesÍas Salinas 2972- 1 3038 v. 3612 1960 
Ida Gómez Farías y otros 2972- 5 565 614 1952 
Suco Davenport Hinojosa 2992- 1 2683 2645 1934 
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Artículo 79 

En el inciso primero, intercalar, entre las palabras "Val paraíso" y 
"qué", la siguiente frase "y de acuerdo con los planos protocolizados a 
que se refieren los artículos mencionados,". 

En el inciso segundo, agi'egar la siguiente frase, l'eemplazando el 
punto final por un punto y coma (;), "se considerarán para todo efecto 
legal como expropiaciones ordinarias y el precio de ellas no podrá ser su
perior al avalúo vigente a la fecha de efectuarse la expropiación recar
gado en un diez por ciento". 

Artículo 99 

Suprimir la coma (,) que figura después de la palabra "sobrantes" 
y la frase "u otras que se determinen". 

Agregar el siguiente inciso: 
"Si una vez terminadas todas las obras a que se refiere el artículo 

39, quedaren fondos sobrantes, la Municipalidad podrá invertirlos en las· 
obras que determine en sesión extraordinaria especialmente citada y con 
el voto conforme de los dos tercios de los regidores en ej ercicio". 

Artículo 10 

Sustituir la referencia al articulo "14" por "13". 

Artículo 11 

En el inciso primero sustituir las expresiones "2 %", "dos por cien
to" y "dos por ciento" por "2,5,/0 ", "dos y medio por ,iento", y "dos y 
medio por ciento", respectivamente. 

E~ el mismo inciso, reemplazar la referencia al artículo "14" por 
"13" . 

En el inciso segundo, reemplazar la expresión "uno por ciento" por 
"uno y medio por ciento". 

Artículo 12 

Rechazarlo. 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 12. 

En el inciso primero, sustituir la referencia al artículo "14", por 
artículo "13" e intercalar entre las palabras "fruto" y "que", la siguiente 
frase entre comas: ", hasta un máximo de E9 200.000 anuales,". 
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Artículo 14 

Pasa a ser artículo 13. 
Colocar en singular la forma verbal "invertirán". 

Artículos 15, 16, 17 Y 18 

Pasan a ser artículos 14, 15, 16 Y 17, respectivamente, sin modifica
ciones. 

Sala de la Comisión, a 12 de enero de 1961. 

(Fdos.) .-C. A. Martínez.-M. Videla l.-E. Larrraín.-Federico 
Walker LeteMer, Secretario. 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL PROYECTO QUE AUTORIZA A LA MUNICIPA

LIDAD DE VALPARAISO PARA CONTRATAR UN 
E.'I1.PRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha considerado un proyecto de la Ho

norable Cámara de Diputados, ya informado por la Comisión de Gobierno, 
en el que Se autoriza a la Municipalidad de Valparaíso para contratar 
empréstitos hasta por la cantidad de EQ 3.000.000. 

De cuerdo con las disposiciones reglamentarias vigentes, le corres
ponde a esta Comisión pronunciarse sobre el financiamiento contenido en 
el proyecto, a fin de servir los empréstitos que se autorizan. 

El empréstito en cuestión alcanza, como dijimos anteriormente, a 
la suma de EQ 3.000.000 y, en consecuencia, su servicio se puede calcular 
en EQ 610.000 anuales de promedio. 

Como primera fuente de recursos para servir esta posible deuda, 
se contempla en el proyecto en informe la destinación de un impuesto ex
traordinario a las entradas de cines, teatros u otros espectáculos públicos, 
establecidos, transitoriamente en la comuna de Val paraíso por la ley NQ 
11.835 y declarados permanentes por el artículo 103 de la ley NQ 12.861. 
Este impuesto fue establecido COn el objeto de que la ¡vIunicipalidad invir
tiera sus ingresos en obras de progreso local. Las obras que se contempla 
construir, con los empréstitos autorizados, son de positivo progreso lo
cal, motivo por el cual se la autoriza por este proyecto para que invierta 
dichos fondos en el servicio del empréstito señalado. El re~imiento cal
culado por este concepto alcanza a los EQ 200.000 al año. 
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La segunda fuente de recursos y que debe rendir alrededor de 
E9 210.000 anuales, es el aumento del uno al dos y medio POl,- ciento, en 
la comuna de Valparaíso, del impuesto a las facturas o recibos correspon
dientes a consumos periódicos de servicios domiciliarios, como energía 
eléctrica, gas, agua potable y teléfonos. Este impuesto fue establecido en 
la comuna de Valparaíso por el artículo 104 de la Ley de Rentas Municipa
les. Para acrecentar este rendimiento se hace extensivo este impuesto a 
los servicios de desagüe de la comuna, que actualmente no los hay. 

Da tercera y última fuente de recursos consiste en la destinación, a 
beneficio de la Municipalidad de Valparaíso, del 50% del ingreso bruto 
que produzca el peaje autorizado por la ley N9 12.017 y reglamentado 
para el túnel de Zapata en el Decreto Supremo N9 2.670, de 29 de di
ciembre de 1959. A este ingreso se le fija un tope máximo de E9 200.000 
al año. Según informaciones obtenidas, el cobro de este peaje se inicia
rá próximamente y, en consecuencia, podrá ser una fuente real de en
tradas. 

Sumadas estas tres fuentes de recursos, llegamos a la cantidad ne-, 
cesaria de E9 610.000 anuales, suficiente para hacer frente al compromi
so que significaría servir la deuda originada por un empréstito de 
E9 3.000.000. 

Vuestra Comisión de Hacienda, en mérito de considerar que el pro
yecto está debidamente financiado, tiene el honor de recomendaros que 
le prestéis vuestra aprobación, ,en los mismos términos en que lo ha he
cho la Comisión de Gobierno del, Senado. 

Sala de la Comisión, a 3 de mayo ele 1961. 
(Fdos.) .-L. Quínteros.-A. Cerda.-P. Poklepovic.-Pelagio Fi

gueroa Toro, Secretario. 

Instituto ,Geográfico Militar OIT. 807 
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